
Nombre  Concejal  N.° Pregunta Respuesta

1
¿Cual es la situación real del proyecto Club Tiburones II y el escenario deportivo? Inversión del 

proyecto. 

 - La ejecución del proyecto de vivienda Norte Club Tiburones II, tiene un avance a la fecha sobre la totalidad del proyecto del 

40%, que representa la entrega del 100% de las torres: 1,2,3,4,5 y 7. 

- El 27 de diciembre de 2021 se realizó por parte del INVISBU al DADEP, la entrega parcial real y material de la administración, 

manejo, conservación y custodia de los bienes inmuebles determinados como área de cesión "lote 5 Zona 2 sur y lote 6, 

equipamiento", necesarias del proceso de urbanización de Norte Club Tiburones fase 2 (ver anexo 1)

2 Los apartamentos del proyecto Club Tiburones II se entregan escriturados?

El 30 de abril de 2019 se constituyó la "Unión temporal Norte Club Tiburones II, suscrito entre el INVISBU y la Unión Temporal 

Bucaramanga AM para construir, comercializar escriturar y hacer entrega del proyecto de vivienda "Norte Club Tiburones II" No. 

062 de 2019. 

Así mismo, la obligación específica No. 17 cita "Adelantar las actividades de construcción, comercialización, escrituración, registro 

y legalización y entrega de las 300 unidades de viviendas del proyecto Norte Club Tiburones II". (ver anexo 2)

3
¿Cómo se realiza la selección de los barrios beneficiados en el proyecto Casa Digna Vida Digna 

y Ciudad Norte Verde?

1. Los barrios seleccionados para la convocatoria del Programa de Mejoramiento de Vivienda Casa Digna Vida Digna vigencia 

2020-2021 (Granjas de Provenza, Cristal Alto, Cristal Bajo); se legalizaron en el año 2019. Razón por la cual se buscaba llegar a 

estas comunidades con un programa que permitiera además de reducir el déficit cualitativo de las viviendas en el municipio de 

Bucaramanga; mejorar las condiciones habitacionales de viviendas y hogares que durante años no habían podido recibir inversión 

del Gobierno Nacional y la Administración Municipal. 

2. El proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios Ciudad Norte Verde, se formuló en las comunas 1 y 2 del norte de 

Bucaramanga, con el objetivo de mejorar la red de espacio público peatonal, de manera que se garantice la accesibilidad segura 

desde y hacia la Estación Portal Norte de Metrolíea como equipamiento de transporte principal; articulando en los recorridos 

trazados los equipamientos urbanos existentes. 

4
Relación detallada de los Informes de supervisores de las 64 CPS contratadas en el año 2021

Los informes de las cps contratadas en la vigencia 2021 se encuentran publicados en la plataforma secop I y II. L 

5

¿Si existen pólizas por parte de los contratistas de las obras, por qué no se han hecho uso de 

ellas en caso de incumplimientos? Todos los contratos de obra que celebre el INVISBU deben contar con las  polizas establecidas de conformidad con el articulo 

2.2.1.2.3.1.1 y siguientes, del decreto 1082 de 2015. A la fecha, ningun supervisor de obra a presentado solicitudes de tramite de 

incumplimiento de contratos de obra, de conformidad con el regimen sancionatorio de los contratos estatales

1
¿Cual es la razón por la cual no se ejecutan el total de los presupuestos anuales 2021?

La razón se debe a que todos los programas o la oferta institucional, estan sujetos a la demanada de los ciudadanos. 

2 ¿Cual es el déficit habitacional en Bucaramanga?

DÉFICIT CUALITATIVO:

Déficit habitacional en el casco urbano: 13,72%. 

Déficit habitacional en centros poblados y rural disperso: 60,04%. 

DÉFICIT CUANTITATIVO:

Déficit habitacional en el casco urbano: 5,57%

Déficit habitacional en centros poblados y rural disperso:7,34%

(Fuente: DANE Déficit habitacional, 2018)
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3

¿Cuál es plan para detener la invasión en asentamientos humanos?

En consonancia con lo expuesto, se tiene que la Ley 9ª de 1989 establece: “Los Planes de Desarrollo, deberán definir acciones 

concretas para la intervención del territorio, y la definición de responsabilidades y competencias”. Puntualmente, el numeral 1° del 

artículo 56 de la citada Ley definió la responsabilidad de las autoridades municipales, estableciendo: “1. La obligatoriedad a los 

municipios con la asistencia de las oficinas de Planeación de levantar y mantener actualizado el inventario de las zonas que 

presenten altos riesgos para la localización de asentamientos humanos por ser inundables o sujetas a derrumbes o 

deslizamientos.” (Negrilla y subrayas del suscrito). 

Ahora bien, respecto del reconocimiento de la existencia de edificaciones, el parágrafo 4° del Decreto 1469 de 2010 dispone: “En 

los municipios y distritos que cuenten con la figura del curador urbano, las solicitudes de reconocimiento también podrán ser 

tramitadas ante la oficina de planeación o la dependencia que haga sus veces, cuando así lo determine el alcalde mediante acto 

administrativo”. (Negrilla y subrayas del suscrito).

El artículo 48 de la Ley 1551 de 2012 establece que los municipios podrán invertir recursos públicos en las áreas públicas que 

aparecen en los asentamientos humanos de origen ilegal constituidos por viviendas de interés social, con el fin de asegurar los 

derechos fundamentales de las personas que allí viven y garantizará que se presten los servicios públicos. 

Mediante el Acuerdo 048 de 9 de enero de 2015 el Concejo de Bucaramanga adoptó la política pública de legalización de 

asentamientos humanos en el municipio de Bucaramanga. Al respecto, se destaca el artículo sexto del citado acuerdo que 

establece lo siguiente: 

“Artículo Sexto. Competencia. Corresponderá al Alcalde Municipal expedir los actos de legalización que se requieren y definirá la 

4 ¿Qué avances ha tenido el proyecto de vivienda en el barrio Café Madrid?

Mediante Resolución No. 104 del 01 de abril de 2022 "Por la cual se declara desierto el Proceso de Licitación Pública No. LP-001-

2022" cuyo objeto es "Selección de una persona natural o jurídica con el propósito de formular, diseñar constuir y comercializar un 

proyecto de vivienda de interés prioritario en el predio lote 3 proyetco la estación fase 2 y fase 3 Café Madrid de la ciudad de 

Bucaramanga dirigido a los beneficiarios de subsidios de vivienda"; declarando "Que en desarrollo del proceso de evaluación, el 

comité evaluador jurídico, encontró que el único proponente del proceso se encontraba inmerso en una causal de rechazo 

establecida expresamente en el Pliego de Condiciones, referente a la falta de presentación de la garantía de seriedad de la oferta, 

razón por la cual se procedió a emitir informe de rechazo de la propuesta, lo cuál implica que el proponente no se encuentra en la 

posibilidad de continuar participando en el proceso ni de que su propuesta sea plenamente evaluada". (ver anexo 3). 

Actualmente, se estudia tres alternativas:

- Selección abreviada

- Alianza Público Privada 

- Reubicación de familias según orden judicial. 

5

¿En el año 2022 ya se empezó a implementar la estrategia de llevar a los barrios la oferta 

institucional INVISBU para conocimiento de la ciudadanía?

Si, en el presente año el INVISBU desde la subdirección operativa, ha empezado a ejecutar la estrategia de llevar a los barrios del 

municipio de Bucaramanga, la Oferta Institucional de los Programas de Vivienda de Interés Social ofertados por el Gobierno 

Nacional –MINVIVIENDA y el Subsidio Familiar de Vivienda Complementario de orden municipal, para la adquision de Vivienda 

Nueva o usada, especialmente para poblaciones vulnerables con enfoque diferencial y dar mejora a su calidad de Vida.

6

¿Cual ha sido el balance de personas en situación de discapacidad que han accedido a 

subsidios? Existe por parte del INVISBU un mecanismo de socialización u orientación para que 

más personas accedan a este beneficio?

En los últimos dos años el Instituto asigna recursos para dar cumplimiento con el plan de acción de la población en condición de 

discapacidad, ya que estan sujetos a la demanda de la oferta institucional por parte del INVISBU. El valor otorgado $ 26.641.320 

en el ultimo año.  

1
¿Cómo se está gestionando el mantenimiento del recrear de Norte Club Tiburones y sus 

escenarios? Iniciativas de convivencia

A partir del 27 de diciembre de 2021, con la entrega parcial, real y material de la administración, manejo, conservación y custodia 

de los bienes inmuebles determinados como área de cesión "lote 5 Zona 2 sur y lote 6, equipamiento", necesarias del proceso de 

urbanización de Norte Club Tiburones fase 2 (ver anexo 1); el Municipio de Bucaramanga está a cargo del mantenimiento de las 

áreas de cesión.

2 Operación Urbana Estratégica de la comuna 14

Como producto del convenio con CAMACOL y la Secretaría de Planeación municipal, se priorizó únicamente las Operaciones 

Urbano Estratégicas del Centro y San Rafael.

Así mismo, se generó una hoja de ruta que permite formular las OUE; dando prioridad a las antes citadas. 
Carlos Felipe Parra

Tito Rangel Arias
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3
Cuales son las reglas de entendimiento que garantizan la transparencia en el convenio 

realizado con CAMACOL

Ver anexo 4: 

- Respuesta

- Estudios del sector.

- Estudios previos.

- Acto de justificación.

- Convenio.

1
Los estados financiero no se encuentran adjuntos al informe, se solicita esta información con 

corte 31 de diciembre de 2021

Dando respuesta a la solicitud de la Honorable Concejal, se adjuntan los estados financieos con corte a 31 dic/2021 

(Anexo No. 1, 2, 3 y 4)

2 Qué ha pasado con la gestión de la cartera 

Dando respuesta a la solicitud de la Honorable Concejal, nos permitimos informar que:

1. Respecto a los dineros por recuperar del fraude electrónico efectuado al Banco GNB Sudameris: se cuenta con un saldo 

pendiente por recuperar de $8.505.442, el cual corresponde a un proceso judicial, del que a la fecha nos encontramos a la espera 

de respuesta al respecto por parte del Juzgado.

2. Incapacidades y otros por valor de $254.285: nos encontramos en el proceso de cobro.

3 Anexar al informe acto administrativo de Cuentas por pagar y reservas presupuestales 2021.
Dando respuesta a la solicitud de la Honorable Concejal, se adjuntan los actos administrativos correspondientes a Cuentas por 

Pagar (Resol No. 015 /2021) y Reservas presupuestales (Resol No. 014 /2021) 2021 

(Anexo No. 5, 6 y 7)

4
Hallazgo de la Contraloría actualización del avalúo catastral de lote ubicado en la Zona de 

Melgar. Se solicita estados financieros

Dando respuesta a la solicitud de la Honorable Concejal, nos permitimos informar que en el mes de diciembre/2021 se ajustó el 

valor en el Balance de la entidad por el avaluó que se hizo en el mes de noviembre/2021 dando cumplimiento al hallazgo de la 

Contraloría. Subiendo el lote en el patrimonio un valor  de $363.378.337al lote El naranjal Tolima 

(Anexo No. 4 y 8)

1 Cómo se va a efectuar el proyecto de Café Madrid

Se publicó el proceso de Licitación Pública LP-001-2022 cuyo objeto es "Selección de una persona natural o jurídica con el 

propósito de formular, diseñar constuir y comercializar un proyecto de vivienda de interés prioritario en el predio lote 3 proyetco la 

estación fase 2 y fase 3 Café Madrid de la ciudad de Bucaramanga dirigido a los beneficiarios de subsidios de vivienda"; en donde 

las obligaciones del contratista hacen referencia a la realización de las siguientes actividades: 

1. Formular y diseñar de acuerdo a la normativa aplicable al área, los estudios y diseños del proyecto de vivienda de interés 

prioritario - VIP. 

2. Comercialización del proyecto.

3. Construcción, escrituración y entrega de las viviendas. 

Carlos Felipe Parra

Marina de Jesús 

Arévalo

La Subdirección Técnica presentó informe de supervisión con la siguiente información:

- Fecha de terminación: 15 de agosto de 2022.

- Porcentaje general de avance del proyecto a la fecha: 40% 

- Interventoría: Contrato No. 061 de 2019 con fecha de inicio mayo de 2019 y finalización en marzo de 2021. A partir del mes de 

marzo de 2021, se suspendió la interventoría; de manera que las funciones las asumió la Subdirección Técnica.  

Se adjunta oficios de seguimiento enviados por parte de la Supervisión a la Unión Temporal Bucaramanga AM. (ver anexo 5). El 

INVISBU podrá imponer multas y declarar el incumplimiento de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007, el artículo 40 de la ley 80 de 1993 y demás normas aplicables, así: 1. MULTAS: En caso de incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones que se indican, EL INVISBU impondrá al CONTRATISTA multas sucesivas diarias del CINCO por 

mil (5/1000) del valor del contrato el cual se tendrá en cuenta el valor de los 70 smlmv a la vigencia del incumplimiento por los 300 

apartamentos , sin que éstas sobrepasen del DIEZ (10) por ciento del valor total del contrato, para conminarlo a cumplir las 

obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u 

obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar 

mediante el recurso de reposición de conformidad con el Art. 77 de La Ley 80 de 1993 y el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Previamente a la imposición de la multa, EL INVISBU, El INVISBU en el año 2020 y por decision de la direccion general y la 

supervision, terminó el contrato de interventoria, quedando en responsabilidad de la supervision el seguimiento de la ejecucion del 

contrato.  requerirá al CONTRATISTA para que explique el incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas 

pertinentes de conformidad al procedimiento regulado para tal fin en la ley vigente. De las multas y demás sanciones se informará 

a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la Nación. PARÁGRAFO: La causación o exigibilidad de las multas no 

exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. 

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, El 

CONTRATISTA pagará al INVISBU, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato el cual se tendrá en cuenta el valor de los 70 smlmv a la vigencia del incumplimiento por los 300 apartamentos, cuando 

se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional, cuando se trate de incumplimiento parcial del contrato, que no supere el 

porcentaje señalado; sin que ello impida que el INVISBU pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios 

causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria.  3. CADUCIDAD: Cuando se declare la caducidad, se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la ley 80 de 1993. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA Y/O UNIONISTA 

(UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM) autoriza que el INVISBU descuente de las sumas que le adeude, los valores 

correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la imposición de multas 

o declaratoria de incumplimiento y aplicación de la cláusula penal pecuniaria o declaratoria de caducidad, el INVISBU, a través del 

respectivo ordenador del gasto, en atención a lo dispuesto en el artículo 34 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo, requerirá por escrito al CONTRATISTA con copia al garante, para que: a) subsane el incumplimiento 

(cuando a ello hubiere lugar) y/o, b) rinda en audiencia o por escrito las explicaciones pertinentes y aporte las pruebas a que haya 

lugar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Para tal efecto se observará el procedimiento 

descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 sobre imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento. 

PARÁGRAFO TERCERO: El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime 

AL CONTRATISTA Y/O UNIONISTA (UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM) indemnizar perjuicios superiores. El INVISBU en 

marzo del año 2021 y por decision de la direccion general y la supervision, terminó el contrato de interventoria, quedando en 

responsabilidad de la supervision el seguimiento de la ejecucion del contrato. En el expediente contractual se evidencia la poliza 

de obras civiles CM000776 expedida por confianza seguros. 

Con respecto al proyecto Club Tiburones, cómo es el proceso contractual con la constructora? 

¿Cuáles son las garantías del municipio frente a un incumplimiento por parte de la 

constructora? ¿Cual el estado de los informes de interventoría o supervisión? y ¿qué hallazgos 

hay frente a la ejecución de este contrato?

Cristian Reyes
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La Subdirección Técnica presentó informe de supervisión con la siguiente información:

- Fecha de terminación: 15 de agosto de 2022.

- Porcentaje general de avance del proyecto a la fecha: 40% 

- Interventoría: Contrato No. 061 de 2019 con fecha de inicio mayo de 2019 y finalización en marzo de 2021. A partir del mes de 

marzo de 2021, se suspendió la interventoría; de manera que las funciones las asumió la Subdirección Técnica.  

Se adjunta oficios de seguimiento enviados por parte de la Supervisión a la Unión Temporal Bucaramanga AM. (ver anexo 5). El 

INVISBU podrá imponer multas y declarar el incumplimiento de conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007, el artículo 40 de la ley 80 de 1993 y demás normas aplicables, así: 1. MULTAS: En caso de incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones que se indican, EL INVISBU impondrá al CONTRATISTA multas sucesivas diarias del CINCO por 

mil (5/1000) del valor del contrato el cual se tendrá en cuenta el valor de los 70 smlmv a la vigencia del incumplimiento por los 300 

apartamentos , sin que éstas sobrepasen del DIEZ (10) por ciento del valor total del contrato, para conminarlo a cumplir las 

obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u 

obligaciones a cargo del CONTRATISTA. Las multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar 

mediante el recurso de reposición de conformidad con el Art. 77 de La Ley 80 de 1993 y el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011. 

Previamente a la imposición de la multa, EL INVISBU, El INVISBU en el año 2020 y por decision de la direccion general y la 

supervision, terminó el contrato de interventoria, quedando en responsabilidad de la supervision el seguimiento de la ejecucion del 

contrato.  requerirá al CONTRATISTA para que explique el incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas 

pertinentes de conformidad al procedimiento regulado para tal fin en la ley vigente. De las multas y demás sanciones se informará 

a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la Nación. PARÁGRAFO: La causación o exigibilidad de las multas no 

exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. 

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, El 

CONTRATISTA pagará al INVISBU, a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato el cual se tendrá en cuenta el valor de los 70 smlmv a la vigencia del incumplimiento por los 300 apartamentos, cuando 

se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional, cuando se trate de incumplimiento parcial del contrato, que no supere el 

porcentaje señalado; sin que ello impida que el INVISBU pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios 

causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria.  3. CADUCIDAD: Cuando se declare la caducidad, se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la ley 80 de 1993. PARÁGRAFO PRIMERO. EL CONTRATISTA Y/O UNIONISTA 

(UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM) autoriza que el INVISBU descuente de las sumas que le adeude, los valores 

correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la imposición de multas 

o declaratoria de incumplimiento y aplicación de la cláusula penal pecuniaria o declaratoria de caducidad, el INVISBU, a través del 

respectivo ordenador del gasto, en atención a lo dispuesto en el artículo 34 y ss. del Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo, requerirá por escrito al CONTRATISTA con copia al garante, para que: a) subsane el incumplimiento 

(cuando a ello hubiere lugar) y/o, b) rinda en audiencia o por escrito las explicaciones pertinentes y aporte las pruebas a que haya 

lugar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Para tal efecto se observará el procedimiento 

descrito en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 sobre imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento. 

PARÁGRAFO TERCERO: El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime 

AL CONTRATISTA Y/O UNIONISTA (UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM) indemnizar perjuicios superiores. El INVISBU en 

marzo del año 2021 y por decision de la direccion general y la supervision, terminó el contrato de interventoria, quedando en 

responsabilidad de la supervision el seguimiento de la ejecucion del contrato. En el expediente contractual se evidencia la poliza 

de obras civiles CM000776 expedida por confianza seguros. 

Con respecto al proyecto Club Tiburones, cómo es el proceso contractual con la constructora? 

¿Cuáles son las garantías del municipio frente a un incumplimiento por parte de la 

constructora? ¿Cual el estado de los informes de interventoría o supervisión? y ¿qué hallazgos 

hay frente a la ejecución de este contrato?

Cristian Reyes
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¿Cuáles son las reglas de entendimiento que garantizan la transparencia en el convenio 

realizado con CAMACOL? 

 

Teniendo en cuenta la necesidad del INVISBU de viabilizar y gestionar los procesos de 

diagnóstico, proyección, estudio e intervención en las zonas que requieren la aplicación de 

instrumentos de gestión del suelo y financiación del desarrollo urbano en las zonas de las 

Operaciones Urbanas Estratégicas, se escogió a CAMACOL como el operador idóneo para el 

desarrollo de este convenio que permitió aunar esfuerzos financieros, jurídicos y técnicos para 

implementar acciones que permitirán impulsar la renovación urbana.  

 

Esta selección fue fundamentada en que CAMACOL tiene la experiencia y la capacidad 

organizacional para el análisis georreferenciado del sector de la construcción, usando 

información proveniente del censo de edificaciones, brindando estadísticas confiables del 

comportamiento sectorial para apoyar a los entes gubernamentales en la generación de políticas 

públicas, ofreciendo información relevante para la toma acertada de decisiones de negocio y 

mercado a través de COORDENADA URBANA, herramienta que censa todas las edificaciones 

nuevas, residenciales y no residenciales con área construida mayor a 300m2. 

 

Las reglas de entendimiento pactadas entre las partes, para dar cumplimiento al objeto del 

contrato fueron las siguientes: 

 

 CAMACOL: 

1) Realizar los aportes conforme a las condiciones pactadas en el presente convenio en función 

del porcentaje acordado.  

2) Participar activamente en los comités técnicos o mesas de trabajo conformadas para revisar la 

ejecución del convenio.  

3) Designar el personal idóneo y en los tiempos y grado de participación acordados en el presente 

convenio. 

4) Celebrar los contratos que se requieran para la ejecución del objeto del convenio, así como 

administrar y ejecutar los recursos que sean aportados en el convenio, llevando a cabalidad el 

objeto contractual.  

5) Presentar informes mensuales de la ejecución de los aportes a la supervisión del convenio, con 

los soportes respectivos.  



6) Disponer de una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los aportes realizados en el marco 

del presente convenio.  

7) Elaborar un cronograma de actividades o plan de trabajo para la ejecución del presente 

convenio.  

8) Aportar la capacidad administrativa y facilitar un espacio físico en las instalaciones de 

CAMACOL para el equipo de trabajo que se conforme en virtud del cumplimiento del presente 

convenio, actividades que tendrán un valor que será tenido en cuenta dentro del aporte del 

asociado  

9) Reportar oportunamente todas las novedades que se presenten durante la ejecución del 

presente convenio, con el fin de adoptar las medidas correctivas necesarias.  

10) Conformar y contratar el equipo idóneo para la ejecución del presente convenio.  

11) Ejecutar el convenio en condiciones de oportunidad, eficiencia y calidad bajo las condiciones 

económicas, técnicas estipulas y las normas que reglamentan la materia.  

12) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 

desarrollo del convenio, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en los 

términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993.  

13) Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales y/o del impuesto sobre la De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 

ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al sistema 

de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). 

14) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 

bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá 

civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que 

por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.  

15) Las demás que se requieran para la correcta ejecución y cumplimiento del objeto del 

convenio 

 

 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN: 

1) Designar un supervisor al convenio para que apoye y verifique su cumplimiento, con idoneidad 

técnica y conocimiento de las necesidades en la materia. 

2) Recopilar y aportar toda la información que posea referente al objeto y actividades del 

presente convenio, que sea de su competencia. Entre la cual se encuentran los registros 

catastrales 1 y 2 de las zonas de Operaciones Urbanas Estratégicas objeto del convenio, así como 



la cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial y los expedientes municipales de los últimos 

años. 

3) Entregar conceptos técnicos y jurídicos que le sean requeridos durante la ejecución del 

convenio.  

4) Garantizar el aporte de recursos requeridos para ejecutar el convenio en función del 

porcentaje acordado.  

5) Participar en las mesas técnicas que se realicen en el marco de la ejecución del convenio.  

6) Apoyar desde lo técnico y lo jurídico cualquier circunstancia que impida, dificulte, retrase u 

obstaculice el normal desarrollo del convenio.  

7) Atender oportunamente los requerimientos de los asociados sobre cualquier novedad que 

impida u obstaculice las actividades a su cargo.  

8) Las demás que se requieran para la correcta ejecución y cumplimiento del objeto del convenio 

2.3 OBLIGACIONES. 

 INVISBU: 

1) Designar un supervisor al convenio para que apoye y verifique su cumplimiento, con idoneidad 

técnica y conocimiento de las necesidades en la materia.  

2) Recopilar y aportar toda la información que posea referente al objeto y actividades del 

presente convenio, que sea de su competencia.  

3) Entregar conceptos técnicos y jurídicos que le sean requeridos durante la ejecución del 

convenio.  

4) Garantizar el aporte de recursos requeridos para ejecutar el convenio en función del 

porcentaje acordado.  

5) Participar en las mesas técnicas que se realicen en el marco de la ejecución del convenio.  

6) Apoyar desde lo técnico y lo jurídico cualquier circunstancia que impida, dificulte, retrase u 

obstaculice el normal desarrollo del convenio. 

7) Atender oportunamente los requerimientos de los asociados sobre cualquier novedad que 

impida u obstaculice las actividades a su cargo.  

8) Suministrar el diagnostico institucional del INVISBU contenidas sus funciones, competencias, 

propuesta de reestructuración, entre otras que sirvan de insumo para el presente convenio y el 

análisis de la entidad y el alcance de su intervención en los procesos de renovación urbana. 

9) Las demás que se requieran para la correcta ejecución y cumplimiento del objeto del convenio. 

 



 CONJUNTAS: 

1) Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados del presente 

convenio y sanción para quien los vulnere  

2) Guardar confidencialidad respecto del tratamiento de los datos privados, semiprivados y 

sensibles contenidos en el intercambio de información de acuerdo con lo exigido por la ley y sus 

decretos reglamentarios 

3) Designar el equipo de trabajo encargado de apoyarse mutuamente para el desarrollo del 

objeto del presente convenio.  

4) Gestionar las solicitudes que presente cada una de las partes que garanticen la sostenibilidad 

del Proyecto.  

5) Suscribir las actas de inicio, ejecución y liquidación del presente convenio.  

6) Solicitar, y recíprocamente entregar, la información que en el momento se considere necesaria 

y pertinente, para el desarrollo del convenio.  

7) Aportar los recursos humanos, técnicos y administrativos que correspondan y sean necesarios 

para la debida y correcta ejecución del convenio.  

8) Apoyar la divulgación y réplica de las experiencias exitosas en la ejecución del presente 

convenio. 

9) Conformar una mesa de trabajo- comité operativo del convenio que realizará seguimientos 

periódicos al cronograma de actividades específicas con posterioridad a la suscripción del acta 

de inicio; y designar cada uno un miembro permanente al comité operativo del convenio con el 

fin de participar y formular observaciones en las discusiones técnicas que se desarrollen en el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas considerando las inquietudes de los asociados y su rol 

en la implementación.  

10) Las demás inherentes y necesarias para el cabal cumplimiento del presente Convenio. 
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UN/QN TEMPORJ4L NORTE CLUB TIBURONES II, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCA PU4 MANGA - "IN VISBU" - Y LA UN/QN TEMPORAL 

BUCARAMANGA AM PARA CONSTRUIR, COMERCIALIZ.4R ,ESCR/TUp4R YHACER ENTREGA DEL PROYECTO DE 
VIVIENDA "NORTE CLUB — TIBURONES II" No. 062 DE 2019 

NOMBRE UNION TEMPORAL:  NORTE CLUB TIBURONES II. 

PLAZO: 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA "INVISBU" 
804.001.897-O 
AYCHEL PATRICIA MORALES SUESCUN 
63.287.472 DE BUCARAMANGA 

UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM 
901.268.606-2 
VICTOR FERNANDO RAMIREZ GASCA 
12.272.097 DE LA PLATA 

CONSTITUIR UNA UNIÓN TEMPORAL ENTRE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA — INVISBU Y LA UNION 
TEMPORAL BUCARAMANGA AM, CON EL PROPÓSITO DE ADELANTAR EL PROYECTO DE 
VIVIENDA NORTE CLUB TIBURONES II, DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 
DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL "Ml CASA YA", ASÍ 
COMO CONSTRUIR, COMERCIALIZAR, HACER ENTREGA Y ESCRITURACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE VIVIENDA QUE RESULTEN ASIGNADAS. 

DIEZ (10) MESES, (los cuales incluyen la etapa construcción y de Escrituración) 

INTEGRANTE 1: 

NJT.: 
REP LEGAL: 
IDENTIFICACION• 

INTEGRANTE 2:  
NIT.: 
REP LEGAL: 
IDENTJFICACION: 

OBJETO: 

Entre los suscritos: AYCHEL PATRICIA MORALES SUESCUN, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.287.472 de 
Bucaramanga, designada mediante Resolución de Nombramiento N° 0017 deI 4 de enero de 2016 y  Acta de Posesión N° 
0026 del 05 de enero de 2.016, debidamente autorizada para celebrar contratos y convenios de conformidad con el literal 
del artículo 5 del acuerdo 048 de 1995, en su calidad de representante legal del INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -"INVISBU"-, identificada con Nit. 804.001.897-O, 
creado mediante Acuerdo Municipal N° 048 del 25 de agosto de 1.995, emanado del Concejo Municipal de Bucaramanga y 
quien para efectos de este documento, se denominará INVISBU, por una parte; y por la otra, la UNION TEMPORAL 
BUCARAMANGA AM, con Nit. 901.268.606-2, representada legalmente por VICTOR FERNANDO RAMIREZ GASCA, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 12.272.097 de La Plata, (Unión temporal conformada por 
CONSTRUCTORA VALU LTDA — EN REORGANIZACION, con Nit. 900.105.028-2, con el 50% de participación y 
FERNANDO RAMIREZ SAS, con Nit. 800.242.107-1, con el 50% de participación), quien para efectos del presente contrato 
se denominará el CONTRATISTA O UNIONISTA, hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Unión Temporal, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones. 1) El Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del 
Municipio de Bucaramanga tiene como misión garantizar una vivienda digna a la población de bajos recursos incluyendo los 
aspectos necesarios que permitan generar un hábitat confortable a la población. 2) De conformidad con el Artículo 2 de la 
Constitución Política: "Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;(...)". 3) El derecho a la vivienda digna 
que se contempla como un derecho de todos los colombianos, le asigna al Estado fijar las condiciones necesarias para 
hacerlo efectivo y promover planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 
asociativas de ejecución de estos programas de vivienda, que se define como aquel que se dirige a satisfacer la necesidad 
humana de disponer de un sitio de residencia adecuado, que ofrezca unas condiciones suficientes para que sus habitantes 
puedan realizar su proyecto de vida de manera digna. Comprometiendo significativamente el principio y deber de solidaridad 

social.1  4) La garantía efectiva del derecho fundamental a la vivienda digna en su faceta prestacional exige un desarrollo 
legal —decisión política- y una apropiación presupuestal. Requiere que el Estado desarrolle e implemente una política 

'Sentencia C — 359 de 2013 Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 
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pública y que disponga los recursos necesarios para su materialización, lo cual supone su cumplimiento de forma 
progresiva2. 5) El INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, el cual en adelante se denomina INVISBU, como establecimiento público del orden Municipal y como tal 
tendrá autonomía administrativa, personería jurídica, presupuesto propio y patmonio independiente, encargado de 
desarrollar sus actividades conforme a las reglas del Derecho Público. El INVISBU tiene como misión: Desarrollar la política 
de vivienda e infraestructura social del municipio de Bucaramanga, garantizando el derecho a vivienda digna de los hogares 
de baios recursos y población en situación de vulnerabilidad, con un talento humano competente y  comprometido. 6) Que la 
Visión para el año 2.020, fortalecer y consolidar el liderazgo de la Entidad como Asesora, gestora y orientadora de la política 
de vivienda de interés social y reforma urbana del municipio de Bucaramanga, posibilitando el acceso a soluciones de 
vivienda dignas a la población de bajos recursos y población en situación de vulnerabilidad, utilizando herramientas legales 
de inclusión social, progreso, mejoramiento y consolidación de la ciudad construida". 7) En este orden de ideas el INVISBU 
en cumplimiento de los fines estatales y de su deber constitucional y legal requiere Seleccionar un cooperante para la 
conformación de una Unión Temporal para la formulación y construcción de un (1) proyecto de Vivienda "Norte Club 
Tiburones II", en un inmueble de propiedad del Instituto y con capacidad para aproximadamente trescientas (300) unidades 
multifamiliares de vivienda. 8) El Municipio de Bucaramanga, como entidad fundamental de la división político - 
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento 
social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. (Art. 311 de la 
C.N.), actividad que en materia de vivienda es realizada por Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del 
Municipio de Bucaramanga — INVISBU. 9) El marco Constitucional y legal previsto en el Titulo XII, Capitulo II de la 
Constitución Política de Colombia que consagra la planeación de los organismos del Estado, en armonía con la Ley 152 de 
1994, y los numerales 7 y12  del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, conforman 
el cuerpo normativo que obliga a los servidores públicos a someter la contratación pública a requisitos de planificación que 
permitan el adecuado manejo del gasto público, y del otro lado, la satisfacción de las necesidades públicas y con ello el 
adecuado funcionamiento de los servicios públicos inmersos dentro del administración estatal. 10) Que la Ley 136 de 1994, 
en su artículo 91. Funciones, establece que los alcaldes adelantarán acciones encaminadas a promover el mejoramiento 
económico de los habitantes del municipio y a garantizar la promoción de la solidaridad y la convivencia entre los habitantes 
del municipio. La política habitacional, parte fundamental de la política económica y social del Estado para la construcción 
de equidad social, crecimiento económico y generación de empleo, deberá garantizar la transparencia y efectividad de la 
distribución de los recursos del Estado orientados a la población colombiana, especialmente a aquella con menores 
ingresos y mayores condiciones de vulnerabilidad, actividad que en materia de vivienda es realizada por el Instituto de 
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga — INVISBU. 11) Que el INVISBU de acuerdo a 
sus políticas de gestión y actuación en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019, encaiaría en la LINEA INCLUSION  
SOCIAL, apuntando al Componente HOGARES FELICES cuyo programa 'Construyendo mi Hogar" permitiría el acceso a 
la vivienda. 12) Que el INVISBU tendrá como objeto desarrollar las políticas de Vivienda de Interés Social, en las áreas 
Urbana y Rural, aplicar la Reforma Urbana en los términos previstos en la Ley 9 de 1989, y demás disposiciones 
concordantes, especialmente en lo referente a la Vivienda de Interés Social y promover las organizaciones populares de 
vivienda, su domicilio será el Municipio de Bucaramanga. 13) Según el Acuerdo 048 de agosto 25 de 1995, que fuere 
modificado por el Acuerdo el literal G mediante acuerdo 048 del 17 de noviembre 2010, señaló como funciones del Instituto 
de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga — INVISBU las de... "B) Canalizar recursos 
provenientes del subsidio familiar de vivienda, para aquellos programas adelantados con participación del Municipio. C. 
Desarrollar directamente o en asocio con entidades autorizadas programas de construcción adquisición, mejoramiento, 
reubicación, rehabilitación y legalización de títulos de soluciones de vivienda de interés social.", encargándose de 
desarrollar para el Municipio de Bucaramanga, una verdadera Política de Vivienda de Interés Social que involucre los 
aspectos fundamentales de la vivienda como son la Oferta y la Demanda para mejorar la calidad de vida, de las familias de 
escasos recursos económicos, mediante la solución de sus necesidades de vivienda y saneamiento básico, utilizando para 
ello los instrumentos establecidos por la Ley". 14) El Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio 
de Bucaramanga — INVISBU, no cuenta con la capacidad instalada, necesaria para la eventual ejecución de los proyectos 
de vivienda, razón por la cual mediante un proceso licitatorio (LP-O 13-2018) busco un socio estratégico para que a través de 
la figura de Unión Temporal se realicen las actividades señaladas en el alcance del objeto. 15) El artículo 36 de la Ley 388 
de 1997, señaló: "Son actuaciones urbanísticas la parcelación, urbanización y edificación de inmuebles. Cada una de estas 
actuaciones comprenden procedimientos de gestión y formas de ejecución que son orientadas por el componente urbano 
del Plan de Ordenamiento Territorial y deben quedar explícitamente reguladas por normas urbanísticas expedidas de 
acuerdo con los contenidos y criterios de prevalencia establecidos en los Artículos 13, 15, 16 y 17 de la presente Ley. Estas 
actuaciones podrán ser desarrolladas por  propietaos individuales en forma aislada por grupos de propietarios 
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asociados voluntariamente o de manera obligatoria a través de unidades de actuación urbanística, directamente por 
entidades públicas o mediante formas mixtas de asociación entre el sector público y el sector privado. 16) El 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante concepto 7110-2-11926 del 14 de febrero de 2013, emanado de la  
Oficina Asesora Jurídica, señaló: 'Se define la Unión Temporal cuando dos o más personas en forma conjunta presentan 
una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la unión temporal. La Unión Temporal, entendido como contrato, no está regulada por la ley. Las uniones 
temporales no son personas jurídicas bajo ningún punto de vista. En el momento en el que las personas jurídicas yio 
naturales se unen en esta forma de asociación, no hacen otra cosa que hallar una manera de optimizar recursos, 
aprovechando las cualidades y calidades técnicas, administrativas, financieras o de infraestructura de cada uno de ellos. La 
conformación de las uniones temporales, normalmente se establece por el mismo término de vigencia del contrato para 
cuyo desarrollo han sido creadas, No obstante, la entidad pública podrá determinar un término de vigencia superior al del 
contrato a ejecutar. Teniendo en cuenta la anterior precisión, las entidades municipales y distritales y las áreas 
metropolitanas pueden unirse entre o con entidades de carácter privado para la presentación, promoción y posterior 
eiecución de proyectos de vivienda de interés social o proyectos de vivienda prioritaria" (Resaltado fuera de texto). 17) Con 
base en las condiciones expresadas anteriormente, donde se describe la necesidad de una intervención por parte del 
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga — INVISBU, estableciendo como 
alternativa de solución el desarrollo del Proyecto denominado: CONSTITUIR UNA UNION TEMPORAL CON EL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA — 
INVISBU, CON EL PROPÓSITO DE ADELANTAR EL PROYECTO DE VIVIENDA NORTE CLUB TIBURONES II, DIRIGIDO 
A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL "MI 
CASA YA", ASÍ COMO CONSTRUIR, COMERCIALIZAR, HACER ENTREGA Y ESCRITURACIÓN DE LAS UNIDADES DE 
VIVIENDA QUE RESULTEN ASIGNADAS, donde se pone como alternativa que el INVISBU entrega el predio donde se 
pretende construir y el socio en el marco de la Ley 1537 de 2.012, Decreto 1432 de 2.013, modificado por los Decretos 2391 
de 2.013 y 2480 de 2.014, Ley 1796 de 2.016, Decreto 1077 de 2.015, Decreto 729 de 2.017 deberá concurrir con su 
capacidad comercial, financiera y técnica; la capacidad comercial referida a disponer del personal idóneo y los recursos de 
promoción y divulgación, la capacidad financiera referida a disponer de los recursos económicos necesarios para la 
ejecución del proyecto, la capacidad técnica referida a tener la capacidad para la construcción de las viviendas de interés 
social, el cual fue adjudicado para constituir la Unión Temporal a la Unión Temporal AM. 18) Que conforme lo anterior, el 
INVISBU desarrolló los respectivos estudios y documentos previos, los cuales se encuentran suscritos por la Directora de la 
entidad. 19) Que dado el objeto a contratar, el mismo se encontró enmarcado como un proceso de LICITACION PUBLICA 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, para lo cual el INVISBU mediante 
Resolución 007 deI 10 de enero de 2.019, ordenó la apertura del proceso de LICITACION PUBLICA No. LP-13-2018, 
publicando los respectivos documentos del proceso cuyo objeto fue "CONSTITUIR UNA UNION TEMPORAL CON EL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA — 
INVISBU, CON EL PROPÓSITO DE ADELANTAR EL PROYECTO DE VIVIENDA NORTE CLUB TIBURONES II, DIRIGIDO 
A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL "Mi 
CASA YA", ASÍ COMO CONSTRUIR, COMERCIALIZAR, HACER ENTREGA Y ESCRITURACIÓN DE LAS UNIDADES DE 
VIVIENDA QUE RESULTEN ASIGNADAS". 20) Que se llevó a cabo el proceso de contratación de acuerdo con lo 
estipulado por la ley, habiéndose presentado un (1) proponente. 21) Que el día 1° de febrero de 2019 se publicó el informe 
de evaluación de cual se corrió traslado de ley por cinco (5) días hábiles, que inició el 4 de febrero y finalizó el 8 de febrero 
de 2019, término dentro del cual no fueron presentados documentos de subsanación ni observaciones al informe de 
evaluación. 22) Que el INVISBU realizó consulta ante la Superintendencia de Sociedades sobre un aspecto y la cual recibió 
contestación con más de 15 días posteriores para el pronunciamiento de la Superintendencia lo que conllevo a que 
tuviéramos que publicar varias adendas y prorrogar tiempos del proceso licitatorio. 23) Que el día 8 de marzo de 2019, se 
publicó el informe final de evaluación, el cual no tuvo variaciones respecto del informe inicial de evaluación. 24) Que el día 
11 de marzo de 2019 en las instalaciones del INVISBU a las 2:00 p.m., de conformidad con el cronograma señalado en la 
Adenda 12, se celebró la Audiencia Pública de adjudicación, como consta en el Acta de Audiencia publicada por la Entidad 
en la página del SECOP y la cual reposa en el expediente contractual, el cual arrojó como resultado que la propuesta 
presentada por la UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM, con Nit. 901.268.606-2, representada legalmente por VICTOR 
FERNANDO RAMIREZ GASCA, identificado con la cedula de ciudadanía número 12.272,097 de La Plata, (Unión Temporal 
conformada por CONSTRUCTORA VALU LTDA — EN REORGANIZACION, con Nit. 900.105.028-2, con el 50% de 
participación y FERNANDO RAMÍREZ SAS, con Nit. 800.242.107-1, con el 50% de participación), se encontró en el primer 
orden de elegibilidad y por consiguiente se le adjudicó el proceso de selección dado que cumplió con las condiciones y 
requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. LP-13-2018. 25) Que por medio de la Resolución 
No. 0107 deI 11 de marzo de 2019, el INVISBU adjudicó el presente Contrato. 26) Que en Reunión realizada el día 17 de 
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abril de 2019 entre la Unión Temporal AM y el INVISBU con el fin de concertar y verificar ciertos aspectos técnicos y 
población objeto de atención en el proyecto, que se deben tener en cuenta al momento de la ejecución y que deben ser 
acatados al momento de la suscripción de la Unión Temporal con el fin de mejorar condiciones en las soluciones de 
vivienda, distribución, acabados que van en pro la calidad de vida de cada una de las familias beneficiadas y atender a 
familias objeto de reubicación en virtud de situaciones de calamidad y otros eventos, acta la cual hace parte integral de la 
presente Unión Temporal. 27) Que los ajustes que se realizaran están soportados en la normatividad legal vigente 
colombiana teniendo en cuenta lo siguiente: Que en la exposición de motivos de la Ley 80, el legislador3  justifica el 
contenido del artículo 13 de la ley 80 de 1993, que remite a las normas civiles y comerciales salvo lo previsto en este 
estatuto, al principio de autonomía de la voluntad y del interés público que encierra la actividad contractual,  de tal 
manera que "las relaciones entre el organismo estatal y con quienes tiene vínculos negóciales deberán fundarse en  
el acuerdo de sus voluntades, del que emanarán las principales obligaciones y efectos del acto ¡urídico". Como 
soporte jurídico y siguiendo la exposición de motivos, se trae a colación el artículo 1602 Código Civil, según el cual todo 
contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, criterio que consagra la libertad contractual que se 
complementa con la aplicación de la consensualidad del acuerdo de voluntades,  en donde una vez se exprese la 
manifestación de la voluntad de cada contratante respecto a los elementos esenciales del contrato, surgirán las obligaciones 
a cargo de cada una de las partes, pero sin ignorar que esta libertad se encuentra limitada, por una lado, por el interés 
público con la imposición de las llamadas cláusulas excepcionales al derecho común; y por otro, en la selección del 
contratista. Que el artículo 32 de la ley 80 de 1993, establece que el contrato estatal es un acto jurídico generador de 
obligaciones de aquellos previstos en las normas civiles y comerciales, en normas especiales, en aquellos productos de la 
autonomía de la voluntad y en los que particularmente requla el estatuto de contratación.  Que el inciso 2° del artículo 40° de 
la ley 80 de 1993 establece: "las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales."  Que el consejo de estado, sala de consulta y seivicio civil, 
radicación No. 1121 del 26 de agosto de 1998. M.P Cesar Hoyos Salazar, expreso "Las modificaciones  y las adición del 
contrato debe entenderse como un agregado a las cláusulas del mismo, es un instrumento apropiado para resolver 
las situación que se presentan cuando en desarrollo de un contrato existente se establece la necesidad de incluir 
elementos no previstos en el pliego de la licitación y por ende excluidos del contrato celebrado, pero que están 
ligados a este y resultan indispensables para cumplir la finalidad que con él se presente satisfacer.  En estos casos, 
puede acudirse a una modificación o adición del contrato inicial con las limitación previstas en la ley. "La modificación objeto 
del presente considerando será incluida en el contrato a celebrar, pues previo a la celebración del mismo las partes por 
mutuo consentimiento decidieron realizar modificaciones respecto del valor del aporte, área a construir y su distribución, 
acabados, especificaciones técnicas, cierre financiero, población objeto de atención que se consideran conveniente y 
oportuno en pro de los beneficiarios del proyecto respecto de las condiciones finales de entrega de la solución de vivienda y 
las obras de urbanismo internas del proyecto,. Que el Consejo de Estado, señaló sobre la modificación y adición de 
contratos lo siguiente: "... En consecuencia, hay que distinquir la determinación del precio del contrato, que se loqra 
mediante los instrumentos de reajuste o revisión de precios, de la necesidad de aqreqar elementos no previstos en el  
contrato inicial pero cuya eiecución es indispensable por su conexidad con aquél, que se loqra mediante la modificación o  
adición del contrato, tanto al objeto para incluirios, como al valor para cubrir su costo  y, si fuere necesario, al plazo para 
lograr su oportuna ejecución. La determinación del monto del precio o remuneración, con base en la aplicación de un 
porcentaje decreciente sobre unos rangos de sumas crecientes, también constituye una modalidad semejante al reajuste o 
revisión de precios." Que de conformidad con el artículo 40° de la ley 80 de 1993 Las entidades podrán celebrar los 
contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. Que, de 
acuerdo a los requerimientos realizado por el socio — unionista y los fundamentos constitucionales, legales y a las 
disposiciones propias del estatuto de contratación, el instituto, considera conveniente realizar la modificación respecto del 
valor del aporte expresados en salarios, teniendo en cuenta la nueva distribución, área privada, acabados, especificaciones 
técnicas internas en área cocina, baño y ropas, cubierta de las torres, punto fijo externo incluyendo piso y muros, que se 
entregará a cada propietario de unidad de vivienda. Por otro lado la Corte Constitucional en Sentencia 0- 300 del 25 de 
Abril del 2012 referente a la Modificación de los contrato estales señalo lo siguiente: "Por regla general, los contratos 
estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de los 
fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.4  Así lo prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales 
facultan a la entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para "(...) evitar la 
paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada 
prestación", entre otros. No existe una reglamentación en la ley para buscar el acuerdo, de manera que las partes pueden 
convenirlo, bien sea en una cláusula del contrato o cada vez que fuere necesario. Cabe anotar que, a pesar de su claridad, 

3Gaceta de/congreso. o 75 del 23 de septiembre de 1992. Proyecto de Ley n.o 149 de 1992 Por el cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública". p. 11. 

Sobre a naturaleza instrumental del contrato para alcanzar los fines propios del estado social de derecho, ver la sentencia C-932 de 2007, 
M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. - 
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esta norma generalmente se interpreta y comenta bajo la exclusiva óptica de una potestad excepcional y por lo mismo 
unilateral, dejando de lado los necesarios análisis de la posibilidad de convenir modificaciones" (negrilla fuera del texto). 
Ahora bien, como se indicó en ese concepto, el que la mutabilidad de los contratos estatales sea posible no significa que 
pueda llevarse a cabo por la mera voluntad de las partes o de la entidad contratante; por el contrario, la modificación del 
contrato debe ser excepcional en virtud de los principios de planeación y seguridad jurídica. Por ello la Corte concuerda con 
la Sala de Consulta y Servicio Civil en que la modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la 
ley, sustentada y probada, y acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación estatal. "La contratación 
estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad 
de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los 
restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de 
variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el 
cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado. "Por último, es preciso resaltar que la modificación del 
contrato no puede ser de tal entidad que altere su esencia y lo convierta en otro tipo de negocio jurídico, puesto que 
ya no estaríamos en el escenario de la modificación sino ante la celebración de un nuevo contrato.5.6  Por lo anterior, las 
partes celebran el presente contrato de Unión Temporal, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA- OBJETO DE LA UNION TEMPORAL: CONSTITUCION DE UNA UNIÓN TEMPORAL ENTRE EL INSTITUTO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA -INVISBU Y LA 
UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM, CON EL PROPÓSITO DE ADELANTAR EL PROYECTO DE VIVIENDA 
NORTE CLUB TIBURONES II, DIRIGIDO A LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE ACCESO A 
LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL "MI CASA YA", ASÍ COMO CONSTRUIR, COMERCIALIZAR, HACER ENTREGA Y 
ESCRITURACIÓN DE LAS UNIDADES DE VIVIENDA QUE RESULTEN ASIGNADAS. CLÁUSULA SEGUNDA - 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA YIO UNIONISTA (UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM): 

A. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

1. Suscribir junto con el INVISBU la Unión Temporal con el objeto de adelantar el proyecto de vivienda "Norte Club 
Tiburones II", dirigido a los beneficiarios del programa de promoción de acceso a la vivienda de interés social "Mi 
casa ya", así como construir, comercializar, hacer entrega y escrituración de las unidades de vivienda que resulten 
asignadas. 

2. Contratar, Constituir el patrimonio autónomo, así como lo gastos que haya lugar, el patrimonio autónomo es 
constituido para transferiel predio donde se desarrollara el proyecto de acuerdo con las instrucciones impartidas 
por el lNVlSBU. 

3. Asumir todos los costos y gastos que se deriven del desarrollo del proyecto, el pago de la comisión fiduciaria para 
la administración del patrimonio autónomo que para el efecto se constituya, incluido el pago de impuestos no 
relacionados con el lote hasta la liquidación de la Unión Temporal. 

4. Tramitar ante el lNVlSBU, la radicación de los documentos para enajenación del proyecto de Vivienda NORTE 
CLUB TIBURONES II. 

5. El contratista se compromete a realizar todos los trámites necesarios hasta la entrega de los apartamentos y 
escrituración a las familias que por decisión del INVISBU requieran una reubicación en el proyecto NORTE CLUB 
TIBURONES II previa de verificación y estudio de cada uno de los casos. 

6. El contratista se compromete a realizar y costear, en caso de requerirse las modificaciones y actualización de los 
proyectos aprobados ante la Curaduría Urbana y empresas prestadores de servicios públicos. 

7. Construir la totalidad del proyecto con sus propios recursos (-La cual se podrá construir por etapas según la 
comercialización), la recuperación de los mismos será pagados contra escritura debidamente registrada, según 
procedimientos del Decreto 1432 de 2.013 y  para los apartamentos asignados por reubicaciones se realizara el 
pago por avance de obra trámite que deberá realizar la Unión Temporal Bucaramanga AM con la fiducia, previa 
aprobación de avance de obra de la siguiente manera: 1. El 50% de avance de obra se paga el 30% del valor de 
las apartamentos de reubicaciones, al avance del 70% se pagara el 40% de los apartamentos de reubicaciones y 

Varios doctrinantes resaltan este punto. Por ejemplo, Dávila Vinueza define la modificación del contrato estatal así: Cuando se alude a la 
modificación del contrato se lo hace para referirse a alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes o número de obras, 
bienes o servicios. No implican la sustitución del género del contrato sino modificaciones que responden a necesidades sobrevivientes o a 
errores en la fase previa". Cfr. DAVILA VINUEZA Luis Guillermo. Régimen Jurídico de la contratación estatal. Bogotá: Editorial Legis, 2001 
p. 387. 
6  Varios doctrinantes resaltan este punto. Por ejemplo, Dávila Vinueza define la modificación del contrato estatal asi: "Cuando se alude a la 
modificación del contrato se lo hace para referirse a alteraciones, variaciones, sustituciones de calidad, componentes o número de obras, 
bienes o servicios. No implican la sustitución del género del contrato sino modificaciones que responden a necesidades sobrevivientes o a 
errores en la fase previa". Cfr. DAVILA VINUEZA Luis Guillermo. Régimen Jurídico de la contratación estatal. Bogotá: Editorial Legis, 2001, 
p. 387. 
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el 30% una vez finalice la terminación de los apartamentos para reubicaciones previa escritura, para lo cual se 
deberá contar con el acta aprobada por la interventoría del respectivo avance 

8. Construir la totalidad del urbanismo interno del proyecto de acuerdo con el Anexo N° 1 y lo definido en el plano 
urbano debidamente aprobado por la Curaduría Urbana y al Manual del Espacio Público de Bucaramanga 

9. Realizar todos los procesos de contratación que requiera con el fin de desarrollar las actividades necesanas para el 
cumplimiento del objeto de la presente Unión Temporal y en aras de desarrollar el proyecto de vivienda e 
inmobiliario "NORTE CLUB TIBURONES II". 

10. Presentar para la firma del Acta de Inicio el cronograma de la ejecución del proyecto, el cual debe contener como 
mínimo los plazos estimados de la ejecución, el cronograma no podrá superar la fecha de terminación de las 
viviendas señaladas en el presente proceso, salvo que lo autorice el Interventor y el Supervisor designado por el 
INVISBU. 

11. Informar la fecha de terminación de las viviendas como mínimo con un mes de anticipación, en todo caso la fecha 
no podrá superar la ofrecida en el proceso, salvo que se acrediten circunstancias previo concepto técnico y 
aceptación del Interventor y aprobación del INVISBU. 

12. Llevar un registro fotográfico donde se evidencie el inicio y ejecución del proyecto, según las actividades descritas 
en el cronograma presentado por la Unión Temporal. 

13. Cumplir con las fechas y/o plazos propuestos para: i) la terminación de las viviendas, u) la comercialización, 
escrituración y entrega de las viviendas a los beneficiarios del Programa Ml CASA YA y/o aquellas objeto de 
reubicaciones que sean asignadas por el INVISBU y otras entidades que otorguen subsidios. 

14. Comunicar previamente cualquier alteración, modificación o inconveniente de carácter técnico o de cualquier otra 
índole que afecte las condiciones previstas inicialmente y que incidan en el desarrollo, para cualquier modificación 
antes de realizarla, debe tener la autorización del INVISBU a través del supervisor. 

15. Comercializar las viviendas de interés prioritario que hagan parte del proyecto, seleccionando, a la población objeto 
del programa, de acuerdo con las condiciones señaladas en el Capítulo 4 del Decreto 1077 de 2.015 para el 
Programa Ml CASA YA y/o tramite de familias objeto de reubicación que sean asignadas por el INVISBU. 

16. Cumplir, durante el proceso de comercialización y transferencia de las viviendas, y hasta los términos establecidos 
en las normas vigentes, con las disposiciones de la Ley 1480 de 2.011, "Estatuto del Consumidor', la Circular N°6 
de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio y las demás normas que sean aplicables. 

17. Adelantar las actividades de construcción, comercialización, escrituración, registro y legalización y entrega de las 
300 unidades de viviendas del proyecto "NORTE CLUB TIBURONES II". 

18. Velar por el estricto cumplimiento de todas las normas que en materia de urbanismo y construcción estén 
establecidos en la licencia de urbanismo y en la licencia de construcción, así como en la norma urbana, los 
lineamientos ambientales y demás normas concordantes. 

19. Asistir a los Comités y demás reuniones de seguimiento que se realicen en desarrollo de la Unión Temporal y que 
sean programados por el INVISBU. 

20. Contar con la logística operativa, la infraestructura física adecuada y el recurso humano suficiente para la cabal 
ejecución del proyecto Vivienda. 

21. Coordinar y asesorar a los beneficiarios de subsidio ya sea nacional o el otorgado por la Caja de Compensación 
Familiar, que requieran crédito para cumplir con el cierre financiero de la unidad de vivienda para el cumplimiento 
de los lineamientos del programa Ml CASA YA. 

22. Atender las recomendaciones y requerimientos que haga el INVISBU y corregir cualquier falla o errores que se 
corneta en la ejecución del proyecto. 

23. Acatar las disposiciones que en materia de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo le sean impuestas al 
personal que realizará la ejecución del proyecto. 

24. Presentar informes mensuales que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
25. La Unión Temporal AM se obliga a desarrollar la construcción, promoción, comercialización, venta, escrituración, 

registro y entrega material de las viviendas construidas. 
26. La Unión Temporal AM deberá prestar el servicio de posventa para cada una de las viviendas de la Urbanización, 

por los tiempos establecidos en el ordenamiento legal que le es aplicable a este tipo de proyectos. 
27. Efectuar los trámites necesarios para el desembolso de los subsidios de vivienda a aplicar en el proyecto Ml CASA 

YA y todos los recursos que hagan parte del cierre financiero, 
28. Realizar la entrega material de las viviendas con los servicios públicos domiciliarios de agua, energía, 

alcantarillado, red contraincendios y gas debidamente instalados y funcionando, para el servicio de teléfono, 
internet y televisión, se debe construir la red interna de telecomunicaciones del inmueble sin incluir el cableado de 
acuerdo con la norma NTC5797. 

29. Entregar las viviendas y las demás zonas que hacen del urbanismo interno, así como el cerramiento contemplado 
para el proyecto en perfecto estado. 
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30. Entregar los manuales de operación de los equipos y mantenimiento de los mismos, así como sus garantías, de 
igual manera el manual de operación y mantenimiento de la vivienda. 

31. Responder por el saneamiento por vicios redhibitonos derivados de la construcción. 
32. Atender la documentación necesaria que requieran los beneficiarios y las entidades bancarias para el otorgamiento 

de los créditos que se requieran para el cierre financiero (programa Ml CASA YA). 
33. Encontrarse a paz y salvo por concepto por pagos de aportes a seguridad social, además responder por las 

prestaciones sociales del personal que para el efecto se vincule, la calidad y cantidad de la obra ejecutada, compra 
de materiales, el alquiler de equipo o maquinaria y por todas las obligaciones tributarias generadas por y con 
ocasión de la ejecución del proyecto. 

34. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para la ejecución del objeto de la 
Unión Temporal. 

35. Realizar el trámite hipotecario si es el caso de cada unidad de vivienda y la documentación a que tenga lugar la 
escrituración de las viviendas (programa Ml CASA YA). 

36. Suscribir las promesas de venta y su correspondiente escritura con los beneficiarios o adjudicatarios dentro del 
proyecto. 

37. Suscribir las pólizas respectivas, en caso de adición, suspensión, prórroga cuando fuere el caso. 
38. Realizar todas las actuaciones necesarias para el desenglobe jurídico de las viviendas, la solicitud de desenglobe 

catastral de las mismas, la entrega de las zonas de cesión del proyecto, la constitución del reglamento de 
propiedad horizontal, la entrega de redes de servicios públicos y todas las demás actuaciones a que haya lugar de 
acuerdo con las normas vigentes. 

39. Ejercer la Administración Provisional o nombrar al tercero a quien éste designe esto significa que la administración 
provisional estará en cabeza del CONSTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO, o quien éste designe. El 
administrador provisional elaborará un presupuesto de gastos e ingresos, el cual tendrá vigencia durante la 
Administración Provisional. La Administración Provisional tendrá vigencia hasta tanto se haga la correspondiente 
designación del Administrador en propiedad, lo cual podrá hacerse una vez se haya transferido, el cincuenta y uno 
por ciento (51%) del total de las unidades privadas que conforman la copropiedad. Una vez se cumpla la condición 
antes citada, el Administrador Provisional comunicará tal hecho para que dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes la Asamblea General de Propietarios se reúna y haga el nombramiento definitivo. En el evento de no 
reunirse la Asamblea, EL CONSTRATISTA RESPONSABLE DEL PROYECTO, o quien éste designe, nombrará el 
Administrador definitivo a quien entregará la Administración de la Copropiedad. 

40. No existirá ningún vínculo entre las personas que contrate la Unión Temporal Bucaramanga AM para el desarrollo 
del proyecto y el INVISBU. 

41. Mantener indemne a INVISBU frente a cualquier reclamación que se llegare a presentar como consecuencia del 
desarrollo del proyecto de Vivienda. 

42. Presentar un informe final de ejecución del Proyecto de Vivienda. 
43. Pagar los tributos a que haya lugar para el desarrollo del proyecto de Vivienda y la ejecución de las viviendas. 
44. Permitir que el personal que designe el INVISBU realicen visitas de seguimiento en el sitio donde se desarrolla el 

proyecto. 
45. Realizar la entrega material de las viviendas a los beneficiarios a paz y salvo por concepto de todos los tributos, 

impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, servicios públicos domiciliarios y cuotas por concepto de 
administración, cuando sea el caso. El acta de entrega material a los adquirientes de las viviendas deberá tener la 
manifestación expresa de encontrarse a paz y salvo por todos los conceptos mencionados e igualmente deberá 
indicar que el oferente ha hecho entrega al beneficiario, de los manuales de operación y mantenimiento de la 
vivienda. 

46. La Unión Temporal AM podrá realizar entregas por etapas del proyecto de Vivienda previa aprobación de la 
lnterventoría y del INVISBU. 

NOTA: Las actividades para la ejecución del objeto contractual serán ejecutadas de acuerdo con la programación de obra 
presentada por La Unión Temporal AM- con su respectiva ruta crítica la cual será revisada y aprobada por el Interventor de 
la obra, requisito para la firma del Acta de Inicio de contrato. 

B. OBLIGACIONES GENERALES RESPECTO LA ETAPA DE CONSTRUCCION POR PARTE DE LA UNION 
TEMPORAL AM. 

El CONTRATISTA Y/O UNIONISTA se obliga al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y a cumplir con los 
deberes establecidos en el Artículo 5 de la Ley 80 de 1993, en consecuencia, deberá: 
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1. Recoger todo el material producto de las actividades constructivas y botarlo hasta el sitio autorizado por la 
Interventoría (Escombrera) de conformidad con los lineamientos ambientales, a la licencia de urbanismo del 
proyecto, contenidos en el documento expedido por la autoridad ambiental. 

2. Dejar el lugar de trabajo totalmente limpio. 
3. Cumplir con todas las normas de seguridad Industrial. 
4. La Unión Temporal AM está obligado a emplear en la ejecución de los trabajos el personal planteado en la 

propuesta. 
5. Acreditar estar al día en el pago al sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda y cumplir con lo 

establecido en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 828 de 2003, la ley 797 de 2003, decreto 510 de 2003 y 
Articulo 23 de la ley 1150 de 2007. 

6. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el presente 
contrato, incluyendo sus especificaciones técnicas y los pliegos de condiciones. 

7. Entregar el cronograma estimado de obra a la firma del acta de inicio y dar cumplimiento a su programación. 
8. Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad industrial y salud ocupacional de todo el personal que esté a 

cargo del contratista, implementando un plan de seguridad y salud en el trabajo que garantice las buenas prácticas 
del personal en ejecución de las actividades y que debe ser aprobado por la Interventoría. 

9. Implementar el programa de gerencia de proyectos. 
10. Cumplir con todos los parámetros ambientales que se requieran según las actividades en ejecución, 

implementando un plan de manejo ambiental que sea aprobado por la Interventoría en especial las 
recomendaciones dadas por las autoridades ambientales en los lineamientos ambientales a la licencia de 
urbanismo y de construcción del proyecto. 

11. Atender todas las recomendaciones del permiso de aprovechamiento forestal expedido por la autoridad ambiental. 
12. Atender e implementar todas las recomendaciones del EDARFI realizado para el proyecto con énfasis en la 

cimentación de estructuras, excavaciones, manejo adecuado de aguas lluvias y demás aspectos de control de la 
obra. 

13. Elaborar, suscribir y presentar al INVISBU las respectivas Actas parciales de obra. Estas actas parciales de obra 
deben estar aprobadas por el Interventor, según corresponda. 

14. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y 
demás elementos necesarios para la ejecución de las obras. 

15. Realizar por su cuenta y riesgos, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se soliciten para verificar 
la calidad de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra. 

16. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 
17. Responder por los gastos e impuestos a que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución de la Unión 

Temporal Norte Club Tiburones II de conformidad con la normatividad que rige la materia. 
18. Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por la ENTIDAD. 
19. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación de la Unión Temporal Norte Club Tibuores II, 

dentro del término establecido por la Entidad. 
20, Responder por todo daño causado a bienes, personal que utilice y terceros en la ejecución del contrato. 
21. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: a) 

Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal de la obra. b) Manipulación de equipos, 
herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto. c) Todo el contenido de 
seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes. 

22. Realizar la señalización de los lugares y maniobras peligrosas, avisos y carteles expresivos de las normas 
adoptadas. 

23. Aceptar el control y acatar las órdenes e instrucciones del Interventor del contrato. 
24. Hacer un archivo del proyecto, el cual debe estar a disposición del INVISBU y de los entes de control. 
25. Asistir a los comités técnicos realizados por el INVISBU. 
26. Llevar una bitácora de obra, esto es una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones 

tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes del Interventor, los conceptos de los 
especialistas en caso de ser necesarios, de las visitas de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de 
manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la 
programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de obra, y/o el 
resiente de obra y el director de la Interventoría. A ella tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados del 
INVISBU. 

27. Presentar informes mensuales de los trabajos: Avance de las actividades programadas, registros fotográficos, 
resultados de los ensayos de los materiales y demás pruebas realizadas, fotocopia de la bitácora o libro de obra, 
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resumen de las actividades realizadas en el mes, relación de personal empleado en la ejecución de la obra, 
informe de seguridad industrial, informe de manejo ambiental, actualización del programa de ejecución de obras, 
acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de segudad social 
integral, así como los propios al servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, Instituto colombiano de Bienestar 
Familiar - ICBF y las cajas de compensación familiar. 

28. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la lnterventoría y debe contener como mínimo: Resumen 
de actividades y desarrollo de la obra, Documentación técnica, entre ellas: bitácora de obra, Planos record de la 
obra aprobados por la Interventoría, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del Artículo 41 de la ley 80 
de 1993, adicionado mediante el Artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad social integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF y las cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda, Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran, Paz y 
salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas, actualización final de cada uno de los programas 
requeridos en el pliego de condiciones, registro fotográfico definitivo. 

29. Realizar semanalmente el registro fotográfico del avance de la ejecución de la obra, procurando mostrar desde un 
mismo punto el progreso o avance. 

30. Las demás inherentes al contrato para su ejecución en debida forma, así como las contenidas en el pliego de 
condiciones de la Licitación Pública No. LP-13-2018, las modificaciones realizadas por las partes y/o que se 
realicen de mutuo acuerdo y que no hayan sido incluidas en los numerales anteriores, y los anexos a la presente 
Unión Temporal. 

CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DEL INVISBU:  1) Comparecer, en la fecha o período de tiempo acordado, a la 
suscpción del contrato de Unión Temporal y de su Acta de Inicio. 2) Entregar y transferir a la sociedad fiduciaria constituida 
por el contratista (unionista) de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Entidad, el predio identificado con cédula 
catastral # 01 .06.0724.003.000, con matrícula inmobiliaria # 300-251459, el cual será entregado a título de subsidio en 
especie para el proyecto de vivienda "NORTE CLUB TIBURONES II" 3) Solicitar información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, parafiscales y prestacionales a cargo del constructor. 4) Las demás que le imponga su condición, 
necesarias para garantizar el cabal cumplimiento del objeto contractual. 5) Otorgar al constructor el poder correspondiente 
para la realización de todos los trámites de orden administrativo, técnico, financiero, jurídico y comercial tendientes al buen 
desarrollo del proyecto. 6) El INVISBU garantizará las cargas de orden técnico que le corresponden tales como: 
conectividad y accesibilidad vial. El INVISBU entregará la disponibilidad de los servicios públicos (acueducto, alcantarillado, 
energía y gas). 7) El INVISBU entregará al constructor las licencias de urbanismo y construcción iniciales. 8) Acompañar la 
Comercialización de las viviendas del Proyecto Norte Club Tiburones II, de acuerdo con las condiciones señaladas en el 
decreto 1077 de 2.015 y  las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. CLÁUSULA CUARTA: LUGAR DE 
EJECUCION DEL PROYECTO DE VIVIENDA:  La ejecución de las actividades y/o trabajos requedos por la contratación 
se llevarán a cabo en el Municipio de Bucaramanga en un lote de propiedad del INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - INVISBU, identificado con cédula catastral # 
01.06.0724.003.000, con matrícula inmobiliaa # 300-251459. El predio donde se desarrollará el proyecto de vivienda objeto 
de la Unión Temporal se identifica de la siguiente manera: 

NOMENCLATURA DEL INMUEBLE - IDENTIFICACIÓN 
DIRECCIÓN CATASTRAL: LOTE DE TERRENO 
DIRECCIÓN ORIP: LOTE DE TERRENO 
CEDULA CATASTRAL: 01 06 0724 0003 000 
MATRICULA INMOBILIARIA: 300-251459 
ÁREA DE TERRENO: 18.275.26 MT2 
TIPO DE PREDIO: URBANO 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Lote de terreno junto con unas construcciones en él levantadas y que conforman parte de la 
sede recreacional del Club Tiburones S.A., ubicado en la vereda Retiro Chiquito, en el 
extremo norte del casco urbano de Bucaramanga 
Fuente: Escritura 

TITULARIDAD DEL INMUEBLE 

PRÓPiETÁRIOACTUAL.  INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
BUCARAMANGA -INVISBU- 

DOCUMENTO DE IDENTIF: 804.001.897-0 
T!TULO. DE ADQiJISfCÍÓN: COMPRAVENTA 

TRADICIÓN DEL INMUEBLE' - 
El inmueble fue adquirido por compraventa, mediante la Escritura N° 364 deI 2015-08-05 
otorgada en la Notarla 11 de Bucaramanga y registrada en la anotación No. 09 el 25-09- 
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2015, en el folio de matrícula No. 300-251459 

LINDEROS NOMINALES: • 
Linderos según escritura 364 del 2015-08-05 otorgada en la Notaría 11 de Bucaramanga 
(Anexa al presente estudio para consulta). 

• . 
ESTUDIO DE CA8IDA:. 

Según actualización del 27-11-2008 del IGAC tiene un área de terreno de 18.275 m2 y un 
área construida de 1.532 m2. En la escritura se reporta el área de terreno de 18.275.26 
MT2. 

SITUACIÓN JURIDICADELINMúEBLE 
SEGREGACIONES: NINGUNA 
GRAVÁMENES VIGENTES: NINGUNO 
MEDIDAS CAUTELARES INSCRITAS 
VIGENTES: .,.. NIN GUNA 

LIMITACIONES AL DOMINIO: NINGUNA 

BIEN INMUEBLE: 

La descripción del inmueble señalada en el folio de matrícula coincide esencialmente con la 
que aparece en la última tradición registrada. 

SI X NO 
En lo que no coindice es en el numero predial ya aue reporta el numero predial de cuando 
era rural. 

. . 

LICENCIAS VIGENTES 
Licenciade Urbanismo N°68001-1-17-0136 de la Curaduría Urbana N° 1 de Bucaramanga 
Resolución de Construcción N° 68001-2-17-0607 del 5 de febrero de 2019 
Licencia de Construcción N° 68001-217-0607 del 12 de Marzo de 2019. 

CONDICIONES RESOLUTORIAS:. . NINGUNA 

CLÁUSULA QUINTA— PLAZO:  El plazo estipulado por el INVISBU para la ejecución del proyecto es de DIEZ (10) MESES, 
plazo en el cual se encuentra la etapa de construcción, comercialización, escrituración y entrega. Plazo que iniciará a partir 
de la suscpción del Acta de Inicio. El plazo de comercialización será simultáneo a la construcción y escrituración. 
PARAGRAFO: El plazo de ajustará de acuerdo al cronograma de obra real, que debe ser presentado por el contratista a la 
firma del acta de inicio. CLAUSULA SEXTA —VALOR DEL CONTRATO:  El valor de la contratación a realizar es sin cuantía 
puesto que no existe asignación de recurso por parte de la entidad pública al proponente, es por ellos que el valor del 
proceso es cero. El número de viviendas a construir y comercializar es de TRESCIENTAS (300) y  el valor por unidad de 
vivienda será de SETENTA (70) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV); en cualquier caso el 
CONTRATISTA Y/O UNIONISTA, solo podrá acceder hasta máximo SESENTA Y OCHO (68) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES, toda vez que los otros DOS (2) SMLMV es el aporte del INVISBU que corresponde a 
una parte del valor del terreno para completar los SETENTA (70) SALARIOS MINIMOS a la fecha de la escrituración 
PARAGRAFO: Dentro del proyecto de las 300 soluciones, se destinarán un numero de soluciones que en acuerdo con el 
diseño contemple bloques completos de soluciones en un numero de 20 unidades destinados a población objeto de 
reubicación que resulten de convenios de asociación con el Municipio de Bucaramanga y/o reubicaciones a cargo del 
INVISBU, y el cual pueda asegurar el pago de la totalidad de la solución en una cuantía de 68 Smlmv , a la UNION 
TEMPORAL AM a través de la Fiducia, de los apartamentos para familias de reubicaciones , pago que se realizara por. 
avance de obra, trámite que deberá realizar la Unión Temporal Bucaramanga AM con la fiducia, previa aprobación de 
avance de obra de la siguiente manera: 1. El 50% de avance de obra se paga el 30% deI valor de las apartamentos de 
reubicaciones, al avance del 70% se pagara el 40% de los apartamentos de reubicaciones y el 30% una vez finalice la 
terminación de los apartamentos para reubicaciones previa escritura, para lo cual se deberá contar con el acta aprobada por 
la interventoría del respectivo avance. . CLÁUSULA SEPTIMA —DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La Unión Temporal 
que se pretende celebrar, no cuenta con erogación presupuestal, dado que las invejsiones se realizan en el marco del 
programa Ml CASA YA y Reubicaciones por lo tanto, no tiene ningún valor, ni genera obligación de pago para ninguna de 
las partes intervinientes. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 90 de la Ley 1753 de 
2.015 y  el Artículo 2.1.1.3.1.4.4. El Decreto 1077 de 2.015. Incluido el aporte del terreno del INVISBU tazado en DOS (2) 
SMLMV a la fecha de la escturación, por cada una de las viviendas. CLAUSULA OCTAVA — FORMA DE PAGO:  (NO 
APLICA). La Unión Temporal que se pretende celebrar, no cuenta con erogación presupuestal, dado que las 
inversiones se realizan en el marco del Programa Ml CASA YA y Reubicaciones del INVISBU por lo tanto, no tiene 
ningún valor, ni genera obligación de pago para ninguna de las partes INVISBU / UNIONISTA. Es importante señalar 
que depende de la construcción, comercialización, venta, escrituración y entrega de las viviendas, que el 
contratista/unionista reciba el valor de la vivienda por parte de quienes compren las mismas. CLAUSULA NOVENA — 
GARANTIAS:  El contratista deberá constituir una garantía única en favor del INVISBU, para asegurar el cumplimiento de 
sus obligaciones bajo cualquiera de las siguientes garantías: a) Contrato de seguro contenido en una póliza, b) Patrimonio 
autónomo y c) Garantía Bancaria. NOTA 1: La responsabilidad extracontractual de la administración devada de las 
actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas solo puede ser amparada con un contrato de seguro. 
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GARANTIAS A EXIGIR. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. SUFICIENCIA: Esta garantía debe tener una vigencia mínima 
hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, (según 
el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del decreto 1082 de 2015), y  su vigencia será por el término de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. PARAGRAFO: Para efectos de determinar el valor del contrato se informa que corresponde al valor del predio 
que es aportado por el INVISBU y que para todos los efectos se determina en la suma de $994.330.562,00_PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. SUFICIENCIA: Esta garantía 
debe estar vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor 
del contrato, (según el artículo 2.2.1.2.3.1.13.). PARAGRAFO: Para efectos de determinar el valor del contrato se informa 
que corresponde al valor del predio que es aportado por el lNVlSBU y que para todos los efectos se determina en la suma 
de $994.330.562,00 ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA (DECENAL). SUFICIENCIA: De conformidad con el 
numeral 3 de articulo 2060 del Código Civil, el constructor deberá constituir una garantía por los diez años a la entrega de 
cada vivienda RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. SUFICIENCIA: La vigencia de esta garantía deberá 
ser igual al período de ejecución del contrato. El valor asegurado por los contratos de seguro que amparan la 
responsabilidad civil extracontractual, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 1082 de 2015, será de 

— quinientos (500) SMMLV. CLÁUSULA DECIMA — RESPONSABILIDAD DEL UNIONISTA- UNION TEMPORAL 
BUCARAMANGA AM (Unión temporal conformada por CONSTRUCTORA VALU LTDA — EN REORGANÍZACION, con Nit. 
900.105.028-2, con el 50% de participación y FERNANDO RAMIREZ SAS, con Nit. 800.242.107-1, con el 50% de 
participación): Es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula primera de la presente Unión 
Temporal. También lo será por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los empleados y/o consultores de 
sus subcontratistas en la ejecución del objeto del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA -  
CONFIDENCIALIDAD:  En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la 
confidencialídad de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - TERMINACION, MODIFICACIÓN E  
INTERPRETACION UNILATERALES DEL CONTRATO: El INVISBU puede terminar, modificar y/o interpretar 
unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para 
que el Contratista cumpla con el objeto del presente contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA - SANCIONES EN  
MATERIA DE ACTUACIONES CONTRACTUALES:  El INVISBU podrá imponer multas y declarar el incumplimiento de 
conformidad con lo establecido por el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 40 de la ley 80 de 1993 y  demás 
normas aplicables, así: 1. MULTAS: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se indican, EL 
INVISBU impondrá al CONTRATISTA multas sucesivas diarias del CINCO por mil (5/1000) del valor del contrato el cual se 
tendrá en cuenta el valor de los 70 smlmv a la vigencia del incumplimiento por los 300 apartamentos , sin que éstas 
sobrepasen del DIEZ (10) por ciento del valor total del contrato, para conminarlo a cumplirlas obligaciones incumplidas. Las 
multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA. Las multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de 
reposición de conformidad con el Art. 77 de La Ley 80 de 1993 y el Art. 86 de la Ley 1474 de 2011. Previamente a la 
imposición de la multa, EL INVISBU requerirá al CONTRATISTA para que explique el incumplimiento dentro del término que 
le señale y aporte las pruebas pertinentes de conformidad al procedimiento regulado para tal fin en la ley vigente. De las 
multas y demás sanciones se informará a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la Nación. PARAGRAFO: 
La causación o exigibilidad de las multas no exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales hasta la terminación del contrato. 2. CLAUSULA PENAL- PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, El CONTRATISTA pagará al INVISBU, 
a título de pena pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato el cual se tendrá en 
cuenta el valor de los 70 smlmv a la vigencia del incumplimiento por los 300 apartamentos, cuando se trate de 
incumplimiento total del mismo y proporcional, cuando se trate de incumplimiento parcial del contrato, que no supere el 
porcentaje señalado; sin que ello impida que el INVISBU pueda solicitar al CONTRATISTA la totalidad del valor de los 
perjuicios causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria. 3. CADUCIDAD: Cuando se declare la 
caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la ley 80 de 1993. PARÁGRAFO PRIMERO. EL 
CONTRATISTA Y/O UNIONISTA (UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM) autoriza que el INVISBU descuente de las 
sumas que le adeude, los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme. PARAGRAFO  
SEGUNDO:  Para la imposición de multas o declaratoria de incumplimiento y aplicación de la cláusula penal pecuniaria o 
declaratoria de caducidad, el INVISBU, a través del respectivo ordenador del gasto, en atención a lo dispuesto en el artículo 
34 y  ss. del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, requerirá por escrito al CONTRATISTA 
con copia al garante, para que: a) subsane el incumplimiento (cuando a ello hubiere lugar) y/o, b) rinda en audiencia o por 
escrito las explicaciones pertinentes y aporte las pruebas a que haya lugar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007. Para tal efecto se observará el procedimiento descnto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
sobre imposición de multas, sanciones y declaratoria de incumplimiento. PARÁGRAFO TERCERO: El pago de las sumas 
antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni exime AL  CONTRATISTA Y/O UNIONISTA 
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LUNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM)_indemnizar perjuicios superiores CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA  
LIQUIDACIÓN:  El presente contrato se liquidará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 217 del Decreto 0019 de 2012, y el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, dentro de los términos de ley. CLAUSULA DECIMA QUINTA - INTERVENTORIA DEL CONTRATO: La 
interventoría de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal 
Contratante, estará a cargo de CONSORCIO INTERCONSTRUCCIONES. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - FORMA DE 
TERMINACION DE LA UNION TEMPORAL:  El presente contrato podrá darse por terminado, además del mutuo acuerdo 
entre las partes, o de forma unilateral por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. CLAUSULA 
DECIMA SEPTIMA- CESIÓN Y SUBCONTRATOS:  El Contratista/Unionista no podrá ceder o subcontratar en todo o en 
parte el contrato sin previa autorización escrita de INVISBU. CLAUSULA DECIMA OCTAVA - CADUCIDAD Y SUS  
EFECTOS:  Previo requerimiento por escrito al CONTRATISTA/UNIONISTA, el INVISBU declarará la caducidad del contrato 
mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre si se presenta algunos de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del CONTRATISTA/UNIONISTA 
que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, por la 
ocurrencia de alguna de las causales establecidas en el Artículo 31 de la Ley 782 de 2002, o la circunstancias previstas en 
el inciso último del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993. En caso de que el INVISBU decida abstenerse de declarar la 
caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La 
declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del CONTRATISTA/UNIONISTA, quien se hará acreedor a las 
sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de 
caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. El INVISBU podrá declarar la caducidad del presente contrato si 
el CONTRATISTA incumple con alguna de las cláusulas del presente contrato CLAUSULA DECIMA NOVENA  
INTERPRETACIÓN, MODIFICACION Y TERMINACION UNILATERALES:  Cuando surjan motivos posteriores al 
perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación y modificación unilaterales de éste, se dará 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGESIMA - SOLUCION DE  
CONTROVERSIAS.  Las controversias que suqan en la ejecución del presente contrato de preferencia se buscarán 
solucionar en forma ágil, rápida y directa mediante la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos: a) 
Acuerdos b) Transacción c) Conciliación d) Amigable Composición, de acuerdo con los procedimientos legales establecidos 
para tal efecto. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - CLÁUSULA COMPROMISORIA:  Las divergencias que surjan con 
ocasión del desarrollo del objeto contractual y de las obligaciones derivadas del mismo, se solucionarán, si llegaren a 
fracasar los mecanismos antes estipulados, a través de un Tribunal de Arbitramiento constituido para el efecto por la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la petición por 
cualquiera de las partes contratantes, y cuyos costos serán asumidos por igual tanto por el CONTRATISTA como por el 
CONTRATANTE. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA - VEEDURIAS:  El contratista se obliga a permitir la vigilancia de las 
veedurías ciudadanas de conformidad con lo dispuesto en la ley 850 de 2003, y  a suministrar a estas la información y 
documentación que solicite en relación con el presente contrato y su ejecución. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA -  
RELACION LABORAL:  La presente Unión Temporal no genera relación laboral entre la Unión Temporal BUCARAMANGA 
AM su trabajadores y el INVISBU y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de 
emolumentos distintos al valor acordado. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA — ANEXOS DEL CONTRATO:  Hacen parte 
integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. Los estudios previos. 2. El Pliego de Condiciones del proceso de 
selección N° LP-13-2018, sus anexos, adendas o cualquier otro Documento del Proceso. 3. La oferta presentada por el 
Contratista. 4. Las actas, acuerdos, informes, los lineamientos ambientales, el permiso de aprovechamiento, el EDARFRI, 
planos y documentos precontractuales. 5. Los documentos, actas y modificaciones que se realicen del proyecto, previa 
aprobación del INVISBU. 6. El acta suscrita entre las partes de fecha abril 17 de 2019 que regula las especificaciones de 
entrega de las soluciones y otros aspectos sobre población objeto. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA  
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes. 
a) El contratista deberá cancelar todas las contribuciones fiscales y parafiscales a que hubiere lugar. b) Mantener vigente 
durante toda la ejecución del contrato la información y documentación en general alusiva a su capacidad y habilitación 
profesional, contractual, tributaria etc. Para su ejecución requiere de la aprobación de las garantías del presente Contrato. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA - PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:  dentro de los cinco (05) días 
calendarios siguientes al perfeccionamiento del contrato, el CONTRATISTA presentara al INTERVENTOR para su 
aprobación el programa de trabajo para la ejecución de las obras contratadas. El programa se elaborará teniendo en cuenta 
el plazo de ejecución convenido y las condiciones reales de ejecución de las labores; el incumplimiento del mismo acarreara 
al CONTRATISTA las sanciones que se convienen en este contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA DECLARACIONES 
DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2. 
Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del INVISBU 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 
Contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de 

Q Construcci6n Social, 
Transparencia y Dignidad 

1 

Caile 35# 15-32 EdiflcioCoIseguroaPiso3y4 
Conmutador. 6700505. E-mail: Direccion@invisbu.gov.co  

www.invisbu.gov.co  
ALcALDÍA DE 

BUCARAMANGA 
MtnICp* e suca,amanç,a 



INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL F70.PO.GC 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

Versión: 2.0 
UNION TEMPORAL PARA CONSTRUIR, COMERCIALIZAR Y HACER ENTREGA 

DEL PROYECTO DE VIVIENDA "NORTE CLUB — TIBURONES II" 
Fecha: 27.01,17 

inhabilidad, incompatibilidad. 5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 7. El Contratista durante la ejecución del 
presente Contrato realizará todas las actividades necesarias para la ejecución final de la obra, cumpliendo con el 
Cronograma establecido, realizará la comercialización, venta, escrituración y entrega de las viviendas. 8. El Contratista 
manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 
narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita. 9. El Contratista se compromete a no 
contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de 
edad para tales efectos, dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

Para constancia, se firma en Bucaramanga, a los treinta (30) días del mes de abril de 2019 

EL CONTRATISTA, El INVISBU, 

—j 

,
r 

Arq. AYCHL PATRIC A MORALES ESC UNIO EMPORAL BUCARAMANGA AM 
DIRECTORA NIT. 90t2fl,606-2 '  

RL'TVICTOR FERNANDÓRAMIREZ GASCA 

Proyectó Aspecto Juridicos: Diego PJfredo Ortiz Vega — Abg. Contratista Oficina Asesora Ju 
Revisó y aprobó Aspecto Juridicos: Fabián Leonardo Infante Cáceres - Jefe Oficina Asesora Juridic 
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Bucaramanga, julio de 2021  

ESTUDIO DEL SECTOR 

1. INTRODUCCIÓN  

De conformidad con el objeto del convenio a celebrar y la naturaleza de las entidades que intervienen en la 

celebración del convenio, la modalidad de contratación se efectuará mediante contratación directa.  

Es importante señalar que la presente necesidad y la modalidad de contratación que se pretende adelantar, 

para satisfacerla, encuentra sustento constitucional en el artículo 113 de la Carta Política “(…) Los diferentes 

órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus 

fines y el artículo 209, por medio del cual se determina que” “(…) Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado”.  

Los entes territoriales y demás entidades públicas colombianas tienen un régimen de contratación regulado y 

para la celebración y ejecución de los contratos y/o convenios se deben observar los principios, 

procedimientos y disposiciones legales establecidas en la normatividad, en nuestro caso están señaladas en 

la Ley 80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, modificada por la Ley 

1150 de 2007 y demás decretos reglamentarios.  

En el Estatuto de Contratación Estatal se dispone que “Son contratos estatales todos los actos jurídicos 

generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 

derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad”. Es 

así como las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 

requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 dispone que “Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza 

y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la 

Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 

asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 

cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. Los convenios de asociación a que se refiere el 

presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, 

en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y 

todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes.” Por lo tanto, se permite a toda Entidad estatal, 

cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, que tenga la necesidad de ejecutar una actividad 

relacionada con sus cometidos, pueda hacerlo con cualquier persona jurídica de derecho privado, siempre 

que su objeto social guarde relación con la actividad a desarrollar¨.  

El Decreto 092 de 2017 dispone la forma como las entidades municipales pueden contratar con las entidades 

privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas y actividades de interés 

público de acuerdo con el Plan Nacional o los Planes de Desarrollo, en los términos del artículo 355 de la 

Constitución Política, la Entidad Estatal decide desarrollar un programa o actividad del plan de desarrollo en 

beneficio de la población en general. 

La doctrina sobre el artículo 355 de la Constitución Política afirma: “El propósito es permitir que ciertos sujetos 

de derecho privado que desarrollan actividades beneméritas en el campo científico, cultural, educativo o de 

solidaridad social y humana, puedan recibir apoyo estatal, pero sometidos a mecanismos de verificación del 

destino dado a los recursos y a las modalidades de su ejecución, inherentes a la contratación pública, 

evitando así que desvirtúe su función hasta convertirse en una herramienta de proselitismo político, de 

beneficio individual o de despilfarro de dineros públicos como aconteció en años anteriores1 

 
1 Lleras de la Fuente, Carlos; Arenas Campos, Carlos Adolfo; Hernández Becerra, Augusto; Charry Urueña, Juan Manuel 

(1992) Interpretación y Génesis de la Constitución de Colombia. Páginas 586 y 587. Obra citada en la Sentencia C-324 de 

2009 de 13 de mayo de 2009 de la Corte Constitucional, Magistrado Ponente Juan Carlos Henao Pérez. 
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Que el Decreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la 

Constitución Política y su aplicación está restringida a: (I) La contratación con ESAL para impulsar programas 

y actividades de interés público acordes con los respectivos planes de desarrollo y (II) La contratación a la 

cual por expresa disposición del legislador le es aplicable este régimen, como el caso del artículo 96 de la ley 

489 de 1998. 

El Decreto 092 de 2017 no es aplicable a las contrataciones que cuentan con una norma especial que las 

regula o un régimen de contratación específico, en consecuencia, ese es el régimen aplicable con sus 

respectivos reglamentos, y no el del Decreto 092 de 2017. La naturaleza jurídica de la entidad contratista no 

determina el régimen de contratación. 

En ciertos casos la ESAL cuenta con mayor confianza entre la comunidad que la Entidad Estatal o un 

contratista privado, además, estas organizaciones cuentan en su mayoría con trabajo voluntario o 

donaciones, con lo cual sus costos son menores, de este modo, el apoyo a las “empresas sociales” puede 

generar mayor valor. 

Ahora bien, el Municipio de Bucaramanga por medio de la Secretaria de Planeación y el INVISBU encuentra 

pertinente llevar a cabo un proceso para “Aunar esfuerzos financieros, jurídicos y técnicos para implementar 

acciones que permitan impulsar la renovación urbana y mejorar las condiciones de vivienda y hábitat en el 

Municipio de Bucaramanga en el marco de la Política Pública de Vivienda y Hábitat y los Planes de Desarrollo 

Municipal y Ordenamiento Territorial vigentes; y formular los objetivos, políticas, estructura de coordinación 

institucional; mediante el estudio preliminar de ocho (08) de las operaciones urbanas estratégicas indicadas 

en el Acuerdo 011 de 2014- Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del municipio de 

Bucaramanga, y la identificación de dos (2) operaciones a priorizar.” 

2. OBJETO CONTRACTUAL Y SU JUSTIFICACIÓN  

2.1 OBJETO CONTRACTUAL  

AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, JURÍDICOS Y TÉCNICOS PARA IMPLEMENTAR ACCIONES QUE 

PERMITAN IMPULSAR LA RENOVACIÓN URBANA Y MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIVIENDA Y 

HÁBITAT EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

VIVIENDA Y HÁBITAT Y LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VIGENTES; Y FORMULAR LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN 

INSTITUCIONAL; MEDIANTE EL ESTUDIO PRELIMINAR DE OCHO (08) DE LAS OPERACIONES 

URBANAS ESTRATÉGICAS INDICADAS EN EL ACUERDO 011 DE 2014- PLAN DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE SEGUNDA GENERACIÓN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, Y LA 

IDENTIFICACIÓN DE DOS (2) OPERACIONES A PRIORIZAR. 

 

2.2 CLASIFICACIÓN SEGÚN EL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS, 

CÓDIGO UNSPSC. 

 

De acuerdo con los códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, siendo la metodología 

uniforme de codificación utilizada para clasificar productos y servicios fundamentada en un arreglo jerárquico 

y en una estructura lógica, el presente convenio de asociación se clasifica en:  

CLASIFICADOR 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASES PRODUCTO 

93142001 
93 – Servicios Políticos y 

de Asuntos Cívicos  

14 – Servicios 

Comunitarios y 

Sociales 

20 – 

Desarrollo 

Urbano 

 

01 – Servicios de 

Planificación de la 

Ordenación Urbana  

 

 

2.3 JUSTIFICACIÓN 
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El Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020-2023, en su línea estratégica “Bucaramanga ciudad 

vital: La vida es Sagrada, Componente: Bucaramanga, territorio ordenado, Programa: planeando construimos 

ciudad y territorio, Metas: formular 1 operación urbana estratégica-OUE” y “Realizar la revisión del Plan de 

Ordenamiento territorial-POT””A través de este componente, se busca implementar programas para fortalecer 

las actuaciones sobre el territorio, su crecimiento urbano y los procesos del desarrollo del municipio de forma 

ordenada, eficiente, responsable, en armonía con su entorno natural. Lo anterior, se hará pensando en 

aumentar el aprovechamiento del suelo en la ciudad, haciendo especial énfasis en la población más 

vulnerable, para que cuenten con acceso a vivienda, infraestructura social y espacios de calidad, que 

permitan la consolidación del modelo de ocupación del Plan de Ordenamiento Territorial” la revitalización 

urbana tiene en cuenta la habitabilidad como condición para la calidad de vida y el bienestar social y colectivo. 

Las acciones que se adelantarán, se concretarán en la armonización entre los usos de la tierra, una apropiada 

densificación del territorio y una vivienda digna. Adicionalmente, se trabajará por avanzar en una agenda 

pública de habitabilidad donde la gobernanza urbana articule, no solo los asentamientos humanos sino 

propone un reto para adelantar una gestión metropolitana, que acoplada con los actores más relevantes que 

concurren e integran la vivienda con los entornos saludables, permitiendo brindar desarrollos equitativos, 

dignos e incluyentes en el mediano y largo plazo.”. 

Para la materialización de este objetivo se tienen los programas de Proyección Habitacional y Vivienda, 

Mejoramientos de Vivienda y Entorno Barrial”, y Acompañamiento social habitacional. 

Estos programas pueden beneficiarse de las actividades de: 1. Articulación e implementación de agendas de 

cooperación del sector; 2. La capacidad institucional en la gestión del suelo en la optimización para los 

procesos de formulación de proyectos y el desarrollo integral del hábitat y la vivienda social; 3. La formulación 

de proyectos habitacionales de vivienda nueva dirigidos a población vulnerable con déficit cuantitativo; 4. 

Gestión para el reasentamiento de población; 5. Formulación y desarrollo de Operaciones Urbanas 

estratégicas, para la gestión del suelo, la transformación urbana y nuevos desarrollos habitacionales; 6. 

Gestión, impulso y articulación de proyectos dirigidos al mejoramiento integral de barrios urbanos y vivienda 

urbana y rural; 7. La regularización de áreas de cesión; 8. La titulación de predios fiscales con destinación 

habitacional; 9. Atención y acompañamiento donde se han desarrollado proyectos, buscando la consolidación 

de la cohesión social, inserción en su nuevo hábitat; 10. Atención y capacitación a los hogares en su proceso 

de postulación; 11. Asignación de subsidios de vivienda y complementarios; 12. Postulación a mejoramientos 

de vivienda, y otros mecanismos de gestión de renovación urbana; entre otras. 

Que, durante las últimas décadas, el país ha venido registrando una fuerte tendencia hacia la concentración 

de los habitantes en las ciudades, para el año 1951 solo el 40% de los habitantes vivían en las ciudades, 

mientras que en el año 2010 la cifra ascendía al 76%; las proyecciones indican que esta cifra seguirá en 

aumento, aunque con ritmo menor. En ese sentido Bucaramanga ha venido realizando diversos esfuerzos 

para realizar una serie de instrumentos de planificación urbana que permitan a la ciudad realizar mejoras y 

modificaciones en su tejido urbano. Por lo cual, es necesario que la ciudad mejore y siga implementando 

estos instrumentos para organizar su territorio. 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del Municipio de Bucaramanga (Acuerdo 

Municipal 011 de 2014, determinó once (11) operaciones urbanas estratégicas (OUE) con el fin de producir 

transformaciones positivas y consolidar el modelo de ordenamiento territorial del Municipio; este POT en su 

artículo 461 establece que “Las Operaciones Urbanas Estratégicas están conformadas por el conjunto de 

actuaciones y proyectos articulados que se desarrollarán en zonas estratégicas para el desarrollo y el 

ordenamiento de la ciudad, con el fin de producir transformaciones positivas y consolidar el modelo de 

Ordenamiento Territorial consignado en el presente plan. Estas operaciones agrupan, articulan y programan 

distintos proyectos públicos, privados y/o de iniciativa mixta, teniendo la posibilidad de complementarlos y 

articularlos con las decisiones de planificación urbana, de forma tal que propicien la transformación de las 

zonas donde se desarrollan”. 
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Que el Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación (POT-2G) de Bucaramanga, (Acuerdo 011 

de 2014), consagró el compromiso que tiene el municipio de gestionar las once (11) Operaciones Urbanas 

Estratégicas (OUE) allí aprobadas; sin embargo, la competencia de estructurar y formular las Operaciones 

Urbanas Estratégicas y procesos de renovación urbana y desarrollo puede ser compartida por varias 

dependencias de la Administración Municipal debido a sus múltiples componentes. Por lo cual, se requiere 

que los responsables y sus competencias sean identificadas y precisadas, teniendo en cuenta la importancia 

que tiene el desarrollo del territorio, la implementación y ejecución de estos instrumentos de planificación y 

gestión, determinados en la normatividad vigente. 

Igualmente, el municipio debe participar activamente en los procesos de redesarrollo y renovación urbana 

determinados en el POT-2G 2014-2027, según el cual, de las 2.919,69 hectáreas que conforman el suelo 

urbano del Municipio de Bucaramanga, 30 hectáreas se encuentran en tratamiento de redesarrollo y deben 

desarrollarse mediante Planes Parciales de iniciativa pública, privada o mixta; 107 hectáreas están 

clasificadas en tratamiento de renovación en la modalidad de reactivación, las cuales se pueden desarrollar 

mediante plan parcial o proyecto urbanístico general y 105 hectáreas están clasificadas con tratamiento de 

renovación urbana en la modalidad de reactivación de Sector Urbano Especial, aplicable a las áreas de las 

principales centralidades de la ciudad.  

El municipio de Bucaramanga tiene dentro de sus metas apostarle a la ejecución de las Operaciones Urbanas 

Estratégicas (OUE) y a los proyectos de renovación urbana, entre otras razones por la escasez de suelos de 

expansión urbana para proyectar nuevos crecimientos y por el deterioro físico, ambiental, social y comercial 

de muchas de las áreas centrales en la meseta, la necesidad de propiciar por una utilización más eficiente de 

las infraestructuras, el espacio público, los inmuebles urbanos, entre otros, y de igual manera el Instituto de 

Vivienda de Interés Social - INVISBU y reforma urbana del municipio de Bucaramanga mediante acuerdo No. 

048 de 1995 tiene dentro de sus funciones administrar, aplicar recursos, promover  y adelantar proyectos de 

renovación urbana definidos en el plan de desarrollo del municipio.  

Los instrumentos de planeación municipal tales como el Plan de Ordenamiento Territorial de Bucaramanga 

(Acuerdo 011 de 2014) y el Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020-2023 (Acuerdo 026 de 2020) 

identifican y priorizan algunas zonas para aplicar la renovación urbana en el municipio de Bucaramanga, 

mediante la formulación de planes parciales y/u operaciones urbanas estratégicas. 

Por lo anterior, es posible concluir que se requiere iniciar actividades que viabilicen los procesos de 

diagnóstico, proyección, estudio, intervención y gestión en las zonas que requieren la aplicación de 

instrumentos de gestión del suelo y financiación del desarrollo urbano en las zonas de las Operaciones 

Urbanas Estratégicas con vocación de Renovación Urbana. 

De esta manera es viable, aunar esfuerzos para realizar el estudio preliminar de ocho (8) de las operaciones 

urbanas estratégicas indicadas en el Acuerdo 011 de 2014-Plan de ordenamiento territorial de Segunda 

Generación del Municipio de Bucaramanga que corresponden a las denominadas: Centralidad Norte, San 

Rafael, Par Vial – San Francisco, Borde de Escarpe Occidental, Centro, Puerta del Sol, Morrorico – Guarín, y 

Cabecera; la identificación de dos (2) de las mismas a priorizar y la propuesta de una hoja de ruta-

procedimiento para la construcción de un proyecto de renovación urbana mediante la identificación de los 

recursos financieros, jurídicos y técnicos requeridos para la posterior formulación de dicha operación urbana 

estratégica. 

Que el INVISBU tiene como objetivo desarrollar las políticas de vivienda de interés social y aplicar la reforma 

urbana en el municipio de Bucaramanga en los términos previstos en la ley 9 de 1989 y demás disposiciones 

concordantes y entre algunas de sus funciones se encuentra la de “Celebrar toda clase de contratos para el 

normal desarrollo de su objeto social como de sus funciones” y la de “coordinar la realización de planes y 

programas de vivienda con entidades públicas y privadas, mediante la suscripción de convenios y contratos” 

Que la Secretaría de Planeación Municipal tiene el propósito de invertir recursos y esfuerzos dirigidos al 

cumplimiento de las metas trazadas en los Planes de ordenamiento Territorial y de Desarrollo Municipal 
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vigentes, especialmente con destino al expediente municipal para las actividades de seguimiento y evaluación 

de los instrumentos de planificación del Municipio de Bucaramanga. 

Por tanto se considera celebrar un convenio de asociación que permitirá implementar acciones dirigidas a 

impulsar la planificación urbana y propiciar el desarrollo de soluciones habitacionales en el Municipio de 

Bucaramanga en el marco de la política pública de Vivienda y Hábitat, y los planes de Desarrollo Municipal y 

Ordenamiento Territorial Vigentes, reconociendo el estado general de las Operaciones Urbanas Estratégicas 

con potencial de renovación urbana en el Municipio de Bucaramanga, así como los objetivos, políticas, 

estructura de coordinación institucional e instrumentos necesarios para la formulación de una operación 

urbana estratégica 

Adicionalmente el objeto mencionado constará de las siguientes etapas y actividades a desarrollar:  

FASE 0: 1. Analizar e inventariar la información suministrada por los asociados que resulte pertinente para la 

ejecución del convenio, y elaboración de Plan de trabajo, metodología y cronograma. 2.Identificar, revisar y 

analizar el marco legal para determinar el soporte que tienen las operaciones urbanas estratégicas como 

instrumentos de la planificación urbana y su potencial para renovación.  

FASE 1. 1) Elaborar el estudio preliminar de ocho (8) de las operaciones urbanas estratégicas indicadas en el 

Acuerdo 011 de 2014 - Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del municipio de 

Bucaramanga que corresponden a las denominadas: Centralidad Norte, San Rafael, Par Vial – San Francisco, 

Borde de Escarpe Occidental, Centro, Puerta del Sol, Morrorico – Guarín, y Cabecera. Lo anterior, implica la 

ubicación de estas ocho zonas en el POT, la identificación de los principales atributos otorgados a dichos 

sectores, y la identificación de las áreas de renovación urbana legalmente determinadas en el POT al interior 

de las OUE objeto de estudio. 2) Revisar la formulación de operaciones urbanas estratégicas como 

instrumento de gestión y planificación urbana, así como los instrumentos de gestión del suelo, de 

planificación, de intervención y financiación del suelo. 3) Elaborar el diagnóstico de los instrumentos de 

gestión del suelo dispuestos para adelantar programas de renovación urbana.  

FASE 2. 1) Identificar dos (2) Operaciones Urbanas Estratégicas con vocación de renovación urbana a 

priorizar, junto con la debida justificación. 2) Proponer una hoja de ruta-procedimiento para la construcción de 

un proyecto de renovación urbana mediante la identificación de los recursos financieros, jurídicos y técnicos 

requeridos para la posterior formulación de dicha operación urbana estratégica. 3) Elaborar los entregables 

que contengan el estudio objeto del Convenio de asociación. 

 

3. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN 

De acuerdo al artículo 96 de la Ley 489 de 1998 dispone que “Las entidades estatales, cualquiera sea su 

naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de 

la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de 

asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los 

cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. Los convenios de asociación a que se refiere el 

presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, 

en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y 

todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes.”  

El artículo 96 de la Ley 489 de 1998, permite a toda Entidad estatal, cualquiera sea su naturaleza y orden 

administrativo, que tenga la necesidad de ejecutar una actividad relacionada con sus cometidos, pueda 

hacerlo con cualquier persona jurídica de derecho privado, siempre que su objeto social guarde relación con 

la actividad a desarrollar¨. 

 Los convenios previstos en el artículo 96 de la ley 489 de 1998, fueron contemplados para permitir la 

participación efectiva de las entidades y los particulares en el desarrollo conjunto de actividades que se 

vinculen con un fin o actividad estatal. 
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 Los convenios enunciados en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, se previeron para que las entidades 

estatales puedan ejecutar actividades relacionadas con sus objetivos y funciones, con particulares que 

estuvieren dispuestos aportarle para alcanzar dicho propósito. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020 - 2023, en su línea estratégica “Bucaramanga ciudad 

vital: La vida es Sagrada, Bucaramanga, territorio ordenado planeando construimos ciudad y territorio formular 

1 operación urbana estratégica-OUE” y “Realizar la revisión del Plan de Ordenamiento territorial - POT” a 

través de este componente, se busca implementar programas para fortalecer las actuaciones sobre el 

territorio, su crecimiento urbano y los procesos del desarrollo del municipio de forma ordenada, eficiente, 

responsable, en armonía con su entorno natural. Lo anterior, se hará pensando en aumentar el 

aprovechamiento del suelo en la ciudad, haciendo especial énfasis en la población más vulnerable, para que 

cuenten con acceso a vivienda, infraestructura social y espacios de calidad, que permitan la consolidación del 

modelo de ocupación del Plan de Ordenamiento Territorial”  

Es de notar que, durante las últimas décadas, el país ha venido registrando una fuerte tendencia hacia la 

concentración de los habitantes en las ciudades, para el año 1951 solo el 40% de los habitantes vivían en las 

ciudades, mientras que en el año 2010 la cifra ascendía al 76%; las proyecciones indican que esta cifra 

seguirá en aumento, aunque con ritmo menor. En este sentido Bucaramanga ha venido realizando diversos 

esfuerzos para realizar una serie de instrumentos de planificación urbana que permitan a la ciudad realizar 

mejoras y modificaciones en su tejido urbano. Por lo cual, es necesario que la ciudad mejore y siga 

implementando estos instrumentos para organizar su territorio. Además el Plan de Ordenamiento Territorial de 

Segunda Generación del municipio de Bucaramanga (Acuerdo Municipal 011 de 2014), determinó once (11) 

operaciones urbanas estratégicas (OUE) con el fin de producir transformaciones positivas y consolidar el 

modelo de ordenamiento territorial del Municipio; este POT en su artículo 461 establece que “Las 

Operaciones Urbanas Estratégicas están conformadas por el conjunto de actuaciones y proyectos articulados 

que se desarrollarán en zonas estratégicas para el desarrollo y el ordenamiento de la ciudad, con el fin de 

producir transformaciones positivas y consolidar el modelo de Ordenamiento Territorial consignado en el 

presente plan. Estas operaciones agrupan, articulan y programan distintos proyectos públicos, privados y/o de 

iniciativa mixta, teniendo la posibilidad de complementarlos y articularlos con las decisiones de planificación 

urbana, de forma tal que propicien la transformación de las zonas donde se desarrollan”. 

El Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación (POT - 2G) de Bucaramanga, (Acuerdo 011 de 

2014), consagró el compromiso que tiene el municipio de gestionar las once (11) Operaciones Urbanas 

Estratégicas (OUE) allí aprobadas; sin embargo, la competencia de estructurar y formular las Operaciones 

Urbanas Estratégicas y procesos de renovación urbana y desarrollo puede ser compartida por varias 

dependencias de la Administración Municipal debido a sus múltiples componentes. Por lo cual, se requiere 

que los responsables y sus competencias sean identificadas y precisadas, teniendo en cuenta la importancia 

que tiene el desarrollo del territorio, la implementación y ejecución de estos instrumentos de planificación y 

gestión, determinados en la normatividad vigente. 

 Es así que el municipio debe participar activamente en los procesos de redesarrollo y renovación urbana 

determinados en el POT - 2G 2014 - 2027, según el cual, de las 2.919,69 hectáreas que conforman el suelo 

urbano del municipio de Bucaramanga, 30 hectáreas se encuentran en tratamiento de redesarrollo y deben 

desarrollarse mediante Planes Parciales de iniciativa pública, privada o mixta; 107 hectáreas están 

clasificadas en tratamiento de renovación en la modalidad de reactivación, las cuales se pueden desarrollar 

mediante plan parcial o proyecto urbanístico general y 105 hectáreas están clasificadas con tratamiento de 

renovación urbana en la modalidad de reactivación de Sector Urbano Especial, aplicable a las áreas de las 

principales centralidades de la ciudad.  Además  el municipio de Bucaramanga tiene dentro de sus metas 

apostarle a la ejecución de las Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) y a los proyectos de renovación 

urbana, entre otras razones por la escasez de suelos de expansión urbana para proyectar nuevos 

crecimientos y por el deterioro físico, ambiental, social y comercial de muchas de las áreas centrales en la 

meseta, la necesidad de propiciar por una utilización más eficiente de las infraestructuras, el espacio público, 

los inmuebles urbanos, entre otros y de igual manera el Instituto de vivienda de interés social y reforma 

urbana del Municipio de Bucaramanga mediante acuerdo número 048 de 1995 tiene dentro de sus funciones 
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administrar, aplicar recursos, promover y adelantar proyectos de renovación urbana definidos en el plan de 

Desarrollo del Municipio. 

Los instrumentos de planeación municipal tales como el Plan de Ordenamiento Territorial de Bucaramanga 

(Acuerdo 011 de 2014) y el Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020 - 2023 (Acuerdo 026 de 

2020) identifican y priorizan algunas zonas para aplicar la renovación urbana en el municipio de 

Bucaramanga, mediante la formulación de planes parciales y/u operaciones urbanas estratégicas.  

Por lo anterior, es posible concluir que se requiere iniciar actividades que viabilicen los procesos de 

diagnóstico, proyección, estudio, intervención y gestión en las zonas que requieren la aplicación de 

instrumentos de gestión del suelo y financiación del desarrollo urbano en las zonas de las Operaciones 

Urbanas Estratégicas con vocación de Renovación Urbana. 

De esta manera es viable, aunar esfuerzos para realizar el estudio preliminar de ocho (8) de las operaciones 

urbanas estratégicas indicadas en el Acuerdo 011 de 2014 - Plan de ordenamiento territorial de Segunda 

Generación del municipio de Bucaramanga que corresponden a las denominadas: Centralidad Norte, San 

Rafael, Par Vial - San Francisco, Borde de escarpe Occidental, Centro, Puerta del Sol, Morrorico - Guarín, y 

Cabecera; la identificación de dos (2) de las mismas a priorizar y la propuesta de una hoja de ruta - 

procedimiento para la construcción de un proyecto de renovación urbana mediante la identificación de los 

recursos financieros, jurídicos y técnicos requeridos para la posterior formulación de dicha operación urbana 

estratégica. 

3.1 FUDAMENTOS QUE JUSTIFICAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN CON UNA ESAL 

Teniendo en cuenta el Decreto 092 de 2017 que fue expedido en virtud de la autorización contenida en el 

artículo 355 de la Constitución Política y en el cual su aplicación está restringida a: (i) la contratación con 

entidades sin ánimo de lucro para impulsar programas y actividades de interés público acordes con los 

respectivos planes de desarrollo y (ii) la contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es 

aplicable este régimen, como el caso del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 

Además el Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno 

nacional, departamental, distrital y municipal y entidades privadas sin ánimo de lucro de Reconocida 

Idoneidad, para impulsar programas y actividades previstas en los planes de desarrollo, independientemente 

de la denominación que las partes den al acto jurídico y de la parte que tuvo la iniciativa de celebrarlo. 

El ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la excepcionalidad del tipo de contratación a la 

que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la naturaleza jurídica del contratista. 

Teniendo en cuenta que las entidades sin ánimo de lucro son personas jurídicas que se han constituido por la 

voluntad de creación o asociación de una o mas personas (naturales o jurídicas) con el fin de realizar 

actividades en beneficio de terceras personas o comunidad en general , su principal característica radica en la 

ausencia de ánimo de lucro, lo que significa, que no existe reparto de utilidades o remanentes generados en 

el desarrollo de sus objetivos, ni es viable el reembolso de los bienes o dineros aportados por la entidad. 

De acuerdo al artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017, la contratación con entidades 

privadas sin ánimo de lucro únicamente procede cuando el proceso de contratación cumple con lo siguiente: 

1. Correspondencia directa con programas y actividades de interés pública previstos en el Plan Nacional o 

seccional de Desarrollo relacionados con la promoción de derechos de los menos favorecidos. 

El Decreto 092 de 2017 hace referencia a la correspondencia directa entre el objeto del contrato y el 

programa o actividad prevista en el plan de desarrollo. El objeto debe tener una conexión expresa y clara 

con el programa previsto en el plan de desarrollo. Si esta condición no se cumple el Proceso de 

Contratación no debe adelantarse en el marco del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 

092 de 2017.  

El programa o actividad prevista en el plan de desarrollo que el Proceso de Contratación pretende 

desarrollar debe buscar exclusivamente la promoción de los derechos de personas en situación de 
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debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a 

la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica 

colombiana. Estos aspectos coinciden con los sectores más desprotegidos, en términos de Palacio 

Rudas, y con el campo cultural, educativo o de solidaridad humana, en términos de Lleras de la Fuente y 

otros. El campo científico mencionado en la cita de Lleras de la Fuente y otros no está incluido en el 

Decreto 092 de 2017 puesto que hay una regulación propia del Sistema de Ciencia Tecnología e 

Innovación para el efecto. 

2. No hay una relación conmutativa entre las partes ni instrucciones precisas que indican la forma como el 

contratista debe cumplir con el objeto del contrato. 

El contrato suscrito en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 no 
genera cargas equivalentes o recíprocas y por tanto la Entidad Estatal contratante no instruye a la entidad 
privada sin ánimo de lucro para desarrollar los programas o actividades previstas.  

El artículo 1498 del Código Civil Colombiano dispone que el contrato es conmutativo cuando cada una de las 
partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer 
a su vez. Los contratos suscritos en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 
2017 no son este tipo de contratos puesto que la Entidad Estatal no adquiere bienes y servicios y no encarga 
la ejecución de una obra de acuerdo a sus precisas instrucciones. En este caso la Entidad Estatal decide 
desarrollar un programa o actividad del plan de desarrollo en beneficio de la población en general.  

La contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política es un instrumento de política pública 
distinto al Sistema de Compra Pública. El Sistema de Compra Pública está encaminado a que las Entidades 
Estatales adquieran y se provean de los elementos que ofrece el mercado privado para cumplir sus fines. 
Cuando la Entidad Estatal utiliza el Sistema de Compra Pública está en una relación contractual conmutativa, 
pues recibe bienes, obras o servicios a cambio de sus recursos presupuestales.  

Los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales para adquirir bienes y servicios o para ejecutar 
obras en las cuales hay obligaciones recíprocas de las partes, están regidos estatuto general de contratación 
pública y, deben ser el resultado de una selección objetiva.  

Por el contrario, la contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política no está encaminada a 
adquisición de bienes y servicios y la ejecución de obras y en consecuencia no puede ser utilizada con ese 
propósito.  

La contratación que desarrolla el artículo 355 de la Constitución Política está enfocada a la colaboración entre 
el Estado y las entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad.  

3. No hay oferta en el mercado distinta a la de las entidades privadas sin ánimo de lucro o hay oferta, pero 

genera mayor valor contratar con la entidad sin ánimo de lucro. 

El literal (c) del artículo 2 del Decreto 092 de 2017 establece como condición para contratar en desarrollo del 
artículo 355 de la Constitución Política que no exista oferta económica del sector privado con ánimo de 
utilidad, y utiliza la conjunción condicional “o que, si existe”, las actividades realizadas por las entidades sin 
ánimo de lucro representen un mayor valor por dinero (incrementen la eficacia, eficiencia, economía y gestión 
del Riesgo) para obtener los resultados esperados por el respectivo plan de desarrollo. Esa norma señala que 
el instrumento de política pública autorizado por el artículo 355 de la Constitución Política puede ser utilizado 
cuando la Entidad Estatal identifique las ventajas comparativas de las entidades sin ánimo de lucro para 
alcanzar el objetivo de sus políticas y se cumplan con los literales (a) y (b) de ese artículo.  

El propósito del literal (c) mencionado es que las Entidades Estatales obtengan mayor valor por dinero cuando 
buscan alcanzar los objetivos contenidos en los respectivos planes de desarrollo. El Decreto 092 de 2017 se 
sustenta en la observación que las distintas formas de organización permitidas por el ordenamiento jurídico 
tienen diversas posibilidades de reducir los costos de administración de un programa o actividad9. Así, en los 
procesos de abastecimiento y adquisiciones de bienes obras y servicios para las Entidades Estatales los 
incentivos del sector privado con ánimo de lucro permiten que la Entidad Estatal aproveche la competencia 
entre ellos para obtener los precios más bajos10. Sin embargo, el criterio de valor por dinero no significa 
obtener el precio más bajo posible, sino implica también incrementar la eficacia y efectividad del Estado en 
satisfacer las necesidades de la población.  
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La norma citada reconoce la existencia de condiciones fácticas en las cuales las entidades sin ánimo de lucro 
tienen ventajas para alcanzar eficiencia y eficacia sin sacrificar el bienestar de la población atendida. Ellas se 
presentan, cuando (i) es difícil pactar de manera precisa y determinable los resultados del contrato, esta 
situación se presenta cuando los resultados esperados del contrato tienen apreciaciones sobre la calidad o 
satisfacción de la población; (ii) los usuarios y la Entidad Estatal tienen dificultades para determinar la calidad 
del servicio prestado, evento que se presentan en servicios dónde el prestador cuenta con un conocimiento 
especializado que no es fácilmente adquirible por los beneficiarios11 y (iii) el proveedor privado cuenta con 
incentivos para reducir costos en detrimento de los ciudadanos. Cuando esas circunstancias se presentan el 
Sistema de Compra Pública no es la mejor herramienta para satisfacer una necesidad con esas 
características12.  

Por el contrario, cuando las características enumeradas anteriormente con (i), (ii) y (iii) se presentan, las 

entidades sin ánimo de lucro13 se convierten en los mejores colaboradores del sector público para cumplir 

sus fines. La Entidad Estatal debe documentar la medida en que las entidades sin ánimo de lucro ofrecen un 

mejor desempeño, desde la perspectiva de alcanzar los fines públicos para la actividad que desean financiar. 

4. ASPECTOS GENERALES DEL SECTOR  

La renovación urbana en Colombia hace referencia a la búsqueda de la transformación de zonas 

desarrolladas en la ciudad que tienen condiciones de subutilización de las estructuras físicas existentes, para 

aprovechar al máximo su potencial desarrollo. Según el concepto 62 de 2009, relacionado con la 

obligatoriedad de adoptar planes de renovación, podría indicarse que la renovación urbana: “Es entendida 

como el proceso de transformación de zonas desarrolladas de la ciudad que tienen condiciones de 

subutilización de las estructuras físicas existentes (edificaciones, equipamientos e infraestructuras) para 

aprovechar al máximo su desarrollo y adaptarlas a nuevos usos y actividades demandadas”2 

El Decreto 1077 de 2015 en su artículo 2.2.1.1, define el tratamiento de renovación urbana como: “Las 

determinaciones del componente urbano del Plan de ordenamiento Territorial, que están encaminadas a 

recuperar y/o transformar las áreas ya desarrolladas de las ciudades, entre otros fines, para detener los 

procesos de deterioro físico y ambiental de los centros urbanos; promover el aprovechamiento intensivo de la 

infraestructura pública existente; impulsar la densificación racional de áreas para vivienda y otros usos, o 

garantizar la conveniente rehabilitación de los bienes históricos y culturales, todo con miras a una utilización 

más eficiente de los inmuebles urbanos y con mayor beneficio para la comunidad. Este tratamiento podrá 

desarrollarse mediante las modalidades de reactivación y redesarrollo. 3 

Para ello se requiere desplegar ciertas actividades en aras de elaborar un diagnóstico de los instrumentos de 

gestión del suelo dispuestos para adelantar programas de renovación urbana, así como una hoja de ruta-

procedimiento para la construcción de un proyecto de renovación urbana mediante la identificación de 

recursos financieros, jurídicos, técnicos requeridos para la posterior formulación de dicha operación urbana 

estratégica.  

Esta clase de servicios puede ser prestado por entidades sin ánimo de lucro dentro de la economía 

denominadas sector no lucrativo o tercer sector, distinguiéndolas del sector privado y del sector público, que 

el objeto del convenio permite aunar esfuerzos financieros, jurídicos y técnicos para implementar acciones 

que permitan impulsar la renovación urbana y mejorar las condiciones de vivienda y hábitat en el municipio de 

bucaramanga, por lo cual una entidad sin animo de lucro cuyas actividades estén relacionadas con la 

necesidad descrita permitirá llevar a cabo las actividades de interés público previstos en el Plan de Desarrollo.  

Teniendo en cuenta el Decreto 092 de 2017 que fue expedido en virtud de la autorización contenida en el 

artículo 355 de la Constitución Política y en el cual su aplicación está restringida a: (i) la contratación con 

entidades sin ánimo de lucro para impulsar programas y actividades de interés público acordes con los 

 
2 Camacol. (2009). Concepto 62 de 2009: Obligatoriedad de adoptar planes parciales de renovación urbana. Obtenido de 

https://camacol.co/sites/default/files/secciones_internas/cobo20090414015025-pdf  

3 Decreto 1077. (2015). Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, ciudad y territorio. Bogotá, Colombia  

https://camacol.co/sites/default/files/secciones_internas/cobo20090414015025-pdf
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respectivos planes de desarrollo y (ii) la contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es 

aplicable este régimen, como el caso del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 

Además, el Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno 

nacional, departamental, distrital y municipal y entidades privadas sin ánimo de lucro de Reconocida 

Idoneidad, para impulsar programas y actividades previstas en los planes de desarrollo, independientemente 

de la denominación que las partes den al acto jurídico y de la parte que tuvo la iniciativa de celebrarlo. 

El literal (c) del artículo 2 del Decreto 092 de 2017 establece como condición para contratar en desarrollo del 

artículo 355 de la Constitución Política que no exista oferta económica del sector privado con ánimo de 

utilidad, y utiliza la conjunción condicional “o que, si existe”, las actividades realizadas por las entidades sin 

ánimo de lucro representen un mayor valor por dinero (incrementen la eficacia, eficiencia, economía y gestión 

del Riesgo) para obtener los resultados esperados por el respectivo plan de desarrollo. Esa norma señala que 

el instrumento de política pública autorizado por el artículo 355 de la Constitución Política puede ser utilizado 

cuando la Entidad Estatal identifique las ventajas comparativas de las entidades sin ánimo de lucro para 

alcanzar el objetivo de sus políticas y se cumplan con los literales (a) y (b) de ese artículo.  

De acuerdo al análisis realizado, respecto a la propuesta presentada por la entidad sin ánimo de lucro 

“CAMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – CAMACOL REGIONAL SANTANDER”, se pudo 

verificar en sus documentos constitutivos la relación que hay entre el objeto de esta con el fin del presente 

convenio de acuerdo a lo siguiente:  

El Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020-2023, en su línea estratégica “Bucaramanga ciudad 

vital: La vida es Sagrada, Componente: Bucaramanga, territorio ordenado, Programa: planeando construimos 

ciudad y territorio, Metas: formular 1 operación urbana estratégica-OUE” y “Realizar la revisión del Plan de 

Ordenamiento territorial-POT””A través de este componente, se busca implementar programas para fortalecer 

las actuaciones sobre el territorio, su crecimiento urbano y los procesos del desarrollo del municipio de forma 

ordenada, eficiente, responsable, en armonía con su entorno natural. Lo anterior, se hará pensando en 

aumentar el aprovechamiento del suelo en la ciudad, haciendo especial énfasis en la población más 

vulnerable, para que cuenten con acceso a vivienda, infraestructura social y espacios de calidad, que 

permitan la consolidación del modelo de ocupación del Plan de Ordenamiento Territorial” la revitalización 

urbana tiene en cuenta la habitabilidad como condición para la calidad de vida y el bienestar social y colectivo. 

Las acciones que se adelantarán, se concretarán en la armonización entre los usos de la tierra, una apropiada 

densificación del territorio y una vivienda digna. Adicionalmente, se trabajará por avanzar en una agenda 

pública de habitabilidad donde la gobernanza urbana articule, no solo los asentamientos humanos sino 

propone un reto para adelantar una gestión metropolitana, que acoplada con los actores más relevantes que 

concurren e integran la vivienda con los entornos saludables, permitiendo brindar desarrollos equitativos, 

dignos e incluyentes en el mediano y largo plazo.”. 

Los programas anteriormente mencionados y las actividades complementarias requeridas para el desarrollo 

de los mismo, afectan directa e indirectamente el sector de la construcción, el cual hace parte del objetivo 

misional de CAMACOL. 

CAMACOL junto con la Cámara de comercio de Bucaramanga realizan análisis, encuestas y publicaciones 

tales como el balance de la construcción en Santander, dinámica y perspectiva de la construcción en 

Santander, entré otras; ejercicios que le han otorgado amplio reconocimiento en el campo y experiencia 

especifica en el área del comportamiento del Sector de la construcción, oferta y demanda, dinámicas 

económicas, entre otros factores de especial importancia para el convenio objeto de estudio.  

 

Coordenada Urbana: es un producto de CAMACOL que consiste en una herramienta web, única para el 

análisis georreferenciado del sector de la construcción, cuya información proviene del censo de edificaciones. 

La información recopilada brinda al gremio estadísticas confiables del comportamiento sectorial, apoya a los 

entes gubernamentales en la generación de políticas públicas y brinda información relevante para la toma 

acertada de decisiones de negocio y mercado. 
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El universo de la operación estadística de Censo de Coordenada Urbana corresponde a todas las 

edificaciones nuevas, residenciales y no residenciales con área construida mayor a 300m2. Adicionalmente 

CAMACOL promueve el desarrollo urbano responsable en el Departamento de Santander a través de sus 

afiliados, y dentro de las actividades que ejecuta en desarrollo de su objeto según el artículo 2 de sus 

estatutos se encuentra “estructurar y desarrollar proyectos de responsabilidad social en beneficio de la 

comunidad en general, con énfasis en el sector de la construcción.4 

 

Que CAMACOL dentro de sus fines establecidos en el artículo 6 de sus estatutos contempla “aunar esfuerzos 

con otras entidades nacionales o extranjeras que se ocupen de asuntos económicos o sociales relacionados 

con la industria de la construcción, con el fin de trabajar conjuntamente (.)” y por lo tanto tiene objetivos afines 

entre las tres entidades. 

 

4.1 ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

En Colombia desde hace años se viene impulsando la cooperación entre entidades proporcionando y 

propiciando el uso de esquemas de Asociatividad, que les permitan llevar a cabo fines comunes, debido a lo 

cual surgen diversos esquemas de asociación en función de su finalidad. 

 

Para la ejecución del convenio, la Secretaría de Planeación del municipio de Bucaramanga, INVISBU y La 

Cámara Colombiana de la Construcción – CAMACOL REGIONAL SANTANDER se tuvo en cuenta que las 

figuras asociativas pueden contribuir efectivamente a la adecuada planeación del desarrollo urbano integral y 

a la generación de sinergias positivas  que deben coordinar sus planes de ordenamiento territorial, sus 

sistemas de transporte, sus programas de vivienda, servicios públicos, infraestructura, seguridad, y ante todo, 

la protección del medio ambiente y la generación de espacios públicos adecuados para garantizar la calidad 

de vida de los habitantes urbanos. 

 

Así pues, estos hechos se convierten en la hoja de ruta de la secretaria de Planeación del Municipio de 

Bucaramanga como centro articulador, para la ejecución de sus programas y proyectos como autoridad 

encargada del ordenamiento del territorio. Las Entidades se asocian para: buscar soluciones a los problemas 

comunes que afectan la región, fortalecer las relaciones regionales mediante una mayor integración y 

desarrollo, hacer un mejor uso de los recursos disponibles, propendiendo siempre por establecer 

procedimientos eficientes y eficaces, permite agilizar procesos, economizar costos y racionalizar recursos y 

ante todo permite una mayor coherencia en los procesos de planeación. 

 

A. PARTICIPACIÓN DEL SUBSECTOR EN EL PIB NACIONAL Y PIB INDUSTRIAL 

Según información suministrada por el DANE, el PIB de Colombia en el primer trimestre de 2021, el Producto 

Interno Bruto, en su serie original, crece 1,1% respecto al mismo periodo de 2020 (ver Gráfico 1).  

 
4 OCDE (2003). El sector sin fines de lucro en una economía cambiante, 11 - 12 
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

• Industrias manufactureras crece 7,0% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,5% (contribuye 0,5 

puntos porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,3% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 

variación anual).  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie corregida de efecto 

estacional y calendario crece 2,9%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica:  

 

• Construcción crece 17,0%.  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de 

los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,1%.  

• Explotación de minas y canteras crece 6,8%.  
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Actividades profesionales, científicas y técnicas 

 

En el primer trimestre de 2021pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 

técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2020pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 

(ver tabla 11):  

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,8%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,3%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de 

servicios administrativos y de apoyo crece en 3,4%, explicado por:  

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 3,9%.  

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,8%.  
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B. IPC  

El índice de precios al consumidor, de acuerdo con el Banco de la República, es un indicador que refleja las 

variaciones que en conjunto sufren los precios de los bienes que adquieren normalmente los consumidores 

del país; en Colombia su cálculo es responsabilidad del DANE; Es un número que resume las variaciones de 

los precios de una canasta de bienes, la cual se supone que es representativa del consumo de una familia 

promedio.  

El índice es un promedio ponderado de los precios de todos los bienes que componen la canasta. Este 

indicador nos permite observar desde una perspectiva objetiva la inflación de la economía colombiana, y es 

por esto por lo que se analiza la información del IPC indiferentemente de si la relación del sector 

correspondiente al proceso sea directa o tangencial con los elementos que conforman la canasta a partir de la 

cual dicho indicador se calcula. 
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En el mes de junio de 2021, el IPC registró una variación de 3,63% en comparación con junio de 2020. En el 

último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (8,52%), Restaurantes y hoteles (5,52%), 

Transporte (5,00%) y, por último, Salud (4,02%) se ubicaron por encima del promedio nacional (3,63%). Entre 

tanto, las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (3,18%), Bienes y servicios 

diversos (3,15%), Bebidas alcohólicas y tabaco (2,80%), Muebles, artículos para el del hogar (2,68%), 

Recreación y cultura (0,18%), Información y comunicación (0,11%), Prendas de vestir y calzado (-0,25%) y, 

por último, Educación (-7,11%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 

 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alimentos y bebidas no 

alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y Transporte, las cuales en conjunto 

contribuyeron con 3,04 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 

 

En junio de 2021 en comparación con junio de 2020, la variación anual de las subclases que más aportaron al 

índice total fue: carne de res y derivados (23,53%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y 

autoservicio (6,98%), suministro de agua (16,01%), electricidad (9,11%), carne de aves (20,96%), arriendo 

imputado (1,35%), combustibles para vehículos (6,64%), huevos (21,72%), aceites comestibles (30,27%) y 

transporte urbano (2,79%). 

 

Las mayores contribuciones negativas se presentan en: inscripciones y matrículas en carreras técnicas, 

tecnológicas y universitarias (variación de -23,38%), arroz (-16,58%), plátanos (- 13,32%), equipos de 

telefonía móvil, similares y reparación (-13,71%) y cebolla (-15,58%). 

 

IPC. Variación anual, total y por divisiones de bienes y servicios, según ciudades 

Junio 2021 
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Total IPC 
8,52 2,80 

-

0,25 
3,18 2,68 4,02 5,00 0,11 0,18 -7,11 5,52 3,15 3,63 

Medellín 8,41 3,11 3,27 3,96 2,05 4,43 4,76 0,37 0,89 -9,92 4,520 3,13 3,90 

Barranquilla 
5,90 1,80 

-

2,85 
2,33 3,94 5,74 4,68 0,48 1,78 -3,77 6,090 2,41 3,31 

Bogotá, D.C. 
8,11 3,21 

-

3,32 
2,81 2,80 4,15 4,66 

-

0,33 

-

0,84 
-5,91 5,09 3,50 3,00 

Cartagena De 

Indias 
5,11 1,61 4,44 0,16 1,94 4,81 5,63 0,80 4,90 -3,33 1,09 3,09 2,40 

Tunja 
6,03 3,21 

-

1,21 
1,48 2,29 4,22 7,17 1,22 

-

0,30 

-

13,97 
2,76 2,41 2,13 

Manizales 
11,17 3,17 

-

2,41 
2,32 4,73 4,90 6,14 

-

0,11 
2,79 -1,49 5,65 2,42 4,34 

Florencia 
14,66 2,05 1,92 1,75 0,72 2,23 7,90 1,45 1,34 

-

20,19 
7,97 2,22 5,34 

Popayán 18,43 4,34 3,34 1,64 3,17 4,42 8,38 1,36 1,49 -9,89 11,74 3,17 6,82 
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Valledupar 
5,93 2,31 

-

3,09 
3,74 1,76 1,42 4,73 0,32 0,27 -0,87 3,57 2,13 3,41 

Montería 
5,92 1,23 5,70 1,23 1,66 4,42 5,55 0,91 2,15 

-

16,03 
3,90 2,07 2,71 

Neiva 
12,43 3,85 3,48 7,76 1,80 4,93 6,32 0,01 

-

1,42 
-8,21 8,61 3,01 6,37 

Riohacha 
3,56 2,70 4,01 2,44 1,47 0,59 6,99 1,45 0,44 

-

17,02 
4,67 1,76 2,57 

Santa Marta 7,56 2,69 2,13 1,44 0,62 5,32 4,49 1,11 0,93 -6,05 7,44 2,21 3,43 

Villavicencio 
11,36 1,48 1,43 2,79 2,08 2,56 5,44 

-

0,43 
2,75 

-

14,19 
7,27 2,70 4,41 

Pasto 
9,85 2,37 1,89 7,22 2,54 2,70 6,83 0,44 3,13 

-

10,80 
5,69 1,90 5,39 

Cúcuta 
6,56 4,20 2,36 3,04 2,53 0,73 9,03 0,50 0,15 -6,62 5,90 

-

2,23 
3,82 

Armenia 12,10 4,51 8,14 2,99 4,06 4,62 7,37 1,41 0,59 1,98 6,49 3,32 5,71 

Pereira 
10,45 3,82 2,27 17,06 3,92 4,05 5,57 1,27 

-

0,09 
-7,13 6,67 3,08 9,18 

Bucaramanga 10,18 3,72 1,76 1,40 2,26 3,71 3,24 0,08 1,49 -4,75 6,43 3,33 3,62 

Sincelejo 
1,57 1,63 3,05 1,76 1,38 4,85 3,26 0,87 0,46 

-

18,62 
2,77 2,50 1,42 

Ibagué 
11,86 5,46 5,37 3,80 3,66 2,60 6,93 0,85 2,21 

-

29,89 
3,30 3,34 3,99 

Cali 
10,70 1,69 

-

1,62 
2,96 2,97 4,03 4,87 

-

0,17 

-

0,48 
-9,03 7,89 4,04 4,14 

Otras Areas 

Urbanas 
7,93 2,44 1,15 3,88 2,23 2,21 5,94 1,31 0,32 

-

11,70 
6,19 3,90 4,30 

Fuente: DANE.        
Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al 

sistema de aproximación y redondeo.        
Actualizado el 3 de julio de 2021           

 

4.2 CONTRATACIÓN POR OTRAS ENTIDADES  

A nivel nacional en los últimos años se han celebrado los siguientes procesos de contratación relacionados 

con el convenio en cuestión: 
 

No. 

Proceso 
Modalidad Objeto Valor 

Pecha del 

Proceso  
Plazo 

4600022016 

de 

2009 

CONVENIO 

Contrato marco a través del 

cual la Empresa de 

Desarrollo Urbano actuará 

como operador urbano 

encargado de la gerencia y 

la coordinación social e 

inmobiliaria para la 

ejecución del plan parcial 

de renovación urbana de 

Naranja 

$ 1.332.394.398 30/11/2009 6 meses 
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4600034874 

de 2011 
CONVENIO 

Coordinación y 

administración como 

operador urbano de la 

segunda etapa del plan 

parcial de renovación 

urbana de Naranjal y 

Arrabal para la gestión y 

ejecución de proyectos 

sociales y de 

dinamización urbanística 

especialmente en las 

Unidades de Actuación 

Urbanística 2 y 3. 

$ 399.836.957 28/06/2011 6 meses 

4600044476 

de 

2012 

CONVENIO 

Contrato interadministrativo 

de 

administración delegada 

para 

la gestión e implementación 

del plan parcial de 

renovación 

urbana de Naranjal y 

Arrabal y 

sus instrumentos 

complementarios que 

permitan 

la concreción del modelo 

de 

ocupación del plan parcial, 

especialmente en la Unidad 

de 

Actuación Urbanística 

(UAU ) 

2. 

$ 10.136.455.774 20/12/2012 12 meses  

 

 

 

 

4.3 ANÁLISIS LEGAL DEL SECTOR 

REGLAMENTACIÓN FECHA DENOMINACIÓN 

Ley 80 28 de octubre de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública. 

Ley 816 
07 de julio de 2003 Por medio de la cual se apoya a la industria 

nacional a través de la contratación pública. 

Ley 1150 

16 de julio de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y 

se dictan otras disposiciones generales sobre la 
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contratación con Recursos Públicos.  

Ley 1474 

12 de Julio de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del 

control de la gestión pública.  

Decreto 4170 

03 de noviembre de 2011 Por el cual se crea la Agencia Nacional de 

Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, 

se determinan sus objetivos y estructura.  

CONPES 3714 
01 de diciembre de 2011 Del riesgo previsible en el marco de la política de 

contratación pública. 

Acuerdo Municipal 030 Agosto 04 de 2010 Política Ambiental de Bucaramanga. 

Circular externa única de 

Colombia Compra 

eficiente 

2018 
Circular externa única de Colombia Compra 

eficiente. 

Ley 489 de 1998 

Diciembre 29 de 1998 por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, 

se expiden las disposiciones, principios y reglas 

generales para el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 

de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones 

Decreto 092 de 2017  

23 de enero de 2017 Por el cual se reglamenta la contratación con 

entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace 

referencia el inciso segundo del artículo 355 de la 

constitución política  

 

5. DETERMINACIÓN DE LA RECONOCIDA IDONEIDAD DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ANIMO DE 

LUCRO 

De acuerdo a la guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 

idoneidad expedida por Colombia compra eficiente, establece una serie de requisitos con el fin de realizar una 

selección objetiva de la Entidad Privada sin ánimo de lucro la cual debe ser de reconocida idoneidad, que 

según la constitución política solo autoriza a celebrar este tipo de contratos con entidades que cuenten con un 

reconocimiento público manifiesto. 

Es deber de la entidad estatal tener en cuenta los atributos de la entidad privada sin animo de lucro para 

hacer una valoración de su reconocida idoneidad, por tanto, se analizan los siguientes aspectos: 

5.1 CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO Y EL 

PROGRAMA O ACTIVIDAD PREVISTA EN EL PLAN DE DESARROLLO 

De acuerdo al análisis realizado por el INVISBU, respecto a la propuesta presentada por la entidad sin ánimo 

de lucro “CAMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN – CAMACOL REGIONAL SANTANDER”, se 

pudo verificar en sus documentos constitutivos la relación que hay entre el objeto de esta con el fin del 

presente convenio de acuerdo a lo siguiente:  

El Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020- 2023, en su línea estratégica “Bucaramanga 
equitativa e incluyente” busca promover acciones con miras a garantizar el derecho a la vivienda digna y 
contempla el componente de “Habitabilidad”, en el cual se reconoce que “… la revitalización urbana tiene 
encuentra la habitabilidad como condición para la calidad de vida y el bienestar social y colectivo. Las 
acciones que se adelantarán en este componente, se concretarán en la armonización entre los usos de la 
tierra, una apropiada densificación del territorio y una vivienda digna. Adicionalmente, se trabajará por 
avanzar en una agenda pública de habitabilidad donde la gobernanza urbana articule, no solo los 
asentamientos humanos sino propone un reto para adelantar una gestión metropolitana, que acoplada con los 
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actores más relevantes que concurren e integran la vivienda con los entornos saludables, permitiendo brindar 
desarrollos equitativos, dignos e incluyentes en el mediano y largo plazo.”. 
 
Para la materialización de este objetivo se tienen los programas de Proyección Habitacional y Vivienda, 
Mejoramientos de Vivienda y Entorno Barrial”, y Acompañamiento social habitacional. 
 
Estos programas pueden beneficiarse de las actividades de: 1. Articulación e implementación de agendas de 
cooperación del sector; 2. La capacidad institucional en la gestión del suelo en la optimización para los 
procesos de formulación de proyectos y el desarrollo integral del hábitat y la vivienda social; 3. La formulación 
de proyectos habitacionales de vivienda nueva dirigidos a población vulnerable con déficit cuantitativo; 4. 
Gestión para el reasentamiento de población; 5. Formulación y desarrollo de Operaciones Urbanas 
estratégicas, parala gestión del suelo, la transformación urbana y nuevos desarrollos habitacionales; 6. 
Gestión, impulso y articulación de proyectos dirigidos al mejoramiento integral de barrios urbanos y vivienda 
urbana y rural; 7. La regularización de áreas de cesión; 8. La titulación de predios fiscales con destinación 
habitacional; 9. Atención y acompañamiento donde se han desarrollado proyectos, buscando la consolidación 
de la cohesión social, inserción en su nuevo hábitat; 10. Atención y capacitación a los hogares en su proceso 
de postulación; 11. Asignación de subsidios de vivienda y complementarios; 12. Postulación a mejoramientos 
de vivienda, y otros mecanismos de gestión de renovación urbana; entre otras. 
 
Los programas anteriormente mencionados y las actividades complementarias requeridas para el desarrollo 
de los mismos, afectan directa e indirectamente el sector de la construcción, el cual hace parte del objetivo 
misional de CAMACOL 
 
5.2 CAPACIDAD DEL PERSONAL  

La Cámara Colombiana de la construcción, Camacol Regional Santander, es una asociación gremial de 

carácter nacional que reúne a nivel nacional empresas y profesionales con una gran cadena de valor para la 

construcción, por esto la Entidad procedió a verificar el equipo misional, técnico y administrativo que esta 

disposición con el fin de cumplir con el objeto del presente convenio, encontrando lo siguiente:  

ACTIVIDAD CARGO PERFIL PROFESIONAL 

Dirección y Coordinación Director/Coordinador Administrativo 

Título profesional en 
Contaduría, Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Civil o 
afines con gerencia de 
proyectos 

Dimensión económica Líder Financiero y Económico 
Título profesional en las 
Ciencias Económicas y/o 
Administrativas 

Dimensión funcional Apoyo Dinámica Territorial 
Título profesional en Negocios 
Internacionales, Arquitectura o 
Derecho 

Gestión Administrativa 

Asesor contable y de revisoría fiscal 
Título profesional en 
contaduría. 

Auxiliar administrativo 
Tecnólogo en Administración o 
afines 
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De acuerdo a lo anterior CAMACOL cuenta con el equipo misional, técnico y administrativo necesario para 

cumplir con el objeto del convenio lo cual se demuestra en su capacidad organizacional 

5.3 EXPERIENCIA 

De acuerdo a la complejidad del objeto del presente convenio es necesario evaluar los resultados y las 

actividades que CAMACOL ha registrado con el fin de acreditar la experiencia en el desarrollo de programas 

con otras Entidades Estatales. 

Ya que CAMACOL representa y articula la cadena de valor de la construcción, impulsando el desarrollo 

competitivo y el progreso de la Nación, se puede evidenciar que contribuye en el desarrollo de la Vivienda y el 

Desarrollo Urbano permitiendo el mejoramiento de los entornos del municipio de Bucaramanga, además que 

por su estructura organizacional cuenta con la seguridad jurídica, mitigando el riesgo de incertidumbre 

normativa y minimizando la discontinuidad de políticas y subjetividad en las actuaciones sobre ordenamiento 

territorial. 

Además, al ser una de las Organizaciones mas fuertes en el sector de la construcción cuenta con aliados 

estratégicos en sectores tanto públicos como privados, que permiten articular alianzas que conlleven al 

crecimiento y desarrollo del presente convenio. 

Proyectos desarrollados por CAMACOL Santander con empresas públicas y privadas: 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER: Estudio para el suministro de energía a los barrios en proceso de 

legalización en el AMB. 

INNPULSA COLOMBIA: “Transformación de Procesos, productos y mercados a través de la apropiación del 

ECOSISTEMA DIGITAL DE LA CONSTRUCCIÓN por parte de las empresas Proveedoras y Constructoras 

del Clúster de la Construcción en Santander”. 

CONVENIO DE COOPERACION FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR: aunar esfuerzos en la FCV Y Camacol 

para el desarrollo de campaña de pruebas para la detección de portadores del virus Covid-19 

COORDENADA URBANA – Portal de información georreferenciada, que suministra información básica para 

todos los actores del sector de la construcción. 

ALIANZA CAMARA DE COMERCIO – CAMACOL: Informes sobre el balance del sector de la construcción en 

Santander, con el objetivo de analizar la actividad edificadora en la región. 

De acuerdo a lo anterior queda claro que la Cámara Colombiana de la construcción cuenta con la idoneidad 

para desarrollar el estudio que permita impulsar la renovación urbana y mejorar las condiciones de vivienda y 

hábitat en el municipio de Bucaramanga 

5.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Teniendo en cuenta que la Entidad sin animo de lucro con la que se pretende realizar el Convenio debe 

demostrar una estructura organizacional que tenga madurez en sus procedimientos, el INVISBU revisó y 

encontró que CAMACOL cuenta con un gobierno corporativo bien estructurado a cargo de una Asamblea 

Regional de Afiliados, Junta Directiva Regional y Gerencia regional, además un cargo de control el cual es 

ejercido por una Revisoría Fiscal y un control interno. 

La Asamblea regional de CAMACOL, se encuentra compuesta por 72 empresas que hacen parte de la 

cadena de valor del sector de la construcción; divididos en dos sectores, 1) constructores y profesionales y 

sector 2) industriales, comerciantes, entidades de servicios públicos y entidades financieras. 

La junta directiva esta compuesta por 16 miembros, 8 de cada uno de los sectores., sus funciones están 

reglamentadas en los estatutos en su artículo 24. 
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5.6 INDICADORES DE LA EFICIENCIA DE LA ORGANIZACIÓN 

Camacol Regional Santander es una Entidad Gremial, de conformidad con el Artículo 23 del Estatuto 

Tributario, está clasificada como Entidad No contribuyente, que deberá garantizar la transparencia en la 

gestión de recursos y en el desarrollo de la actividad. 

Es necesario demostrar que la organización muestra un grado de dedicación ante proyectos misionales, es 

decir que la Entidad sin animo de lucro no tiene como propósito generar utilidades, por tanto, que sus 

ingresos estén destinados a cumplir con su función social, para verificar este requisito el INVISBU calculó la 

eficiencia del gasto de CAMACOL encontrando lo siguiente: 

 

 

Entre mayor sea este porcentaje, mas recursos más debe utilizar la entidad privada sin ánimo de lucro para 

satisfacer las necesidades de la comunidad y menos en su propia administración. 

De igual manera es necesario verificar las contribuciones estatales a las entidades sin ánimo de lucro pueden 

desplazar las donaciones provenientes del sector privado y reducir los incentivos para buscar financiación 

privada, por tanto se verificó el indicador de eficacia del esfuerzo para conseguir contribuciones del sector 

privado: 

 

 

5.7 REPUTACIÓN 

Para el INVISBU es muy importante que la entidad sin animo de lucro sea de reconocida idoneidad y buena 

reputación en el sistema de Compra Pública y en sus grupos de interés. La Constitución Política solo autoriza 

a celebrar contratos en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política con entidades privadas sin ánimo 

de lucro que cuenten con un reconocimiento público manifiesto. 

Por tanto, se realizó una encuesta sobre la percepción que tienen sus afiliados, a través de la metodología de 

grupos focales, aplicando las siguientes preguntas: 

1) ¿Que tan familiar es el nombre CAMACOL REGIONAL SANTANDER  

2) ¿Considera, que Camacol Santander, está bien administrada?  

3) ¿Que tan competentes se percibe a los administradores?  

4) ¿Son de alta calidad los programas de la Entidad  

5) ¿Son innovadores los programas y los métodos de Camacol Santander?  

6) ¿Son creíbles las afirmaciones y declaraciones de Camacol Santander?  
 
Se anexa resultado de las encuestas. De igual manera CAMACOL se encarga de generar espacios que 
permiten realizar análisis de la construcción en Santander, teniendo en cuenta la dinámica y perspectiva en 
este sector, esto se puede evidenciar en encuestas y publicaciones que junto con la Cámara de Comercio han 
publicado en un documento denominado Balance Construcción Santander, en el cual se evidencia dentro de 
su contenido la disposición del consumidor a comprar vivienda, las expectativas del mercado de acuerdo a las 
licencias de construcción aprobadas, el estado en que se encuentran las obras en fase constructiva, entre 
otros. 
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Cabe resaltar que Camacol cuenta con una herramienta web denominada Coordenada Urbana la cual 

presenta de forma precisa y ordenada información mensual de edificaciones que se realizan en todas las 

regionales, la cual presenta la información georreferenciada, permitiendo generar tendencias y 

comportamientos históricos de cada una de las edificaciones, además de establecer el destino y el uso para 

cada proyecto construido. 

5.8 ASOCIACIÓN ENTRE ENTIDADES ESTATALES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 

El artículo 5 del Decreto 092 de 2017 dispone de una regla especial para la celebración de convenios de 

asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro para desarrollar conjuntamente actividades propias de 

las Entidades Estatales. Lo anterior, porque la ley 489 de 1998 remite al artículo 355 de la Constitución al 

establecer que tales convenios de asociación se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en la norma 

constitucional citada. 

Esa regla determina que esa contratación no deberá realizar un proceso competitivo cuando la entidad 

privada sin ánimo de lucro comprometa recursos propios e independientes del aporte estatal para la ejecución 

de las actividades conjuntas en una proporción del 30% del valor total del proyecto. 

Es así que el presente Convenio cumple con esta regla debido que CAMACOL aportará un valor de CIENTO 

CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($105.000.000), de los TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($350.000.000) del valor total del convenio 

Finalmente, de acuerdo al análisis realizado por INVISBU, se pudo demostrar que CAMACOL cuenta con la 

idoneidad para desarrollar el objeto del presente convenio. 

 

(original firmado)  

JOSE FERNANDO CHAVES GOMEZ 
Subdirector Técnico 

 
Proyectó aspectos técnicos y financieros: Ing. Diana Carolina Torres J, Contratista Subdirección Técnica.  

Reviso aspectos jurídicos: Eymar Said Torres Cañizares- Contratista Abogado Asesor  



  
 

 INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
(Decreto 1082 de 2015, Sección II, Subsección I, Articulo 

2.2.1.1.2.1.1) 

 
F05.PO.GC 

 
Versión: 2.0 
 

 
Fecha: 
27.01.17 
 

  

Gestión calidad-2017 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA Subdirección Técnica 

FECHA Julio de 2021  

MODALIDAD DE SELECCIÓN Contratación Directa – Convenio de Asociación.  

MARCO LEGAL 

El artículo 25 de la ley 80 de 1993, establece en su numeral 7 la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 
autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de selección del 
contratista o al de la firma del contrato según el caso.   
 
El mismo artículo en su numeral 12, establece que con antelación a la apertura del procedimiento de selección o de la firma 
del contrato, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, los pliegos de condiciones o términos de 
referencia.  
 
Los estudios y documentos, estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la contratación 
En desarrollo de lo señalado en el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, los estudios y documentos previos estarán 
conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones o 
del contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el 
alcance de lo requerido por la entidad así como la distribución de riesgos que la misma propone.  
 
A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 establece: Estudios y documentos previos Los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben 
permanecer a disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos, 
además de los indicados para cada modalidad de selección: 
 
1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación. 
2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su ejecución, 
y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 
3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los fundamentos jurídicos. 
4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios 
unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de 
aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando la 
modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe 
publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración. 
5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 
6. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 
7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación. 
8. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. 
 
Que el artículo 96 de la ley 489 de 1998, autoriza la asociación de entidades públicas con personas jurídicas particulares, 
mediante la celebración de convenios para el desarrollo del conjunto de actividades en relación a los cometidos y funciones 
que les asigna la ley, y precisa que los convenios de asociación a que se refiere el mencionado artículo se celebrarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, y en ellos se determinará con precisión su objeto, 
término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes. 

1. LA DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN. (NUMERAL 1 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015) 

El INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
“INVISBU”, fue creado mediante el Acuerdo Municipal No. 048 de 1995, el cual establece que le corresponde la gestión, 
promoción, formulación, contratación o realización de los estudios necesarios y la construcción de los proyectos de vivienda 
de interés social, para contribuir a la solución del déficit habitacional en la población de escasos recursos económicos del 
municipio de Bucaramanga; así mismo, el literal t. del artículo quinto (5) del acuerdo 048 de 1995, señaló como función del 
INVISBU, para el logro de su misión la siguiente: “Celebrar toda clase de contratos para el normal desarrollo de su objeto 
social como de sus funciones. De la misma manera el literal j. establece la coordinación, la realización de planes y programas 
de vivienda con entidades públicas y privadas, mediante la suscripción de convenios y contratos”.  
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El Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020- 2023, en su línea estratégica “Bucaramanga equitativa e incluyente” 
busca promover acciones con miras a garantizar el derecho a la vivienda digna y contempla el componente de “Habitabilidad”, 
en el cual se reconoce que “… la revitalización urbana tiene en cuenta la habitabilidad como condición para la calidad de vida 
y el bienestar social y colectivo. Las acciones que se adelantarán en este componente, se concretarán en la armonización 
entre los usos de la tierra, una apropiada densificación del territorio y una vivienda digna. Adicionalmente, se trabajará por 
avanzar en una agenda pública de habitabilidad donde la gobernanza urbana articule, no solo los asentamientos humanos 
sino propone un reto para adelantar una gestión metropolitana, que acoplada con los actores más relevantes que concurren e 
integran la vivienda con los entornos saludables, permitiendo brindar 
desarrollos equitativos, dignos e incluyentes en el mediano y largo plazo.”  
 
Para la materialización de este objetivo se tienen los programas de Proyección Habitacional y Vivienda, Mejoramientos de 
Vivienda y Entorno Barrial”, y Acompañamiento social habitacional. 
 
Estos programas pueden beneficiarse de las actividades de: 1. Articulación e implementación de agendas de cooperación del 
sector; 2. La capacidad institucional en la gestión del suelo en la optimización para los procesos de formulación de proyectos 
y el desarrollo integral del hábitat y la vivienda social; 3. La formulación de proyectos habitacionales de vivienda nueva 
dirigidos a población vulnerable con déficit cuantitativo; 4. Gestión para el reasentamiento de población; 5. Formulación y 
desarrollo de Operaciones Urbanas estratégicas, para la gestión del suelo, la transformación urbana y nuevos desarrollos 
habitacionales; 6. Gestión, impulso y articulación de proyectos dirigidos al mejoramiento integral de barrios urbanos y vivienda 
urbana y rural; 7. La regularización de áreas de cesión; 8. La titulación de predios fiscales con destinación habitacional; 9. 
Atención y acompañamiento donde se han desarrollado proyectos, buscando la consolidación de la cohesión social, inserción 
en su nuevo hábitat; 10. Atención y capacitación a los hogares en su proceso de postulación; 11. Asignación de subsidios de 
vivienda y complementarios; 12. Postulación a mejoramientos de vivienda, y otros mecanismos de gestión de renovación 
urbana; entre otras. 
 
Los programas anteriormente mencionados y las actividades complementarias requeridas para el desarrollo de los mismos, 
afectan directa e indirectamente el sector de la construcción, por ello, todas las actividades que se logren ejecutar contribuirán 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: “10. Reducción de las desigualdades, 11. Ciudades y comunidades 
sostenibles y, 12. Producción y consumos responsables”. Además, se articulan con el PND- “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, en el pacto por la equidad en las líneas “Vivienda y entornos dignos e incluyentes” y “Acompañamiento Social 
Habitacional”. 
 
Los programas anteriormente mencionados y las actividades complementarias requeridas para el desarrollo de los mismos, 
afectan directa e indirectamente el sector de la construcción, por ello, todas las actividades que se logren ejecutar contribuirán 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: “10. Reducción de las desigualdades, 11. Ciudades y comunidades 
sostenibles y, 12. Producción y consumos responsables”. Además, se articulan con el PND- “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, en el pacto por la equidad en las líneas “Vivienda y entornos dignos e incluyentes” y “Acompañamiento Social 
Habitacional”. 
 
Las Operaciones Urbanas Estratégicas son un instrumento de planeamiento, gestión y ejecución de proyectos en aquellas 
zonas que requieren transformaciones urbanas, y la aplicación y/o coordinación de los instrumentos de planeamiento, gestión 
del suelo y financiación que desarrollan y complementan el Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T) del municipio de 
Bucaramanga. 
 
El Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación del municipio de Bucaramanga (Acuerdo Municipal 011 de 2014), 
determinó once (11) Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) con el fin de producir transformaciones positivas y 
consolidar el modelo de ordenamiento territorial del municipio; este POT en su artículo 461º establece que ¨Las Operaciones 
Urbanas Estratégicas están conformadas por el conjunto de actuaciones y proyectos articulados que se desarrollarán en 
zonas estratégicas para el desarrollo y el ordenamiento de la ciudad, con el fin de producir transformaciones positivas y 
consolidar el modelo de Ordenamiento Territorial consignado en el presente plan. Estas operaciones agrupan, articulan y 
programan distintos proyectos públicos, privados y/o de iniciativa mixta, teniendo la posibilidad de complementarlos y 
articularlos con las decisiones de planificación urbana, de forma tal que propicien la transformación de las zonas donde se 
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desarrollan ¨El Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación (POT-2G) de Bucaramanga, (Acuerdo 011 de 2014), 
consagró el compromiso que tiene el municipio de gestionar las once (11) Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) allí 
aprobadas; sin embargo, no atribuyó a ninguna entidad la competencia de 
estructurar y formular las Operaciones Urbanas Estratégicas y procesos de renovación urbana y desarrollo, por lo cual se 
requiere que estas competencias sean identificadas y precisadas, teniendo en cuenta la importancia que tiene el desarrollo 
del territorio, la implementación y ejecución de estos instrumentos de planificación y gestión, determinados en la normatividad 
vigente. Igualmente, el municipio debe participar activamente en los procesos de redesarrollo y renovación urbana 
determinados en el POT-2G 2014-2027, según el cual, de las 2.919,69 hectáreas que conforman el suelo urbano del 
Municipio de Bucaramanga, 30 hectáreas se encuentran en tratamiento de redesarrollo y deben desarrollarse mediante 
Planes Parciales de iniciativa pública, privada o mixta; 107 hectáreas están clasificadas en tratamiento de renovación en la 
modalidad de reactivación, las cuales se pueden desarrollar mediante plan parcial o proyecto urbanístico general y 105 
hectáreas están clasificadas con tratamiento de renovación urbana en la modalidad de reactivación de Sector Urbano 
Especial, aplicable a las áreas de las principales centralidades de la ciudad. 
 
El municipio de Bucaramanga tiene que apostarle a la ejecución de las Operaciones Urbanas Estratégicas (OUE) y a los 
proyectos de renovación urbana, entre otras razones por la escasez de suelos de expansión urbana para proyectar nuevos 
crecimientos y por el deterioro físico, ambiental, social y comercial de muchas de las áreas centrales en la meseta, la 
necesidad de propiciar por una utilización más eficiente de las infraestructuras, el espacio público, los inmuebles urbanos, 
entre otros. Así lo ha establecido el Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda Generación de Bucaramanga POT-2G 
2014-2027 y el Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga PDM 2020-2023 “Bucaramanga Ciudad de Oportunidades”. 
 
Los instrumentos de planeación municipal tales como el Plan de Ordenamiento Territorial de Bucaramanga (Acuerdo 011 de 
2014) y el Plan de Desarrollo Municipal de Bucaramanga 2020-2023 (Acuerdo 026 de 2020) identifican y priorizan algunas 
zonas para aplicar la renovación urbana en el municipio de Bucaramanga, mediante la formulación de planes parciales y/u 
operaciones urbanas estratégicas. 
 
Por lo anterior, es posible concluir que se requiere de un operador, que viabilice y/o gestione los procesos de diagnóstico, 
proyección, estudio, intervención y gestión en las zonas que requieren la aplicación de instrumentos de gestión del suelo y 
financiación del desarrollo urbano en las zonas de las Operaciones Urbanas Estratégicas y de Renovación Urbana. 
 

2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES. (NUMERAL 2 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 
DE 2015). 

2.1 OBJETO Y ALCANCE  

AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, JURÍDICOS Y TÉCNICOS PARA 
IMPLEMENTAR ACCIONES QUE PERMITAN IMPULSAR LA RENOVACIÓN URBANA 
Y MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIVIENDA Y HÁBITAT EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA EN EL MARCO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT Y LOS PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL VIGENTES; Y FORMULAR LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS, 
ESTRUCTURA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL; MEDIANTE EL ESTUDIO 
PRELIMINAR DE OCHO (08) DE LAS OPERACIONES URBANAS ESTRATÉGICAS 
INDICADAS EN EL ACUERDO 011 DE 2014- PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE SEGUNDA GENERACIÓN DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
Y LA IDENTIFICACIÓN DE DOS (2) OPERACIONES A PRIORIZAR. 
 
FASE 0: 1. Analizar e inventariar la información suministrada por los asociados que 
resulte pertinente para la ejecución del convenio, y elaboración de Plan de trabajo, 
metodología y cronograma. 2.Identificar, revisar y analizar el marco legal para 
determinar el soporte que tienen las operaciones urbanas estratégicas como 
instrumentos de la planificación urbana y su potencial para renovación. FASE 1. 1) 
Elaborar el estudio preliminar de ocho (8) de las operaciones urbanas estratégicas 
indicadas en el Acuerdo 011 de 2014 - Plan de Ordenamiento Territorial de Segunda 
Generación del municipio de Bucaramanga que corresponden a las denominadas: 
Centralidad Norte, San Rafael, Par Vial – San Francisco, Borde de Escarpe Occidental, 
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Centro, Puerta del Sol, Morrorico – Guarín, y Cabecera. Lo anterior, implica la ubicación 
de las once zonas establecidas en el POT, la identificación de los principales atributos 
otorgados a dichos sectores, y la identificación de las áreas de renovación urbana 
legalmente determinadas en el POT al interior de las OUE objeto de estudio. 2) Revisar 
la formulación de operaciones urbanas estratégicas como instrumento de gestión y 
planificación urbana, así como los instrumentos de gestión del suelo, de planificación, 
de intervención y financiación del suelo. 3) Elaborar el diagnóstico de los instrumentos 
de gestión del suelo dispuestos para adelantar programas de renovación urbana. FASE 
2. 1) Identificar dos (2) Operaciones Urbanas Estratégicas con vocación de renovación 
urbana a priorizar, junto con la debida justificación. 2) Proponer una hoja de ruta-
procedimiento para la construcción de un proyecto de renovación urbana mediante la 
identificación de los recursos financieros, jurídicos y técnicos requeridos para la 
posterior formulación de dicha operación urbana estratégica. 3) Elaborar los entregables 
que contengan el estudio objeto del Convenio de asociación. 

2.2 OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DE CAMACOL 
REGIONAL SANTANDER 
 

1) Realizar los aportes conforme a las condiciones pactadas en el presente convenio en 
función del porcentaje acordado. 2) Participar activamente en los comités técnicos o 
mesas de trabajo conformadas para revisar la ejecución del convenio. 3) Designar el 
personal idóneo y en los tiempos y grado de participación acordados en el presente 
convenio.4) Celebrar los contratos que se requieran para la ejecución del objeto del 
convenio, así como administrar y ejecutar los recursos que sean aportados en el 
convenio, llevando a cabalidad el objeto contractual. 5) presentar informes mensuales 
de la ejecución de los aportes a la supervisión del convenio, con los soportes 
respectivos. 6) Disponer de una cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los 
aportes realizados en el marco del presente convenio. 7) Elaborar un cronograma de 
actividades o plan de trabajo para la ejecución del presente convenio. 8) aportar la 
capacidad administrativa y facilitar un espacio físico en las instalaciones de CAMACOL 
para el equipo de trabajo que se conforme en virtud del cumplimiento del presente 
convenio, actividades que tendrán un valor que será tenido en cuenta dentro del aporte 
del asociado 9) reportar oportunamente todas las novedades que se presenten durante 
la ejecución del presente convenio, con el fin de adoptar las medidas correctivas 
necesarias. 10) conformar y contratar el equipo idóneo para la ejecución del presente 
convenio. 11)ejecutar el convenio en condiciones de oportunidad, eficiencia y calidad 
bajo las condiciones económicas, técnicas estipulas y las normas que reglamentan la 
materia. 12) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones 
que ejecute en desarrollo del convenio, cuando en ellos se cause perjuicio a la 
administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 13) 
Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales y/o del impuesto sobre la De conformidad con lo establecido en 
el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, cumplir cabalmente con sus 
obligaciones, frente al sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e ICBF).14) Guardar la confidencialidad de toda la 
información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por 
cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí 
o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 15) las demás que se 
requieran para la correcta ejecución y cumplimiento del objeto del convenio 

2.3 OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN. 

1). Designar un supervisor al convenio para que apoye y verifique su cumplimiento, con 
idoneidad técnica y conocimiento de las necesidades en la materia. 2) Recopilar y 
aportar toda la información que posea referente al objeto y actividades del presente 
convenio, que sea de su competencia. Entre la cual se encuentran los registros 
catastrales 1 y 2 de las zonas de Operaciones Urbanas Estratégicas objeto del 
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convenio, así como la cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial y los expedientes 
municipales de los últimos años.3) Entregar conceptos técnicos y jurídicos que le sean 
requeridos durante la ejecución del convenio. 4) Garantizar el aporte de recursos 
requeridos para ejecutar el convenio en función del porcentaje acordado. 5) Participar 
en las mesas técnicas que se realicen en el marco de la ejecución del convenio. 6) 
Apoyar desde lo técnico y lo jurídico cualquier circunstancia que impida, dificulte, 
retrase u obstaculice el normal desarrollo del convenio. 7) Atender oportunamente los 
requerimientos de los asociados sobre cualquier novedad que impida u obstaculice las 
actividades a su cargo. 8) Las demás que se requieran para la correcta ejecución y 
cumplimiento del objeto del convenio 

2.3 OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL INVISBU  
 

1). Designar un supervisor al convenio para que apoye y verifique su cumplimiento, con 
idoneidad técnica y conocimiento de las necesidades en la materia. 2) Recopilar y 
aportar toda la información que posea referente al objeto y actividades del presente 
convenio, que sea de su competencia. 3) Entregar conceptos técnicos y jurídicos que le 
sean requeridos durante la ejecución del convenio. 4) Garantizar el aporte de recursos 
requeridos para ejecutar el convenio en función del porcentaje acordado. 5) Participar 
en las mesas técnicas que se realicen en el marco de la ejecución del convenio. 6) 
Apoyar desde lo técnico y lo jurídico cualquier circunstancia que impida, dificulte, 
retrase u obstaculice el normal desarrollo del convenio.7) Atender oportunamente los 
requerimientos de los asociados sobre cualquier novedad que impida u obstaculice las 
actividades a su cargo. 8)Suministrar el diagnostico institucional del INVISBU 
contenidas sus funciones, competencias, propuesta de reestructuración, entre otras que 
sirvan de insumo para el presente convenio y el análisis de la entidad y el alcance de su 
intervención en los procesos de renovación urbana.9) Las demás que se requieran para 
la correcta ejecución y cumplimiento del objeto del convenio. 

2.4 OBLIGACIONES 
CONJUNTAS  

1. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados del 
presente convenio y sanción para quien los vulnere 2. Guardar confidencialidad 
respecto del tratamiento de los datos privados, semiprivados y sensibles contenidos en 
el intercambio de información de acuerdo con lo exigido por la ley y sus decretos 
reglamentarios3. Designar el equipo de trabajo encargado de apoyarse mutuamente 
para el desarrollo del objeto del presente convenio. 4. Gestionar las solicitudes que 
presente cada una de las partes que garanticen la sostenibilidad del Proyecto. 5. 
Suscribir las actas de inicio, ejecución y liquidación del presente convenio. 6. Solicitar, y 
recíprocamente entregar, la información que en el momento se considere necesaria y 
pertinente, para el desarrollo del convenio. 7. Aportar los recursos humanos, técnicos y 
administrativos que correspondan y sean necesarios para la debida y correcta ejecución 
del convenio. 8. Apoyar la divulgación y réplica de las experiencias exitosas en la 
ejecución del presente convenio.9. Conformar una mesa de trabajo- comité operativo 
del convenio que realizará seguimientos periódicos al cronograma de actividades 
específicas con posterioridad a la suscripción del acta de inicio; y designar cada uno un 
miembro permanente al comité operativo del convenio con el fin de participar y formular 
observaciones en las discusiones técnicas que se desarrollen en el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas considerando las inquietudes de los asociados y su rol en la 
implementación. 10. Las demás inherentes y necesarias para el cabal cumplimiento del 
presente Convenio. 

2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN Municipio de Bucaramanga  

2.5 PLAZO 
El plazo de ejecución del contrato es de cinco (5) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio 

3. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO (NUMERAL 4 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 
DE 2015). 
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El valor del presente convenio para todos los efectos legales y fiscales se estima en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($350.000.000) de los cuales el MUNICIPIO DE BUCARAMANGA realiza un aporte de CIEN 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000), El INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-INVISBU de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($145.000.000) y CAMACOL de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($105.000.000), incluido todos los 
gravámenes, costos directos e indirectos y/o gastos de distribución que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del convenio 
 

ITEM FASE/ ETAPA UNIDAD CANT. 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

DEL PROYECTO 

FUENTE DE 
FINANCIACION 

FUENTE DE 
FINANCIACION 

FUENTE DE 
FINANCIACION 

APORTE CAMACOL 
REGIONAL 

SANTANDER 

APORTE 
SECRETARIA 

DE 
PLANEACION 

APORTE 
INVISBU 

1. FASE 0 │ETAPA PRELIMINAR   

1.1. 
Realizar la gestión directiva y 
administrativa de la ejecución 
del Convenio 

MES 1 $ 16.655.000,00 $ 16.655.000,00 $ 16.655.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

1.2. 

Analizar e inventariar la 
información suministrada por 
los asociados que resulte 
pertinente para la ejecución 
del convenio, y elaboración de 
Plan de trabajo, metodología 
y cronograma. 

MES 1 $ 21.852.106,12 $ 21.852.106,12 $ 0,00 $ 9.047.836,73 $ 12.804.269,39 

1.3. 

Identificar, revisar y analizar el 
marco legal para determinar 
el soporte que tiene la 
planificación de la renovación 
y el desarrollo urbano. 

MES 1 $ 21.852.106,12 $ 21.852.106,12 $ 0,00 $ 9.047.836,73 $ 12.804.269,39 

1.4. 
Insumos y Suministros 
(papelería, impresiones, 
fotocopias) 

MES 1 $ 500.000,00 $ 500.000,00 $ 500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

1.5. 
Infraestructura (espacios de 
trabajo y dotación técnico) 

MES 1 $ 3.500.000,00 $ 3.500.000,00 $ 3.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

1.6. Gastos Administrativo GLOBAL 1 $ 4.695.787,75 $ 4.695.787,75 $ 0,00 $ 1.659.428,57 $ 3.036.359,18 

SUB TOTAL FASE 0│ ETAPA PRELIMINAR $ 69.055.000,00 $ 20.655.000,00 $ 19.755.102,04 $ 28.644.897,96 

2. FASE 1 │EVALUACIÓN Y ESTUDIO   

2.1. 
Realizar la gestión directiva y 
administrativa de la ejecución 
del Convenio 

MES 2 $ 16.655.000,00 $ 33.310.000,00 $ 33.310.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

2.2. 

Elaborar el estudio preliminar 
de ocho (8) de las 
operaciones urbanas 
estratégicas indicadas en el 
Acuerdo 011 de 2014 - Plan 
de Ordenamiento Territorial 
de Segunda Generación del 
municipio de Bucaramanga 
que corresponden a las 
denominadas: Centralidad 
Norte, San Rafael, Par Vial – 
San Francisco, Borde de 
Escarpe Occidental, Centro, 
Puerta del Sol, Morrorico – 
Guarín, y Cabecera. Lo 
anterior, implica la ubicación 
de las precitadas zonas 
establecidas en el POT, la 
identificación de los 
principales atributos 
otorgados a dichos sectores, 
y la identificación de las áreas 
de renovación urbana 
legalmente determinadas en 
el POT al interior de las OUE 
objeto de estudio. 

MES 2 $ 21.852.106,12 $ 43.704.212,24 $ 0,00 $ 18.095.673,47 $ 25.608.538,77 
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2.3. 

Revisar la gestión urbana en 
el tratamiento de renovación 
urbana- instrumentos de 
gestión del suelo, de 
planificación, de intervención 
y financiación del suelo en 
Colombia y Bucaramanga. 

MES 2 $ 10.926.053,06 $ 21.852.106,13 $ 0,00 $ 9.047.836,74 $ 12.804.269,39 

2.4. 

Elaborar el diagnóstico de los 
instrumentos de gestión del 
suelo dispuestos para 
adelantar programas de 
renovación urbana. 

MES 2 $ 10.926.053,06 $ 21.852.106,13 $ 0,00 $ 9.047.836,74 $ 12.804.269,39 

2.5. 
Insumos y Suministros 
(papelería, impresiones, 
fotocopias) 

MES 2 $ 500.000,00 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

2.6. 
Infraestructura (espacios de 
trabajo y dotación técnico) 

MES 2 $ 3.500.000,00 $ 7.000.000,00 $ 7.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

2.7. Gastos Administrativo GLOBAL 1 $ 9.391.575,51 $ 9.391.575,51 $ 0,00 $ 3.318.857,14 $ 6.072.718,37 

SUB TOTAL FASE 1│ EVALUACION Y ESTUDIO $ 138.110.000,00 $ 41.310.000,00 $ 39.510.204,08 $ 57.289.795,92 

3. FASE 2 │PROPUESTA OPERACIÓN URBANA ESTRATEGICA A PRIORIZAR Y PROCEDIMIENTO PARA FORMULACION   

3.1. 
Realizar la gestión directiva y 
administrativa de la ejecución 
del Convenio 

MES 2 $ 16.655.000,00 $ 33.310.000,00 $ 33.310.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

3.2. 

Identificar dos (2) 
Operaciones Urbanas 
Estratégicas con vocación de 
renovación urbana a priorizar, 
junto con la debida 
justificación. 

MES 2 $ 14.568.135,11 $ 29.136.270,21 $ 0,00 $ 12.063.827,80 $ 17.072.442,41 

3.3. 

Proponer una hoja de ruta-
procedimiento para la 
construcción de un proyecto 
de renovación urbana 
mediante la identificación de 
los recursos financieros, 
jurídicos y técnicos requeridos 
para la posterior formulación 
de dicha operación urbana 
estratégica. 

MES 2 $ 14.568.135,11 $ 29.136.270,21 $ 0,00 $ 12.063.827,80 $ 17.072.442,41 

3.4. 
Elaborar los entregables que 
contengan el estudio objeto 
del Convenio de asociación. 

MES 2 $ 14.568.135,11 $ 29.136.270,21 $ 0,00 $ 12.063.827,80 $ 17.072.442,41 

3.5. 
Reunión de Socialización 
Interinstitucional 

GLOBAL 1 $ 1.500.000,00 $ 1.500.000,00 $ 1.500.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

3.6. 
Insumos y Suministros 
(papelería, impresiones, 
fotocopias) 

GLOBAL 1 $ 3.933.552,63 $ 3.933.552,63 $ 1.225.000,00 $ 1.121.496,20 $ 1.587.056,43 

3.7. 
Infraestructura (espacios de 
trabajo y dotación técnico) 

MES 2 $ 3.500.000,00 $ 7.000.000,00 $ 7.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 

3.8. Gastos Administrativo GLOBAL 1 $ 9.682.636,74 $ 9.682.636,74 $ 0,00 $ 3.421.714,29 $ 6.260.922,45 

SUB TOTAL FASE 2│ PROPUESTA OPERACIÓN URBANA ESTRATEGICA A 
PRIORIZAR Y PROCEDIMIENTO PARA FORMULACION 

$ 142.835.000,00 $ 43.035.000,00 $ 40.734.693,88 $ 59.065.306,12 

TOTAL, DE FASE 0-2 TOTAL VALOR DEL PROYECTO $ 350.000.000,00 $ 105.000.000,00 
$ 

100.000.000,00 
$ 

145.000.000,00 

 
El valor del aporte que EL MUNICIPIO se obliga se obliga a desembolsar en virtud del presente convenio, está subordinado a 
las respectivas apropiaciones presupuestales, el valor del aporte que el INVISBU se obliga a desembolsar se encuentra 
soportado en el certificado de disponibilidad presupuestal N° 21-00308 de julio de 2021.  
 
FORMA DE PAGO: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, el INVISBU y CAMACOL realizarán la entrega de su aporte de la 
siguiente manera: DOS (02) desembolsos, el Primer desembolso del 50% de cada uno de los aportes con la firma del acta de 
inicio, previa legalización del convenio y visto bueno del supervisor destinado y el segundo desembolso del otro 50% de cada 
uno de los aportes al cuarto (4) mes de ejecución del convenio, previa conformación de un comité o mesa técnica constituido 
por los supervisores y personal designado por cada uno de los asociados, en el cual se verificará la ejecución del objeto del 
convenio al momento, del cual se generará un acta o informe de verificación respectiva. CAMACOL, autoriza, para que, por 
conducto de la Tesoreria Municipal y del INVISBU, se efectúe el desembolso a su favor, las deducciones por concepto de los 
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gravámenes departamentales, municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los 
parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen. 
 

4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS. (NUMERAL 3 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015). 

 
Para efectos de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, se tiene como modalidad de 

Selección del Asociado, su justificación y fundamentos jurídicos, lo siguiente: 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. De conformidad con el objeto del convenio a celebrar, y la naturaleza de las entidades 

que intervienen en la celebración del convenio, la modalidad de contratación se efectuará mediante contratación directa. 

 

Es importante señalar que la presente necesidad y la modalidad de contratación que se pretende adelantar, para satisfacerla, 

encuentra sustento constitucional en el artículo 113 de la Carta Política “(…) los diferentes órganos del Estado tienen 

funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines y el artículo 209, por medio del cual se 

determina que “(…) Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 

fines del Estado.” 

 

Los entes territoriales y demás entidades públicas colombianas tienen un régimen de contratación regulado y para la 

celebración y ejecución de los contratos y/o convenios se deben observar los principios, procedimientos y disposiciones 

legales establecidas en la normatividad, en nuestro caso están señaladas en la Ley 80 de 1993 “Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública”, modificada por la Ley 1150 de 2007 y demás decretos reglamentarios.  

 

En el Estatuto de Contratación Estatal se dispone que “Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 

obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 

disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad”. Es así como las entidades podrán celebrar 

los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. 

 

Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 dispone que “Las entidades estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden 

administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con 

personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para 

el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. Los convenios 

de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 de la 

Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, 

coordinación y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes.” Por lo tanto, se permite a toda Entidad estatal, 

cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, que tenga la necesidad de ejecutar una actividad relacionada con sus 

cometidos, pueda hacerlo con cualquier persona jurídica de derecho privado, siempre que su objeto social guarde relación 

con la actividad a desarrollar¨.  

 

El Decreto 092 de 2017 dispone la forma como las entidades municipales pueden contratar con las entidades privadas sin 

ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas y actividades de interés público de acuerdo con el Plan 

Nacional o los Planes de Desarrollo, en los términos del artículo 355 de la Constitución Política, la Entidad Estatal decide 

desarrollar un programa o actividad del plan de desarrollo en beneficio de la población en general. 

 

Que la Cámara Colombiana de la construcción-CAMACOL REGIONAL SANTANDER, es una asociación gremial de carácter 

regional sin ánimo de lucro, que representa y defiende los intereses colectivos del sector, apoya el desarrollo empresarial y 

genera espacios para la reflexión y el aprendizaje a través de programas de formación, cursos, capacitaciones, eventos 
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regionales y nacionales especializados; a la vez que reúne a nivel regional a los constructores y empresarios que hacen parte 

de los 34 subsectores del sector de la construcción. Para nuestro gremio, el desarrollo urbano ordenado es una prioridad y 

por ello enfocamos todos nuestros esfuerzos para que las ciudades logren implementar políticas públicas que solucionen el 

déficit de vivienda y generen desarrollo y competitividad.  

 

La Cámara Colombiana de la Construcción – CAMACOL REGIONAL SANTANDER a través de sus 59 años de experiencia 

ha acompañado al sector de la construcción con un amplio portafolio de servicios cuya principal misión es asesorar de 

manera permanente a las 81 empresas afiliadas en actividades claves para la planeación estratégica y la toma de decisiones, 

con miras a resultados de proyectos exitosos y empresas más competitivas para de esta manera crear el mayor impacto 

posible en el gremio. 

 

Nuestra filosofía es representar y articular la cadena de valor de la Construcción e impulsar su desarrollo competitivo y el 

progreso de Colombia, por eso, estamos comprometidos en liderar el desarrollo urbano responsable y sostenible, la 

disminución del déficit de vivienda y la proyección del sector hacia nuevas oportunidades de negocio y nuevos mercados.”  

 

Verificando en sus estatutos se puede evidenciar lo anterior mencionado, Artículo 6. Objeto “La Cámara Colombiana de la 

Construcción tiene como objeto principal representar los intereses y fomentar el desarrollo y la responsabilidad social de las 

empresas, entidades y personas vinculadas a la cadena productiva de la construcción en Colombia y en el exterior. Para el 

desarrollo de su objeto y en relación con el mismo podrá: 

 

c) Enajenar, arrendar, gravar y administrar los bienes propios en general, pudiendo invertir los fondos o disponibilidades 

de la entidad en bienes muebles o inmuebles necesarios para el desarrollo de su objeto; 

 

g) Administrar bienes, fondos y recursos propios o de terceros pertenecientes a los sectores públicos o privados. 

 

n) Estructurar y desarrollar proyectos de responsabilidad social en beneficio de la comunidad en general, con énfasis en 

el sector de la construcción. 

 

la Constitución Política y en el cual su aplicación está restringida a: (i) la contratación con entidades sin ánimo de lucro para 

impulsar programas y actividades de interés público acordes con los respectivos planes de desarrollo y (ii) la contratación a la 

cual por expresa disposición del legislador le es aplicable este régimen, como el caso del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 

 

Además, el Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno nacional, 

departamental, distrital y municipal y entidades privadas sin ánimo de lucro de Reconocida Idoneidad, para impulsar 

programas y actividades previstas en los planes de desarrollo, independientemente de la denominación que las partes den al 

acto jurídico y de la parte que tuvo la iniciativa de celebrarlo. El ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la 

excepcionalidad del tipo de contratación a la que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la 

naturaleza jurídica del contratista. Teniendo en cuenta que las entidades sin ánimo de lucro son personas jurídicas que se han 

constituido por la voluntad de creación o asociación de una o más personas (naturales o jurídicas) con el fin de realizar 

actividades en beneficio de terceras personas o comunidad en general , su principal característica radica en la ausencia de 

ánimo de lucro, lo que significa, que no existe reparto de utilidades o remanentes generados en el desarrollo de sus objetivos, 

ni es viable el reembolso de los bienes o dineros aportados por la entidad 

 

De acuerdo al artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017, la contratación con entidades privadas sin 

ánimo de lucro únicamente procede cuando el proceso de contratación cumple con lo siguiente: 
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1. Correspondencia directa con programas y actividades de interés pública previstos en el Plan Nacional o seccional de 

Desarrollo relacionados con la promoción de derechos de los menos favorecidos. 

El Decreto 092 de 2017 hace referencia a la correspondencia directa entre el objeto del contrato y el programa o actividad 

prevista en el plan de desarrollo. El objeto debe tener una conexión expresa y clara con el programa previsto en el plan 

de desarrollo. Si esta condición no se cumple el Proceso de Contratación no debe adelantarse en el marco del artículo 

355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017.  

 

El programa o actividad prevista en el plan de desarrollo que el Proceso de Contratación pretende desarrollar debe 

buscar exclusivamente la promoción de los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los 

derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, 

deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana. Estos aspectos coinciden con los sectores más 

desprotegidos, en términos de Palacio Rudas, y con el campo cultural, educativo o de solidaridad humana, en términos 

de Lleras de la Fuente y otros. El campo científico mencionado en la cita de Lleras de la Fuente y otros no está incluido 

en el Decreto 092 de 2017 puesto que hay una regulación propia del Sistema de Ciencia Tecnología e Innovación para el 

efecto. 

 

2. No hay una relación conmutativa entre las partes ni instrucciones precisas que indican la forma como el contratista 

debe cumplir con el objeto del contrato. 

El contrato suscrito en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 no genera cargas 

equivalentes o recíprocas y por tanto la Entidad Estatal contratante no instruye a la entidad privada sin ánimo de lucro para 

desarrollar los programas o actividades previstas.  

El artículo 1498 del Código Civil Colombiano dispone que el contrato es conmutativo cuando cada una de las partes se obliga 

a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez. Los contratos suscritos 

en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 no son este tipo de contratos puesto que la 

Entidad Estatal no adquiere bienes y servicios y no encarga la ejecución de una obra de acuerdo a sus precisas instrucciones. 

En este caso la Entidad Estatal decide desarrollar un programa o actividad del plan de desarrollo en beneficio de la población 

en general.  

La contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política es un instrumento de política pública distinto al 

Sistema de Compra Pública. El Sistema de Compra Pública está encaminado a que las Entidades Estatales adquieran y se 

provean de los elementos que ofrece el mercado privado para cumplir sus fines. Cuando la Entidad Estatal utiliza el Sistema 

de Compra Pública está en una relación contractual conmutativa, pues recibe bienes, obras o servicios a cambio de sus 

recursos presupuestales.  

Los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales para adquirir bienes y servicios o para ejecutar obras en las cuales 

hay obligaciones recíprocas de las partes, están regidos estatuto general de contratación pública y, deben ser el resultado de 

una selección objetiva.  

Por el contrario, la contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política no está encaminada a adquisición de 

bienes y servicios y la ejecución de obras y en consecuencia no puede ser utilizada con ese propósito.  

La contratación que desarrolla el artículo 355 de la Constitución Política está enfocada a la colaboración entre el Estado y las 

entidades sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad.  

3. No hay oferta en el mercado distinta a la de las entidades privadas sin ánimo de lucro o hay oferta, pero genera 

mayor valor contratar con la entidad sin ánimo de lucro. 
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El literal (c) del artículo 2 del Decreto 092 de 2017 establece como condición para contratar en desarrollo del artículo 355 de 

la Constitución Política que no exista oferta económica del sector privado con ánimo de utilidad, y utiliza la conjunción 

condicional “o que, si existe”, las actividades realizadas por las entidades sin ánimo de lucro representen un mayor valor por 

dinero (incrementen la eficacia, eficiencia, economía y gestión del Riesgo) para obtener los resultados esperados por el 

respectivo plan de desarrollo. Esa norma señala que el instrumento de política pública autorizado por el artículo 355 de la 

Constitución Política puede ser utilizado cuando la Entidad Estatal identifique las ventajas comparativas de las entidades sin 

ánimo de lucro para alcanzar el objetivo de sus políticas y se cumplan con los literales (a) y (b) de ese artículo.  

El propósito del literal (c) mencionado es que las Entidades Estatales obtengan mayor valor por dinero cuando buscan 

alcanzar los objetivos contenidos en los respectivos planes de desarrollo. El Decreto 092 de 2017 se sustenta en la 

observación que las distintas formas de organización permitidas por el ordenamiento jurídico tienen diversas posibilidades de 

reducir los costos de administración de un programa o actividad9. Así, en los procesos de abastecimiento y adquisiciones de 

bienes obras y servicios para las Entidades Estatales los incentivos del sector privado con ánimo de lucro permiten que la 

Entidad Estatal aproveche la competencia entre ellos para obtener los precios más bajos10. Sin embargo, el criterio de valor 

por dinero no significa obtener el precio más bajo posible, sino implica también incrementar la eficacia y efectividad del Estado 

en satisfacer las necesidades de la población.  

La norma citada reconoce la existencia de condiciones fácticas en las cuales las entidades sin ánimo de lucro tienen ventajas 

para alcanzar eficiencia y eficacia sin sacrificar el bienestar de la población atendida. Ellas se presentan, cuando (i) es difícil 

pactar de manera precisa y determinable los resultados del contrato, esta situación se presenta cuando los resultados 

esperados del contrato tienen apreciaciones sobre la calidad o satisfacción de la población; (ii) los usuarios y la Entidad 

Estatal tienen dificultades para determinar la calidad del servicio prestado, evento que se presentan en servicios dónde el 

prestador cuenta con un conocimiento especializado que no es fácilmente adquirible por los beneficiarios11 y (iii) el proveedor 

privado cuenta con incentivos para reducir costos en detrimento de los ciudadanos. Cuando esas circunstancias se presentan 

el Sistema de Compra Pública no es la mejor herramienta para satisfacer una necesidad con esas características12.  

Por el contrario, cuando las características enumeradas anteriormente con (i), (ii) y (iii) se presentan, las entidades sin ánimo 

de lucro13 se convierten en los mejores colaboradores del sector público para cumplir sus fines. La Entidad Estatal debe 

documentar la medida en que las entidades sin ánimo de lucro ofrecen un mejor desempeño, desde la perspectiva de 

alcanzar los fines públicos para la actividad que desean financiar. 

 

Conforme a la directriz impartida por Colombia Compra Eficiente si en el convenio intervienen más de dos partes deberá ser 

publicado en el SECOP I. https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/secop-ii?page=10 

 
 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. (NUMERAL 5 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 
DECRETO 1082 DE 2015). 

 
Capacidad Juridica. 
 
La capacidad legal es un requisito cuyo cumplimiento se exige al interesado desde el momento de presentación de la oferta. 

La capacidad jurídica no es subsanable. Dicha condición se acreditará con la siguiente documentación: 

 

1. Carta de presentación de la propuesta de la Entidad Sin Ánimo de Lucro, en la cual se indique de manera detallada 

las especificaciones técnicas, económicas y jurídicas, si a ello hubiere lugar. 

2. Certificado de existencia y representación legal o resolución que otorga personería jurídica, según corresponda. 

3. Copia de los estatutos de la Entidad Sin Ánimo de lucro 

4. Acto de facultades y/o autorización para celebrar contratos o convenios del Representante Legal de la Entidad Sin 

https://colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/secop-ii?page=10
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Ánimo de Lucro. 

5. Declaración de renta de los últimos 3 años de la persona natural o por el Representante Legal de la Persona 

Jurídica, Entidad Pública, Entidad sin ánimo de Lucro o Entidad Internacional (si aplica)  

6. Manifestación de no hallarse incurso en inhabilidades ni incompatibilidades 

7. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía de la persona natural y/o del representante legal de la entidad Sin Ánimo de 

Lucro 

8. Fotocopia de Registro Único Tributario actualizado 

9. Acreditación que se encuentra al día en el pago de parafiscales relativos al sistema de seguridad social, así como los 

propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

10. Verificación por parte del municipio de antecedentes fiscales de la Contraloría del representante legal y de la Entidad 

Sin Ánimo de Lucro. (Certificado). 

11. Verificación por parte del municipio de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría del representante legal y de la 

Entidad Sin Ánimo de Lucro. (Certificado). 

12. Verificación por parte del municipio de antecedentes y requerimientos judiciales del representante legal de la Entidad 

Sin Ánimo de Lucro.  (Pág. Web Policía Nacional) 

13. Verificación en el Sistema Registro Nacional De Medidas Correctivas de Infracciones o Multas de la Ley 1801 de 

2016. Código Nacional De Policía y Convivencia del representante legal de la Entidad Sin Ánimo de Lucro. 

(https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx) 

 
Experiencia 
 

De acuerdo a la complejidad del objeto del presente convenio es necesario evaluar los resultados y las actividades 

que CAMACOL ha registrado con el fin de acreditar la experiencia en el desarrollo de programas con otras 

Entidades Estatales. 

 

Ya que CAMACOL representa y articula la cadena de valor de la construcción, impulsando el desarrollo competitivo 

y el progreso de la Nación, se puede evidenciar que contribuye en el desarrollo de la Vivienda y el Desarrollo 

Urbano permitiendo el mejoramiento de los entornos del municipio de Bucaramanga, además que por su estructura 

organizacional cuenta con la seguridad jurídica, mitigando el riesgo de incertidumbre normativa y minimizando la 

discontinuidad de políticas y subjetividad en las actuaciones sobre ordenamiento territorial. 

 

Además, al ser una de las Organizaciones más fuertes en el sector de la construcción cuenta con aliados 

estratégicos en sectores tanto públicos como privados, que permiten articular alianzas que conlleven al crecimiento 

y desarrollo del presente convenio. 

 

Proyectos desarrollados por CAMACOL Santander con empresas públicas y privadas: 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER: Estudio para el suministro de energía a los barrios en proceso de 

legalización en el AMB. 

INNPULSA COLOMBIA: “Transformación de Procesos, productos y mercados a través de la apropiación del 

ECOSISTEMA DIGITAL DE LA CONSTRUCCIÓN por parte de las empresas Proveedoras y Constructoras del 

Clúster de la Construcción en Santander”. 

CONVENIO DE COOPERACION FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR: aunar esfuerzos en la FCV Y Camacol 

para el desarrollo de campaña de pruebas para la detección de portadores del virus Covid-19 

COORDENADA URBANA: Portal de información georreferenciada, que suministra información básica para 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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todos los actores del sector de la construcción. 

ALIANZA CAMARA DE COMERCIO – CAMACOL: Informes sobre el balance del sector de la construcción en 

Santander, con el objetivo de analizar la actividad edificadora en la región. 

 

CAMACOL junto con la Cámara de comercio de Bucaramanga realizan análisis, encuestas y publicaciones tales 

como el balance de la construcción en Santander, dinámica y perspectiva de la construcción en Santander, entre 

otras; ejercicios que le han otorgado amplio reconocimiento en el campo y experiencia especifica en el área del 

comportamiento del Sector de la construcción, oferta y demanda, dinámicas económicas, entre otros factores de 

especial importancia para el convenio objeto de estudio.  

 

Coordenada Urbana: es un producto de CAMACOL que consiste en una herramienta web, única para el análisis 

georreferenciado del sector de la construcción, cuya información proviene del censo de edificaciones. La 

información recopilada brinda al gremio estadísticas confiables del comportamiento sectorial, apoya a los entes 

gubernamentales en la generación de políticas públicas y brinda información relevante para la toma acertada de 

decisiones de negocio y mercado. 

 

El Universo de la operación estadística de Censo de Coordenada Urbana corresponde a todas las edificaciones 

nuevas, residenciales y no residenciales con área construida mayor a 300m2.    

 

Capacidad organizacional.  

 

Camacol Regional Santander es una Entidad Gremial, de conformidad con el Artículo 23 del Estatuto Tributario, 

está clasificada como Entidad No contribuyente, que deberá garantizar la transparencia en la gestión de recursos y 

en el desarrollo de la actividad. 

 

Es necesario demostrar que la organización muestra un grado de dedicación ante proyectos misionales, es decir 

que la Entidad sin ánimo de lucro no tiene como propósito generar utilidades, por tanto, que sus ingresos estén 

destinados a cumplir con su función social, para verificar este requisito la secretaria de Planeación del municipio de 

Bucaramanga y el INBISVU calcularon la eficiencia del gasto de CAMACOL encontrando lo siguiente: 

 

 
 

 
 

Entre mayor sea este porcentaje, más recursos debe utilizar la entidad privada sin ánimo de lucro para satisfacer las 

necesidades de la comunidad y menos en su propia administración. 

 

De igual manera es necesario verificar las contribuciones estatales a las entidades sin ánimo de lucro pueden desplazar las 

donaciones provenientes del sector privado y reducir los incentivos para buscar financiación privada, por tanto, se verificó el 

indicador de eficacia del esfuerzo para conseguir contribuciones del sector privado: 
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6. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. (NUMERAL 6 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 
2015). 

El INVISBU de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 

2.2.1.1.1.6.3.  del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 

Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.  Ver anexo matriz de 

riesgo.  

 

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
(NUMERAL 7 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015). 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015.  No obligatoriedad de garantías. En la 
Contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria (…) teniendo en cuenta que se estableció una cláusula de indemnidad y 
de exclusión de la relación laboral dentro del convenio, previniendo cualquier tipo de riesgo, daño o perjuicio que se pueda 
presentar en la ejecución del mismo o por reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones, hasta el monto 
del daño o perjuicio causado. 

8. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL. 
(NUMERAL 8 ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1 DECRETO 1082 DE 2015). 

De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 2.2.1.1.1.3.1.del Decreto N° 1082 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto N° 1082 de 2015 “Estudios y 
documentos previos”, se debe proceder a indicar si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial.  

En consonancia con lo señalado en las anteriores disposiciones y ante la obligación que tienen las Entidades Estatales de 
determinar en la etapa de planeación de cada Proceso de Contratación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al 
Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de 
los mismos, la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente el día 02 de mayo de 2019 actualizó el Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14, en el cual se dispuso que dicha 
determinación se debe verificar según al NIVEL al que pertenece la entidad, que para el caso de la Corporación, corresponde 
al NIVEL MUNICIPAL.  El Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-14, 
dispuso que Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, 
no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la enajenación 
de bienes del Estado. En ese orden de ideas el presente proceso de contratación no está cobijado por un acuerdo comercial. 

RESPONSABLE: 

 
 

JOSÉ FERNANDO CHAVES GÓMEZ 

 
 

FIRMA: (original firmado)  
 

Proyectó aspectos jurídicos: Eymar Said Torres – Abogado Contratista 
subdirección Jurídica  
Proyectó aspectos técnicos: Diana Carolina Torres Jiménez – Contratista 
Subdirección Técnica 
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Bucaramanga, 31 de mayo de 2021 
 
  
Señor  
CESAR DAVID GONZÁLEZ SANTOS 
R/l Unión Temporal Bucaramanga AM 
E mail: constructoravalusantander@gmail.com 
Ciudad.  
 

 

Asunto: Requerimiento por incumplimiento contractual. 

 

Teniendo en cuenta las quejas que se han venido presentado y en especial de acuerdo al derecho de 

petición con radicado INVISBU No 20215000919 por parte del Señor Adalberto Flores Suárez, 

conforme la Resolución No. 612 de 2014 o manual de supervisión del INVISBU, me permito requerirlo 

en los eventos de inejecución, ejecución indebida, deficiente y/o lenta, y respecto de los siguientes 

temas particulares: 

1. ¿Por qué la UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM, está cobrando la matrícula de 

servicios públicos a los propietarios de los apartamentos? 

 

Importante dejar de presente que el contrato No. 062 de 2019, suscrito con la Unión temporal en su 

cláusula PRIMERA, A. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, numeral 28 se especifica textualmente lo 

siguiente:  

“Realizar la entrega material de las viviendas con los servicios públicos domiciliarios de agua, 

energía, alcantarillado, red contraincendios y gas debidamente instalados y funcionando, para 

el servicio de teléfono, internet y televisión, se debe construir la red interna de 

telecomunicaciones del inmueble sin incluir el cableado de acuerdo con la norma NTC5797”, y 

numeral 45 : “Realizar la entrega material de las viviendas a los beneficiarios a paz y salvo por 

concepto de todos los tributos, impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, servicios 

públicos domiciliarios y cuotas por concepto de administración, cuando sea el caso….”  

 

En el Anexo No.1 a la Unión Temporal Norte Club tiburones II No. 062 de 2019, se deja en claro en las 

Especificaciones Generales de las obras básicas de urbanismo interno y especiaciones que debe tener 

cada una de las viviendas del proyecto, en su página 1, párrafo No. 5 lo siguiente:  

 

“Las instalaciones de gas domiciliario, incluyendo materiales y puntos, deben cumplir en lo 

pertinente con el Reglamento Técnico de Gasodomésticos (Resolución 1023 de 2004, 

Resolución 8 0505 de 1997 del Ministerio de Minas y Energía y 

actualizaciones). Se deberá contar con mínimo 1 salida 

mailto:contactenos@invisbu.gov.co
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para estufa y estará incluido el medidor de gas, los derechos de conexión y el regulador.”; 

párrafo No. 6: “Los servicios públicos domiciliarios, incluido el gas, se entregarán debidamente 

instalados y funcionando.  Se deberán suministrar los respectivos medidores y contadores”. 

 

De acuerdo a lo anterior, el costo de las matrículas de servicios públicos no debe ser asumido por los 

propietarios, si no por la UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM, por lo cual requiero con urgencia 

sea aclarado de parte de ustedes esta situación. 

 

2. ¿Por qué no se está cumpliendo presuntamente con la obligación del pago de salarios a los 

empleados y de igual manera porque la obra no se encuentra en ejecución? 

Si bien es cierto que dentro de la UNION TEMPORAL No. 062 de 2019, existe en su cláusula 

PRIMERA,  literal A. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, numeral 40 lo siguiente  

“No existirá ningún vínculo entre las personas que contrate la Unión Temporal Bucaramanga 

AM para el desarrollo del proyecto y el INVISBU”  

Es nuestro deber como entidad pública, que, si existe la obligación por parte de ustedes de responder 

por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas como 

se estipula en la cláusula primera, literal B, numeral 16; por tanto, solicito sea explicado la razón 

principal del por qué no se está cumpliendo supuestamente con el pago de los salarios a los 

empleados. 

Respecto a la obra, que se encuentra inactiva en estos momentos, se informa que esta situación 

genera un incumplimiento respecto al cronograma de ejecución de actividades y por ende a los 

numerales 7 y 14 de la cláusula PRIMERA, literal B en la cual se especifica  

“7. Entregar el cronograma estimado de la obra a la firma del acta de inicio y dar cumplimiento 

a su programación y 14. Suministrar tanto en calidad, cantidad, como en tiempo, todos los 

equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la 

ejecución de la obra”. 

Igualmente, en repetidas ocasiones se ha solicitado a usted el motivo del cese de las actividades de la 

obra y hasta el momento no se ha tenido respuesta a ninguno de los oficios y/o requerimientos de los 

siguientes oficios: 

 Oficio No. 434 del 18 de marzo de 2021 

 Oficio No. 619 del 19 de abril de 2021 

 Oficio No. 693 del 03 de mayo de 2021 
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En razón a lo anterior, lo requiero para que rinda una explicación de lo que está sucediendo y de igual 

manera como se va a cumplir a cabalidad con la construcción y escrituración de las torres faltantes, 

teniendo en cuenta que el plazo estimado vence a mediados de diciembre del presente año. 

3. ¿Por qué no se ha hecho la entrega de la póliza actualizada de acuerdo a la prorroga en plazo 

No 2 y otro sí modificatorio del 19 de abril de 2021? 

Respecto a este punto requiero se allegue a la mayor brevedad la actualización de las pólizas 

correspondientes a la Prorroga en plazo No. 2 y otro si modificatorio firmado el día 19 de abril de 2021. 

Usted debe saber que el no cumplimiento de este requisito contractual tiene consecuencias de tipo 

legal. 

4. Rampa para discapacitados sector parqueadero entrada a torres 1, 2, 3, 4 y 5  

En cuanto a la rampa para discapacitados que debe ser ubicada en la bahía de parqueaderos en la 

entrada de las torres 1, 2, 3, 4 y 5, lo requiero formalmente para se presente una propuesta para la 

construcción de la misma en la ubicación que previamente se estimó con el Ing. Jhon Alexander 

Guerrero en su calidad de Director de Obra. 

5. Rejillas en los canales abiertos de recolección de aguas lluvias 

Respecto a este punto es necesario que se instalen las rejillas de sosco con el fin de evitar 

obstrucciones en la tubería de desagüe. 

De acuerdo a lo anterior, se otorga un plazo máximo de 10 días calendario para responder el presente 

requerimiento, que se realiza conforme la función del artículo 3 numeral 13, de la RESOLUCIÓN No. 

612 de 2014 o manual de supervisión del INVISBU. 

 

Cordialmente, 

  

 

 

 

JOSÉ FERNANDO CHÁVES GÓMEZ  

Subdirector Técnico 

 

 
Proyectó:  Ing. Diana Carolina Torres J, Contratista Subdirección Técnica.  
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Bucaramanga, 04 de noviembre de 2021 

Señor: 
CESAR DAVID GONZALEZ SANTOS 
Representante Legal 
Unión Temporal Bucaramanga AM 
Email: constructoravalusantandergmaiI.com  
Ciudad 

Referencia: Respuesta radicado INVISBU # 202111002645 

En respuesta a email recibido el día 26 de octubre de la presente anualidad y radicado en la entidad con 
el número de la referencia, en mi condición de supervisor me permito realizar las siguientes 
observaciones: 

1. La supervisión de obra no está de acuerdo con el nuevo Cronograma entregado. Las fechas no son 
reales; por ejemplo: 
- La entrega de La Torre 7 estaba indicada para el 17 de octubre de 2021. Hoy 03 de noviembre de 
2021 tiene muchas actividades por realizar, (mampostería, enchapes, baños, puertas, ventanas, 
acabados puntos fijos, impermeabilización osa de cubierta, instalaciones eléctricas, domo en cubierta, 
acabado fachadas, etc....). Se estima que en veinte (20) días hábiles se pueden entregar todos los 
apartamentos de esta Torre, siempre y cuando mejoren el ritmo de trabajo. En obra, en esta Torre el día 
de hoy solo se encontraban cinco (5) personas laborando, teniendo suficiente espacio y tareas para 
disponer de una mayor cantidad de trabajadores. 
- El inicio de labores en La Torre 10 está indicada para el 27 de septiembre de 2021. Hoy 03 de 
noviembre solo se ha realizado el movimiento de tierra y no se cuenta en obra ni con el acero de refuerzo 
para la cimentación. Dice el cronograma que esta Torre se entrega en su totalidad el 28 de noviembre 
de 2021, lo cual es técnicamente imposible. 

2. En la suspensión unilateral de las obras de La Torre 10 no tiene ninguna responsabilidad El INVISBU. 
Cuando se firmó La UNION TEMPORAL NORTE CLUB TIBURONES II, ENTRE EL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - 
"INVISBU" - Y LA UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM PARA CONSTRUIR, COMERCIALIZAR, 
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ESCRITURAR Y HACER ENTREGA DEL PROYECTO DE VIVIENDA NORTE CLUB TIBURONES II 
No. 062 DE 2019, las partes ya conocían suficientemente las condiciones en que El INVISBU entregaba 
el Lote, En el documento que legaliza La Unión Temporal se expresa textualmente en La Clausula 
Tercera - Obligaciones del INVISBU - 2). Entregar y transferir a la sociedad fiduciaria constituida por el 
contratista (unionista) de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Entidad, e/predio identificado con 
cédula catastral # 01.06.0724.003.000, con matrícula inmobiliarIa # 300-25 1459, el cual será entregado 
a título de subsIdio en especie para el proyecto de vivienda NORTE CLUB TIBURONES II. 
Es más, La Unión Temporal Bucaramanga AM cambió el proyecto urbanístico inicial, entregado por El 
INVISBU, con el conocimiento pleno de las particularidades topográficas y físicas del Lote para esa 
fecha. 
El INVISBU no debe realizar las adecuaciones del Lote como se menciona en el e - mail recibido; sic 
"pues el deber de su posición, como fideicomitente aportante del predio, era de entregar un terreno en 
óptimas condiciones para la construcción de nuestro proyecto de vivienda, es decir libre de cualquier 
estructura existente". No entendemos por qué razón hasta la fecha se presenta esta queja, habiéndose 
entregado el Lote en el mes de abril de 2019. Recuerdo a la constructora Valu que el área de la que se 
está hablando ha sido utilizada, desde el inicio de las obras, como zona para el depósito de los sobrantes 
de excavación. 
Es importante recordar que en la CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y/O 
UNIONISTA (UNION TEMPORAL BUCARAMANGA AM), se expresa el numeral 31. Responder por el 
saneamiento por vicios redhibitorios derivados de la construcción", es decir, se especifica claramente 
que este tipo de situaciones son únicamente responsabilidad del constructor. 

3. Aprovecho el presente oficio para recordarles lo siguiente: 
- El plazo de ejecución del contrato de La Unión temporal vence el próximo mes de diciembre, por lo 
cual es necesario que se evalúen las condiciones técnicas y se ajusten los cronogramas de obra para 
que se pueda terminar dentro del plazo establecido. En La Unión Temporal establecida cualquier 
modificación debe obedecer a una causa real y cierta autorizada en la ley, sustentada y probada, y 
acorde con los fines estatales a los que sirve la contratación estatal. 
- Además del atraso en la construcción de las viviendas, también se evidencia un atraso en las siguientes 
actividades: a). Construcción del tanque de almacenamiento de agua potable, (el suministro de agua 
potable, para los actuales residentes, no es continuo durante las 24 horas de c/día. b). Construcción de 
sub estación eléctrica. c). Construcción de la red contra incendio de las 5 Torres entregadas. 
- De conformidad con la cláusula segunda del contrato debe La Unión Temporal AM debe presentar 
informes mensuales de los trabajos: Avance de las actividades programadas, registro fotográfico, 
resultado de los ensayos de los materiales y demás pruebas realizadas, fotocopia del Libro de obra, 
resumen de las actividades realizadas en el mes, relación del personal empleado en la ejecución de la 
obra, informe de seguridad industrial, informe de manejo ambiental, actualización del programa de 
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ejecución de obras, acreditación que se encuentra al dia en el pago de aportes parafiscales relativos al 
sistema de seguridad social integral, así como los propios al SENA, ICBF y Cajas de compensación 
familiar. A la fecha dichos informes no han sido recibidos por parte de la supervisión. 

Por lo anterior me permito citarlos el próximo 12 de noviembre de 2021 a las 9:00 am. en las 
instalaciones del INVISBU con el fin de revisar el cumplimiento de las obligaciones inherentes al proyecto 
de vivienda "Norte Club Tiburones II". 

JOSÉ FERNANDO CHAVESMEZ 
Subdirector Técnico 
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EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA "INVISBU", es un establecimiento público descentralizado del orden 

municipal, con autonomía administrativa, presupuesto propio  y patrimonio independiente , fue creado  el 25 de agosto de 1,995, mediante el Acuerdo  Municipal No 048. 

Mediante Decreto 0254 del 28 de diciembre de  2,001, la Alcaldía de Bucaramanga establece la estructura administrativa  del Instituto de  Vivienda  de Interés Social reforma 

Urbana del Municipio de Bucaramanga INVISBU y se determinan las funciones  generales; que tiene como objeto desarrollar las políticas de vivienda de interés social, en las áreas 

urbana y rural , aplicar la reforma urbana en los términos previstos en la Ley 9 de 1,989 y demás disposiciones  concordantes, especialmente en lo referente a la vivienda  de 

interés social y promover las organizaciones populares de vivienda

NOTA 2 PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES
MARCO NORMATIVO  IMPLEMENTACION

El 13 de julio de 2,009, se expidió la ley  1314, por la cual se regulan los principios de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la información en Colombia y se 

señalan las autoridades competentes , el procedimiento para su expedición  y se determinan los responsables  de vigilar su cumplimiento. La Contaduría General de la nación , el 8 

de octubre  de 2,015 emite la Resolución 533 con la cual incorpora  en el régimen normativo  de contabilidad pública a las entidades de gobierno en la cual establece  las normas 

de reconocimiento , medición, revelación y presentación de los hechos económicos , modificada con la Resolución  484 del 17 de octubre de 2.017 , modificada con la Resolución 

218 de 2020 y además establece  que las entidades de gobierno tienen un tiempo de preparación obligatoria modificada por la Resolución  693 del 6 de diciembre de 2,016, con un 

tiempo de aplicación  comprendido  entre el 1 de enero  y el 31 de diciembre de 2,018. Con resolución  306 del 13 de julio de 2,018, se adopta  en nuevo marco normativo para 

entidades  y con la Resolución  454 del 23 de octubre  de 2,019 se hacen las moficaciones  a este, para  dar cumplimiento  a la Resolución 385 del 3 de octubre de 2,018 y la carta 

circular  del 3 de noviembre de 2,018 expedida por la Contaduría General de la nación. 

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros  del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga INVISBU han sido preparados  de acuerdo a Normas 

Internacionales  de información financiera (NIIF), adoptadas por  el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ( IASB por sus siglas en ingles), y por la Contaduría General 

de la Nación de Colombia, en vigencia a la fecha del cierre contable.

TRANSICIÓN A NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA NIIF

INSTITUTO DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA  -INVISBU                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

NIT-  804.001.097-0                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

NOTAS Y REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS                                                                                                                                                                                                                                       

A   31     DE   DICIEMBRE   DE   2021

Los Estados financieros  al 31 de diciembre de 2,018 son los primeros estados financieros anuales preparados  de acuerdo con las normas de la Contaduría General de la Nación  

como marco normativo  para las entidades de gobierno, estos estados financieros han sido preparados  con las políticas descritas a continuación

PRESENTACIÓN ESTADOS FINANCIEROS

Objetivo: Establecer las bases contables para la presentación  de los estados financieros de propósito general del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del 

Municipio de Bucaramanga INVISBU.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Alcance: Esta política se aplica  a los estados financieros  de propósito general del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga INVISBU 

elaborados y presentados  de acuerdo al marco normativo para la entidades de gobierno en Colombia.

DIRECTRICES

RECONOCIMIENTO DE ACTIVOS: El INVISBU, reconocerá  un Activo cuando en el estado de situación financiera sea probable que del mismo se obtengan beneficios  económicos 

futuros, tengan el control total del mismo  y además su costo puede ser medio en forma fiable, de lo contrario reconocerá un gasto en el resultado integral. El INVISBU no 

reconocerá una contingencia como Activo  a menos que exista  la certeza de que el se desprenderán beneficios económicos hacia el Instituto de Vivienda de Interés Social y 

Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

RECONOCIMIENTO DE PASIVOS: el INVISBU reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando: Tenga una obligación al final del periodo  en el que se informa. Es 

probable  que el INVISBU tenga  que transferir recursos que incorporen  beneficios económicos. El importe  de la liquidación  de ese pasivo  puede ser medido en forma fiable.   El 

instituto de Vivienda , no reconocerá una contingencia como pasivo contingentes de una obligación adquirida en una combinación de negocios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS : El INVISBU reconocerá el ingreso en el estado de resultados integral cuando exista un incremento de los beneficios económicos  futuros 

relacionados  con el incremento  de un Activo ( cuentas por cobrar, efectivo o equivalente al efectivo , o un decremento de un pasivo, anticipo de clientes)que pueda  medirse con 

fiabilidad.                                                                                                                                                                                                                                  RECONOCIMIENTO DEL GASTO: Procede 

directamente del reconocimiento y la medición de Activos y pasivos : El INVISBU reconocerá gastos en el estado de resultados integral cuando haya surgido un decremento en los 

beneficios económicos  futuros   relacionados  con un decremento de un Activo ( la deprecación de los activos o del incremento de un pasivo (cuentas por pagar, proveedores, 

acreedores, provisiones entre otras) que puedan ser medidos  con fiabilidad.

PRESENTACIÓN RAZONABLE

Los estados financieros del INVISBU presentaran razonablemente, la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo  para garantizar  la representación fiel 

de las transacciones y que este sea útil para los diferentes usuarios  en la toma de decisiones.                                                                                                                                                                                                               

NEGOCIO EN MARCHA. El INVISBU prepara sus estados financieros sobre la base que esta en funcionamiento continuara sus actividades de operaciones  dentro de futuro 

previsible. Si existiera la necesidad de liquidar o cortar de forma importante  la escala de las operaciones  del instituto dichos estados deberán prepararse sobre  una base 

diferente.

BASE DE ACUMULACIÓN

NOTA 1    ENTE ECONÓMICO
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NOTA No 6             PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Representa los activos fijos y movibles de propiedad del INVISBU, el terrero el Naranjal ubicado en el Tolima el cual se recibe como parte de pago de una deuda  de Copexbanca 

con la entidad. Se realiza avaluó en el 2,017, el cual fue contratado por el Señor Mauricio Gomez propietario de la mayor parte del terreno donde se determina un valor de $900 

valor del metro cuadrado y teniendo en cuenta las descripciones y el sondeo del mercado se analiza la necesidad de realizar un avaluó corporativo por parte del Invisbu para 

establecer el valor real  del predio para registrar un valor real en los estados financieros.                                                                                                                                                                                                                                         

EPS FAMISANAR Incapacidad de Carlos Miguel Martinez                     177.497,00 

E.S.P Sanitas Incapacidad Fernando Villamizar                     272.298,00 

BANCOLOMBIA Gastos financieros recuperables                         4.288,00 

BANCO GNB SUDAMERIS

dineros por recuperar del fraude efectuado al Banco de la cuenta de ahorros 

836150 en mayo del año 2,016                 8.505.442,38 

MEDIMAS EPS SAS Incapacidad de Claudio Meneses                       72.500,00 

NOTA No 5 CUENTAS POR COBRAR

Activos que representan derechos a reclamar en efectivo u otros bienes y servicios, como consecuencia del desarrollo  del objeto misional del Invisbu.                En esta cuenta 

además se registran las entidades que adeudan dinero a la entidad como el Banco GNB Sudameris por el hurto de la cuenta bancaria, las incapacidades de los funcionarios y otros 

que forman parte de las actividades de la entidad . En el proceso por hurto en el delito de transferencias no consentidas agravadas en concurso  con violación de datos personales 

agravados  en una cuenta de ahorro del Banco GNB Sudameris No 90700836150 por valor de $ 97,862,700 hurto sucedido en mayo del año 2,016. De los cuales a la fecha se han 

recuperado  $89.357.257.62, quedando por recuperar $8.505.442.38

                9.032.025,38 CUENTAS POR COBRAR

NOTA No 4 INVERSIONES
Registra Los recursos invertidos en CDT Certificados de deposito a termino, y las acciones de entidades del orden municipal

Sociedades de economía mixta Empresa de aseo de Bucaramanga $3                                                         5.693.030,00 

FiduDavivienda 46300000410 Inversión                                                 15.812,12 

Fiduciaria popular 25878 inversión                                               558.813,54 

Inversiones de administra de liquidez Empresa de telecomunicaciones de Bucaramanga                                                   1.800,00 

                                  1.005.694.830,00 

Certificados depósitos a termino CDT -GNB Sudameris Reubicaciones Ministerio de vivienda                                   1.000.000.000,00 

INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS

                                              574.625,66 

Banco Colpatria 402027720 Inversión - subsidios                                       120.663.782,26 

Bancolombia 6312 Inversión - Contribuciones                                                 19.027,30 

Banco ITAÚ 485012141 Inversión                                   4.014.744.148,91 

Bancolombia 53810 inversion-contribuciones 560.500.000,00                                     

Otros depósitos en instituciones financieras

Banco BBVA 200006859 Reubicaciones Min. De Vivienda                                       996.601.328,00 

Banco Davivienda 360537518 Funcionamiento                                       316.735.697,04 

Banco BBVA 200005760 Reubicaciones antes del 2,006                                       791.353.009,05 

Banco BBVA 200006842 Funcionamiento                                       505.324.678,00 

Banco GNB Sudameris 90700870910 Inversión -  subsidios                                         45.947.859,13 

4636999654Banco Davivienda inversión                                       456.002.485,69 

Banco Davivienda 46369998623 funcionamiento                                         76.677.913,14 

Cuentas de ahorro                                   7.351.889.529,69 

El INVISBU reconocerá los efectos de las transacciones y demás sucesos cuando ocurran y no cuando se recibe el pago  o dinero u otro medio equivalente  al efectivo; de igual 

forma se registraran en el sistema de información y se informaran sobre ellos en los estados financieros.                                                                                         ESENCIA SOBRE FORMA: 

Las transacciones y otros hechos económicos  del Invisbu se reconocerá atendiendo  a su esencia económica independientemente  de la forma legal que le de origen.                                                                                                                                                                                                                                                                                      

UNIFORMIDAD: El INVISBU mantendrá la presentación y clasificación de las partidas de los estados financieros de un periodo a otro a menos que exista un cambio en la 

naturaleza de las actividades, indique o ponga de manifiesto  que el cambio permitirá  tener la información en forma mas fiable y relevante.                                                                                                                                     

FRECUENCIA DE LA INFORMACION: El INVISBU , presentara y publicara un juego completo de estados financieros , en forma mensual.                                                                                                                 

RESPONSABILIDAD  POR LA ELABORACIÓN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES  La Dirección General del INVISBU , es el encargado  de establecer las políticas contables , ya que estas 

hacen parte integral de los estados financieros  que son de su responsabilidad. Además debe seleccionar  las mejores alternativas, en cuanto al reconocimiento, medición, 

revelación y presentación de la información contable  y financiera, para que este cumpla  con los principios y requisitos técnicos establecidos por la Contaduría general de la 

Nación.                               

                                      563.147.821,82 

Banco ITAÚ

Cajas menores                                                               -   

En diciembre 28 de 2021 se efectuo el cierre de las dos cajas menores de la 

entidad

401368923 funcionamiento                                         30.467.422,99 

ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

El INVISBU genera un conjunto completo  de estados financieros, que comprende: estado de situación financiera, estado de resultado integral, Notas contables a los estados 

financieros , en las cuales se incluye las políticas contables  y demás revelaciones explicativas.

IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros deben ser objeto de identificación clara, y en su caso perfectamente distinguidos de cualquier otra información. El INVISBU presentara un juego completo  

de estados financieros de forma anual, cuando existan cambios sobre el periodo  en que se informa el INVISBU  revelara, ese hecho y la razón por la cual se realizo el cambio. En 

moneda funcional y la presentación en pesos colombianos

NOTA No 3 EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO

Corresponde  de liquidez inmediata  que se registran en caja , cuentas corrientes  y de ahorros  que maneja la entidad, presenta todos los dineros que ingresan como 

consignaciones a las cuentas del INVISBU como las transferencias del municipio las cuales van a cubrir los gastos de funcionamiento y los gastos de inversión además los ingresos 

como personería jurídica, contribuciones , recursos parta reubicaciones, etc.... las conciliaciones se realizan en forma mensual. 

                                  7.915.611.977,17 

                                  7.915.611.977,17 

Cuentas corrientes

EFECTIVO EQUIVALENTE AL EFECTIVO

BANCOS Y CORPORACIONES
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                1.714.284,00 

Caja de previsión Social Municipal Cesantías mensuales

Colfondos cesantias

Porvenir Cesantias

Fondo nacional del ahorro

Cesantias para pago del año 2021

Cesantias para pago del año 2021

Cesantias para pago del año 2021

6.237.111,00                

35.181.624,00             

25.262.187,00             

Humberto Delgado Niño

Emermedica

Equilatero Arquitectura e Ingenieria

Emanuel Gomez Macias

Ingenia soluciones sas

45.426.300,00             

70.043,00                     

120.946.382,70           

1.160.000,00                

13.730.600,00             

Cubides Cadena Luz Marina

Gelvez Escalante Diana

Luna Navarro Eder

Restrepo Sandoval Martha

2.900.000,00                

4.000.000,00                

              73.735.454,00 

              43.890.150,00 

                7.461.326,00 

                7.461.326,00 

                7.461.326,00 

              45.426.300,00 

        1.575.758.333,03 

              86.760.379,67 

Allianz seguros de vida 14.994.000,00             

Clementina Cala Cala

Luis Carlos Martinez Prada 4.000.000,00                

Marinelba ortega Torrado

Nelson AndresPaez Macias

Johanna patricia Perez Valdivieso

Carlos Felipe Ramirez Ordoñez

Jhonn Alexander Roman Pabon

Maestre Liñán ELEANA

                7.722.471,00 

                2.500.000,00 

                7.722.471,00 

                4.766.666,67 

                7.722.471,00 

                7.461.326,00 

axa colpatria seguros                     783.900,91 

Roque armando Arenas Carrillo

Sergio Andres Villamizar Mateus

              87.062.764,00 

1.854.052.841,05        

NOTA No 9    DESCUENTOS DE NOMINA
Aportes a seguridad social de los empleados de nomina del Invisbu, aportes a sindicatos, cooperativas, embargos judiciales, libranzas

TRANSFERENCIAS POR PAGAR

Oliva Suarez Melo               45.426.300,00 

Servicios Postales Nacionales                 1.294.257,00 

Cooperativa integral de trabajo asociado

Comfenalco Santarder 62.163.465,00             

13.099.900,00             Coinsa asociados

Sejarpi cta                 8.137.248,00 

Juan Pablo Marin Mora                 2.833.333,33 

Jhon Alexander Serrano Fajardo                 3.726.667,00 

axa colpatria seguros                 1.454.065,00 

ColorBlack sas                 7.771.160,00 

Central de suministros                 3.752.422,39 

Ariate Ingenieria Construccionsn sas         1.330.204.941,00 

1.148.294,91                

Electrobooster sas                 5.597.760,00 

Daniel garcia Hernandez

Servicios postales nacionales 445.343,00                   

Lan Security Networks 5.013.715,14                

Servicios funebres san pedro

Sergio Arturo Rangel Supelano                 2.250.000,00 

                    412.625,00 

CUENTAS POR PAGAR      4.890.125.401,50 

            117.798.674,35 

NOTA No 8      CUENTAS POR PAGAR

Las cuentas por pagar a cargo del Invisbu a favor de terceros, por concepto de los saldos de los contratos que se encuentran en ejecución, los desembolsos de los subsidios 

complementarios para vivienda, estampillas municipales y departamentales por pagar recaudadas en el mes al igual que las retenciones en la fuente, reteteico recaudadas y los 

dineros de las reubicaciones de los barrios de zona norte al igual que los dineros enviados por el Ministerio de vivienda de los 117 beneficiarios de reubicaciones 

Registra los demás activos que no forman parte de los anteriores como los avances y anticipos entregados  los seguros pagados etc....

37.459.488,00             

BIENES Y SERVICIOS PAGADOS POR ANTICIPADO

Compra seguros todo riesgo, Axa Colpatria para protección de los 

bienes del Invisbu se amortiza mensualmente desde el momento de 

la compra 37.459.488,00             

OTROS ACTIVOS

Adquisición de bienes y servicios

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Depreciación acumulada Depreciación línea recta mensual (495.498.828,05)          

1.103.353.656,19        

NOTA No 7       OTROS ACTIVOS

Equipo de comunicaciones y computación Los computadores y medios de comunicaciones 298.945.081,27           

Equipo de Transporte Dos vehículos adscritos a la subdirección técnica y a la dirección 169.042.494,34           

TERRENOS Naranjal Tolima 929.029.972,00           

Muebles y Enseres y Equipo de oficina Todos los muebles y demás utilizados por los funcionarios 201.834.936,63           

El equipo de transporte y los equipos de computo los muebles y enseres son depreciados por el método de línea recta en forma mensual.

CXP proyectos de inversion

Compromisos 2020

Compromisos 2021
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Recursos a favor de terceros Aliria Rojas Briceño 8.360,00                       

SUBSIDIOS ASIGNADOS         2.896.155.897,45 

Reubicaciones zona norte convenio interadministrativo en el 2,006             791.353.009,05 

Otras reubicaciones  diferentes a zona norte             108.201.560,40 

Subsidios Ministerio de Vivienda según Resolución 149 del 2021 relaciona 117 beneficiarios         1.996.601.328,00 

NOTA No 10   SUBSIDIOS ASIGNADOS

Cifras por concepto de los recursos asignados y no utilizados por los beneficiarios de las reubicaciones de los barrios José María Cordoba,Villa Helena, Villa Rosa de riesgo A y B 

con los convenios interadministrativos del 8 de junio de 2001 del barrio Villa Rosa  según fallo 767-2001, convenio 7 de junio de 2002 , Villa Helena  fallo 2016-2000 y convenio del 

23 de abril de 2,001 con adicional del 2 de abril de 2,002 de José María Córdoba  según la acción popular 2371-1999, fallos proferidos  por el tribunal contencioso administrativo de 

Santander, convenio en los cuales se anudan esfuerzos administrativos y financieros  de las entidades INURBE en liquidacion, Alcaldia de Bucaramanga, INVISBU y el  barrio José 

María Córdoba  participa el liquidado Instituto de Crédito Territorial, para reubicar las viviendas de estos barrios en zona norte en riesgo. En el mes de mayo ingresa en esta cuenta  

los dineros de los 117 beneficiarios por reubicar correspondientes  al liquidado INURBE, para que el Invisbu los administre y cumpla con el fallo favor de los barrios a reubicar. Se 

relacionan las retenciones en la fuente del mes por pagar a la Dian, las retenciones de Ico a pagar a la Alcaldía de Bucaramanga;  las estampillas departamentales y Municipales, el 

recaudadas del mes en curso y en otras cuentas por pagar los fondos de solidaridad y garantías del mes;  ICBF,  SENA

Servicios Fúnebres San Pedro

SUNET

SINTRAMUNICIPALES

Financiera COOMULTRASAN

Fionecoop Ltda.

SANDERCOOP

Banco GNB Sudameris

Compañía de Seguros Bolívar

COOPSERP

Libranzas - descuentos por nomina

ASTDEMP

Banco Davivienda

Salud total

Colfondos

Colpensiones

Porvenir

Protección

Famisanar

Nueva EPS

Aportes a Seguridad Social en Salud

Coomeva

EPS Sanitas

DESCUENTOS DE NOMINA

Aportes a Fondos Pensionales

              20.381.842,00 Preoteccion cesantias Cesantias para pago del año 2021

RETENCION EN LA FUENTE  Y RETEICO               16.681.945,00 

ESTAMPILLAS MUNICIPALES Y DEPARTAMENTALES               36.163.594,00 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR                                     -   

Fondo de Solidaridad y garantía - sobre nomina                                     -   

ICBF  -aportes sobre nomina                                     -   

SENA - aportes sobre nomina                                     -   

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS         130.993.303,00 

Salarios y prestaciones sociales             130.993.303,00 

Representa las retribuciones al personal de nomina del Invisbu, los cuales se otorgan en contraprestación de los servicios . Se establecen  en virtud de las normas legales vigentes 

aplicables a la relación laboral existente con la entidad, se provisionan mensualmente  de acuerdo a los porcentajes establecidos  por la norma laboral vigente para los 

funcionarios públicos  sobre las prestaciones sociales de los empleados, al igual que  los aportes por parte del patrono a los riesgos laborales, aportes pensionales del empleador, 

salud y los aportes a las cajas de compensación

NOTA No 11      BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

Nomina por pagar

Liquidacion Ricardo Cediel y nomina de interes a las 

cesantias funcionarios año 2021               33.604.175,00 

              49.061.568,00 

Aportes a riesgos laborales                                     -   

Aportes a fondos pensionales -Empleador                                     -   

Aportes a seguridad en salud                                     -   

Cesantías                                     -   

Interés a la cesantías                                     -   

Vacaciones               25.471.538,00 

Prima de Vacaciones               22.856.022,00 

Prima de servicios                                     -   

NOTA No 12   PROVISIONES 

Se registran las provisiones de las demandas y litigios que la entidad tiene en su contra y que están prontos a salir a su favor o en contra

Aportes a cajas de compensación                                     -   

PROVISIONES               31.003.278,00 

Litigios y demandas                                                                Demandas de Olga Lucia Álvarez, Gustavo Adolfo Días -Bocapradera               31.003.278,00 

Prima de Navidad                                     -   

Bonificaciones
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Capital fiscal                (1.182.394,58)

Superávit del ejercicio a  Diciembre  31 de 2021         5.020.212.388,82 

NOTA No 14    INGRESOS

Ingresos están representados en  beneficios económicos, representados en las transferencias municipales, nacionales o departamentales, y en los ingresos con contraprestación 

como  personería jurídica en el registro  de representación legal en propiedad horizontal del municipio de Bucaramanga y son operaciones  ejecutadas directamente por el Invisbu 

, además el registro de las  recuperaciones, contribuciones que recibe el ente publico para desarrollar su  misión institucional, rendimientos financieros etc....

NOTA No 13   PATRIMONIO INSTITUCIONAL

El patrimonio de la entidad esta  constituido por los superávit o déficit acumulado de  los ejercicios anteriores y el lote del naranjal Tolima. A la fecha el patrimonio presenta saldo 

positivo posterior al año anterior que presentaba un saldo negativo, por la acumulación de los déficit de los años anteriores

PATRIMONIO         5.019.029.994,24 

CAPITAL FISCAL               (1.182.394,58)

INGRESOS       10.800.249.229,89 

Transferencias Municipales       10.091.850.760,00 

Inversión

Funcionamiento

        6.534.770.760,00 

        3.557.080.000,00 

Otros Ingresos             708.398.469,89 

448.323.263,47           

406.154.922,62           

Ingresos Financieros               25.767.294,89 

Otros Ingresos Ordinarios             682.631.175,00 

NOTA No 15      GASTOS

Los gastos del Invisbu se encuentran clasificados en los gastos de funcionamiento donde forman parte los gastos de nomina  y todo lo relacionado con el funcionamiento, las 

provisiones, depreciaciones y amortizaciones; el gasto publico en inversión social, destinado para el desarrollo de nuestra misión y sus objetivos y por ultimo en otros gastos 

donde se registran las aproximaciones y otros no clasificados en los anteriores.

GASTOS         5.780.036.841,07 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

1.331.618.789,00        

              42.907.231,89 

        3.200.895.495,09 

Depreciación de propiedades Depreciación de los bienes de la entidad 42.907.231,89             

              16.148.064,00 

17.776.011,00             

Sueldos y Salarios Salarios y prestaciones sociales, funcionarios de nomina

Contribuciones efectiva
Aportes a caja de compensación, salud pensión, riesgos, sindicatos

Aportes sobre la Nomina Aportes ICBF, SENA
Prestaciones Sociales Todos los pagos de prestaciones sociales, provisiones
Gastos de personal diversos Capacitaciones, bienestar, viáticos, contratistas 

Generales Todos los gastos necesarios para el buen funcionamiento de las 

oficinas

Impuestos, contribuciones y tasas Cuota de fiscalización y auditaje

362.787.673,00           

76.989.100,00             

557.245.736,00           

NOTA No 16  CUENTAS DE ORDEN
Registros utilizados para anotar eventos, operaciones que no afectan el Activo, pasivo o patrimonio de la entidad, no implica un cambio en la estructura del Balance General o de 

la situación financiera. Se encuentran registradas las deudas de los beneficiarios de los diferentes barrios desarrollados por el Invisbu, y los posibles fallos y litigios en contra de la 

entidad. en el año 2021 se incluyen  los subsidios complementarios de vivienda, porque no existe seguridad sobre el pago del total de los subsidios y este valor infla el rubro de 

gastos de inversion, afectando los estados financieros de la entidad.

OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL             358.864.770,00 

BARRIO CIUDADELA CAFÉ MADRID             139.483.736,00 

Otras transferencias - fondos de pensiones transferencias a los fondos de pensiones y cesantías 16.148.064,00             

        2.519.147.841,70 

Vivienda de Interés social
Gastos relacionados con todo lo necesario para el desarrollo de la 

misión y objetivos de la entidad en vivienda de interés social
2.519.147.841,70        

                    938.208,39 

Gastos Diversos Otros gastos no clasificados en los rubros anteriores 938.208,39                   

BARRIO PORTAL CAMPESTRE                     345.160,00 

BARRIO NUEVA COLOMBIA               22.496.530,00 

DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA             358.864.770,00 

BARRIO CLAVERIANO               52.607.794,00 

BARRIO LA ESTACIÓN             143.931.550,00 

BARRIO CLAVERIANO               52.607.794,00 

BARRIO LA ESTACIÓN             143.931.550,00 

BARRIO CIUDADELA CAFÉ MADRID             139.483.736,00 

BARRIO PORTAL CAMPESTRE                     345.160,00 

BARRIO NUEVA COLOMBIA               22.496.530,00 

RESPONSABILIDADES CONTINGENTES         2.734.910.221,40 

LITIGIOS Y DEMANDAS         2.460.535.369,40 

BARRIO BOCA PRADERA             498.761.863,24 

FÉNIX CONSTRUCCIONES         1.309.024.599,00 

PROVISIONES, DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

TRANSFERENCIAS

GASTOS PUBLICO SOCIAL

OTROS GASTOS

DEUDORAS DE CONTROL

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

CONSORCIO ALTOS DE BETANIA               77.896.685,00 



4

5

6

9190

9

99

9905

1

2

3

4

5

6

9905

MARITZA GOMEZ MARTINEZ

Profesional Universitario Grado 22

Contador Publico

FÉNIX CONSTRUCCIONES         1.309.024.599,00 

CONSORCIO ALTOS DE BETANIA               77.896.685,00 

PEDRO ANTONIO HURTADO FORERO               68.264.746,16 

JUAN EVANGELISTA VELANDIA             405.587.476,00 

JORGE ARDILA ROJAS             101.000.000,00 

            405.587.476,00 

ACREEDORAS POR CONTRA         2.734.910.221,40 

RESPONSABILIDADES CONTINGENTES POR CONTRA         2.460.535.369,40 

BARRIO BOCA PRADERA             498.761.863,24 

Subsidios complementarios de vivienda asignados 2021

Subsidios complementarios de vivienda asignados 2021

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS

JORGE ARDILA ROJAS             101.000.000,00 

OTRAS RESPONSABILIDADES CONTINGENTES             274.374.852,00 

OTRAS RESPONSABILIDADES CONTINGENTES POR EL CONTRARIO             274.374.852,00 

PEDRO ANTONIO HURTADO FORERO               68.264.746,16 

JUAN EVANGELISTA VELANDIA



INFORME PATRIMONIAL 

 
INFORME PATRIMONIAL DE DICIEMBRE 2021 DEL INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA. “INVISBU” 

  
El patrimonio del Instituto de vivienda de Interés social y reforma urbana del municipio de 
Bucaramanga INVISBU corresponde al valor de los activos, después de deducir todos los pasivos, por 

regla general su saldo debe ser de naturaleza crédito; no obstante, este puede presentar saldo debito 
producto de haber obtenido perdida en ejercicios anteriores y de forma continua, si bien en algunos 

periodos tiene saldo positivo, también puede presentar saldos negativos como consecuencia de las 
pérdidas acumuladas de varios ejercicios de años anteriores, como sucedió en el Invisbu durante los 

años 2.015,2.016,2.018,2.019. 

 
En el periodo comprendido del 1 al 31 de diciembre/2021, el patrimonio de la entidad no está 

presentando saldo negativo, ya que los ingresos acumulados del año 2021 con corte 31 de diciembre 
tienen un valor de $ 10.800.249.229.89 y los gastos $ 5.780.036.841.07 dando como resultado, un 

superávit del ejercicio de $ 5.020.212.388.82 Presentando un saldo positivo del patrimonio a la fecha 

de corte. 
 

Los movimientos patrimoniales se presentan al registrar el resultado del estado de actividad financiera 
económica y social. Y otros movimientos como el registro de devoluciones por pagos equivocados de 

terceros a la entidad, correspondientes a vigencias anteriores y solicitados por los interesados.  Y los 
saldos a favor de la entidad por liquidación de contratos de vigencias anteriores. 

 

En el mes de diciembre el patrimonio presento un cambio frente al periodo anterior, por el saldo a 
favor del Invisbu en la liquidación de los saldos de los contratos y el fenecimiento de una reserva del 

año 2020. Los cuales son: saldo a favor del Invisbu del contrato de interventoría de Construmarcas 
No 065 de 2.019 por valor de $82.812.43. 

 

El fenecimiento de los RP de cuatro subsidios complementarios de vivienda que no fueron solicitados 
por los beneficiarios y estos perdieron la vigencia por valor de $29.845.304. Contratos liquidados y 

subsidios complementarios asignados de vigencias anteriores, dando como resultado el ingreso a 
patrimonio como recuperación de la afectación que había tenido en el año 2.019 y 2020 en la cuenta 

de gastos de inversion, valor que afecto el resultado del ejercicio en el año 2019 y 2020.  

 
En el mes de diciembre se registro un mayor valor al lote El naranjal Tolima por el avaluó que se hizo 

y el comité de saneamiento contable ordeno ajustar el valor en el Balance de la entidad. Subiendo el 
lote en el patrimonio un valor de $ 363.378.337. 

 
Los movimientos del patrimonio que se registran, son los estrictamente necesarios, para presentar 

unos estados financieros reales, trasparentes y confiables. 

 
Cordialmente, 

 
 
MARITZA GOMEZ MARTINEZ 

Profesional Universitario grado 22 
Contador Público 

 T.P 36774-T 
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